
Para 

Asunto: 

Ref. 

Proyecto Especial Binacional Lago Títicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres·l"~~ITi7\ - . r ;¡- - •-.. 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la con~'€ltlfttrePiA,~r:. ' 1 ~ , ·~?!~ \ ~ • ' 1 1 

de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho" ,- OJWz;1'nÑ ' :: :fr~,'f .. },WJllTIC ·CA 

INFORME Nº013:¡.2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS 1 . 17 MAY 20Z~ . >1 
l~G. ROG.ER ~LORENCIO MOR~N ~IVE~A . '!º'~1!:.Pf ...... c.tu. Ñ º~ .'1J.:.~i t 
Director EJecut1vo Proyecto Especial B1nac1onal Lago Tt~Baca.'? .. 0.~~;~,.:. .. ~:~·~ ... ... __ ,,_,;~ t 

() LLJ.. ,.,._o_. ,,,,,,..Át:v1 ~-- , 
Informe sobre previsión presupuestaria f'Mi~ff.~C~ 1 ---- • -:-

Pr1ovcc:ro H•rt=c1 e• . ü r• .. t"'-

a) Informe Nº 0233-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR 
lit n\,.fc.n .. 1u v1 ..... -"' •• •;..J .,1u1 hiu,,d 

b) Informe Nº 084-2024-MIDAGRl-PEBL T/UAJ 2 O MAY 2024 J 

Fecha : Puno, 17 de mayo del 2024 (Hora: •. .K~.:?:?~--- __ ~u,. ----· -----·· ··-· 
Mediante el presente me dirijo a usted, en virtud a los documentos de la'!f.Jgf'eren~i~::~:.·! 1~--'~~ -

1) ANTECEDENTES: 

- Decreto Legislativo Nº1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

- Mediante Ley Nº 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024, 
se aprueba la Ley de presupuesto del sector público para el año 2024. 

- Mediante Informe Nº 0233-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR, con fecha 17.05.2024 el jefe 
de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, solicita previsión presupuestaria para la 
aprobación de Expediente Técnico (prestación adicional de obra N°02 y el deductivo 
vinculante Nº02 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR -

~::/~ ll~~::~I::~. CUI 2267881 . ~ ~ 
\.,·,;· ~. ,7 El proyecto :e inversión con C~;· 2267881 "Mejoramiento del sistema de : go menor 

· ..... --.=- Llallimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno, con un costo de 
inversión actualizado aprobando con Resolución Directora! Nº016-2021-MIDAGRl
PEBLT-DE, el 18 de enero de 2021, según documentos de referencia a). 

Mediante Carta Nº 24-2023-PCASA-EAR-RL, el representante legal de la empresa 
PROYECTA & CONSTRUYE AGRAMONTE S. A, alcanza la aprobación de la prestación 
adicional Nº02 con deductivo vinculante Nº02, mediante Informe Nº 018-2023-
PCASAIEAR-SO del supervisor de obra, conforme al articulo 205 del reglamento de 
contrataciones con el estado, de la obra "Mejoramiento del sistema de riego menor 
Llallimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno". 

Por consiguiente, el responsable de la ejecución de la obra solicita la aprobación del 
expediente técnico de variaciones (Prestación adicional de obra Nº02 y deductivo 
vinculante N°02) mediante acto resolutivo directora! para el PI con CUI 2267881 ; para lo 
cual, el jefe de la Unidad de Asesorfa Legal manifiesta que, es necesario dar 
cumplimiento a lo establecido en la norma citada al numeral 205.1 del reglamento de la 
Ley Nº 30225, LEY de Contrataciones del Estado. 
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En observancia del informe técnico a través del supervisor de la obra que sustenta su 
posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional y de conformidad 
emitida por el jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego y responsable de la 
ejecución del proyecto con CUI 2267881 "Mejoramiento del sistema de riego menor 
Llallimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno"; además, lo 
establecido en el numeral 205.1 del reglamento de la Ley Nº 30225, LEY de 
Contrataciones del Estado, esta oficina dispone: 

Otorgar la Previsión Presupuestaria, establecido según el numeral 205.1 del reglamento 
de la Ley Nº 30225, LEY de Contrataciones del Estado como sigue: 

UNIDAD EJECUTORA O 17-MLNAG-BINACIONAL LAGO TITICACA (001330) 
META 0016 
PROYECTO MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RJEGO MENOR 

LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO 
DE LLALLI - MELGAR - PUNO 

CUI 2267881 
FUNCION 10 AGROPECUARIA 
DIV. FUNCIONAL. 025 RIEGO 
GRUPO FUNCIONAL 0050 INFRAESTRUCTURA DE RlEGO 
FTE FTO RECURSOS ORDINARIOS 
CA TEGORIA DE GASTO 06 GASTO DE CAPITAL 
ESPEClFICA DE GASTO 2.6.2.3 .4.2 COSTO DE CONSTRUCCJON POR CONTRATA 
PREVIS!ON PRESUPUESTAR.fA SI 375,622.23 
2024 

Por otro lado, acorde los lineamientos de ejecución presupuestaria, se da op1nion 
favorable para la habilitación favorable de previsión presupuesta! del proyecto 
Recup€lración de la Cuenca Media Baja del Rio Grande, Afectada por la Contaminación ~ 
Minera en el Distrito de Ananea - Provincia de San Antonio de Putina - Departamento de 
Puno, a favor del proyecto MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO 
con CUI 2267881 con el siguiente detalle: 

Nombre de proyecto 
DE 1 
Recuperación de la Cuenca 
Media Baja del Rio Grande, 
Afectada por la Contaminación 
Minera en el Distrito de Ananea -
Provincia de San Antonio de 
Putina - Departamento de Puno 
A 1 

Mejoramiento del Sistema de 
Riego Menor Llallimayo a Nivel 
de Laterales del, Distrito de Llalli 
• MelQar - Puno 
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PIA 

4,966,597.00 

1, 133,549.00 

habilitador previsión Total PIM 

375,622.23 0.00 4,590,974.77 

0.00 375,622.23 1,509.171.23 
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111) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Por lo expuesto, y lo dispuesto en el reglamento de la Ley Nº 30225, LEY de 
Contrataciones del Estado, es que se otorga Previsión Presupuestaria al proyecto de 
inversión con CUI 2267881 "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMA YO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR -
PUNO" por la suma de SI 375,622.23, se recomiendo derivas al área correspondiente 
para su aprobación mediante acto resolutivo. 

Es todo cuanto informo a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

C/c. Archivo 
Incluye:( ~O ) Folios + 0 1 A11.01i11~00~ 
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\ l ·¡ MAY 2024 '. 1 "Oeceniode lalgualdaddeOportunldadesparaMujeresy Hombres'l-~---j\i>-1-- ·· ·.,. -----
1 _ 

6
¡¡3 "A,fl,o dr1 Bicentenario. de la consol!dación de nuestra Independencia, y de la ~PP./Mf!Wfr:~L\l.~,_ 1\L}, ~.\ '.. · · ·'. f, ·-· _. 1 

r::oe '~::> . 'l _, ~1 de las.heroicas b.atallas de Junrn y Ayacucho" ¡----~~;-.-~-l.!.Jd~h..!._' .. "i'.~\§0 T11 1CACA1· Hora: • •• -: .':?.~: ...•.. CUT ••••••••• • •• X--- Dlf\[ · 1·r·1 n\~ r.•, 1r·,·11 f\f¡\ ._.. 

~tos ... ~-~-:t .. .INF.«©RM~.2,33- 2024- MIDAGRI - PEBL T/UIAR. 
1 

1 5 MAY llíl:i~ / 
bl &>~chluacbr . _ _ _ _ ! . . \ 1 

Para . ING. ROGER FLORENCIO MORAN RIVERA , liut~_i,J.[ ___ t;.li,L i~~~ .. ~8 .. ~d4 j 

Asunto 

Director Ejecutivo de PEBL T {! / ~f •• · ."'6'..dc .... c;,m, ....... ~ ......... "' .. -1 
: Aprobación de expediente técnico de variaciones (PrestaciÓ~~i-~i;~~-j de~-~~ 
obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02) de la obra mejoramiento del 
sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del~ffi.?J.Q!2...c!.~. h!si]i -:.,.,.. .. ,....,..,....., 
Melgar-Puno con CUI 2267881 . ¡¡..i;¡¡n~".i-E' -'i 

f.E1!}~flº-~~~:f)AfjltL~~:q~,\ ~ T~: ffi.C,~i¿ 

Referencia : a) Informe Nº442-2024-MIDAGRl-PEBLT-UA-AASA. 
b) Informe Nº 0148-2023-MIDAGRl-PEBLT/DIAR. 

.~ iJ11,i;a1c, vr.o¡; ~( \:-1•Ji11. flf<'::;¡.~t :riG1 1i: ¡¡EC\ll\ ¡:1110 

1 1 7 MAY 2024 
c) Informe Nº0048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS. j 
d) 1 nforme Nº 059-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR. 1 ~lwa: • .r!.~2.J~\_ G.U.T. ~l{)~Qf_'.:i}...:~.!J 
e) Carta Nº024-2023-PCASA-EAR-RL. ~Q!l9;..1!HR~i~Fi:m[ .. ~-.,.~J~~ ....... -~. 
f) Contrato de servicio de consultoría de obras; supervisión de obras · · -

Nº034-2023-MIDAGRl-PEBLT-DE. 
g) Contrato Nº327-2021-MIDAGRl-PEBL T-DE. 

Fecha : Puno, 16 de mayo del 2024. 

Mediante la presente me dirijo a Ud. En atención al documento de la referencia 
con la finalidad de poner en su consideración lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

En fecha 26 de Enero del año 2022, se suscribe el CONTRATO Nº 013-2022-
MIDAGRl-PEBL T-DE entre el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca (LA 
ENTIDAD) y la empresa Corporación Inca S.A.C. (El CONTRATISTA / 
EJECUTOR DE OBRA). cuyo objeto es la Ejecución de Obra del proyecto 
"Mejoramiento del sistema de riego menos Llallimayo a nivel de laterales del 
distrito de Llalli-Melgar-Puno". 

1.2. En fecha 26 de mayo del año 2023, se suscribe el CONTRATO Nº034-2023-
MIDAGRl-PEBL T entre el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca (LA 
ENTIDAD) y la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. (EL 
CONTRATISTA I SUPERVISOR), cuyo objeto es la prestación de Servicio de 
Consultoría de Obra: Supervisión de Obra, para la SUpervisión de la obra del 
proyecto "Mejoramiento del sistema de riego menos Llallimayo a nivel de laterales 
del distrito de Llalli-Melgar-Puno". 

1.3. En fecha 11 de Julio del año 2023, mediante CARTA Nº013-2023-PCASA-EAR
RL, el CONTRATISTA I SUPERVISOR remite "INFORME DEL SUPERVISOR DE 
OBRA REFERENTE AL ADICIONAL Nº02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 
Nº02". 

1.4. Con 26 de julio del año 2023, mediante CARTA Nº020-2023-PCASA-EAR-RL, el 
SUPERVISOR alcanza informe del pronunciamiento sobre necesidad de ejecutar 
la prestación adicional de obra Nº02. 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
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1.5. Con fecha 09 de agosto del 2023 mediante Carta Notarial Nº032-2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad emite al contratista el apercibimiento 
por incumplimiento de obligaciones contractuales, vinculadas al expediente 
técnico de adicional de obra Nº02 con deductivo vinculante, detalladas en el 
informe 

1.6. Con fecha 02 de agosto del 2023 mediante carta Nº 19-2023-PCASA-EAR-RL, el 
representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A., alcanza 
al contratista las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra Nº02. 

1.7. Con fecha 21 de agosto del 2023 mediante Carta Nº110-2023-SRLL, el gerente 
general de la corporación inca S.A.C., alcanza a la entidad la subsanación de 
observaciones del expediente técnico de la prestación y deductivo vinculante Nº2 

1.8. Con fecha 14 de septiembre del 2023 mediante carta N° 171-2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad remite a la supervisión de obra el 
expediente técnico de subsanación de la prestación adicional de obra N°02, del 
ejecutor de obra corporación inca S.A.C. 

Con fecha 27 de septiembre del 2023 mediante carta N° 24-2023-PCASA¡l;AR
RL, el representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramont~' $ .A., 
alcanza las observaciones realizadas al expediente técnico de la pres'fación 
adicional de obra Nº02. 

1.10. Con fecha 04 de octubre del 2023 mediante carta Nº213-2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad remite al contratista corporación inca 
S.A.C. las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra Nº02 

1.11 . Con fecha 17 de noviembre del 2023 mediante carta Nº 024-2023-PCASA-EAR
RL, el representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. 
alcanza aprobación de la prestación adicional Nº02. 

1.12. Con fecha 29 de enero del 2024 mediante Informe Nº 059-2023-MIDAGRl
PEBL T/DIAR la unidad de infraestructura agraria y riego de la entidad emite el 
informe técnico que sustenta la aprobación del expediente técnico de Prestación 
adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02 de la obra mejoramiento del 
sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar 
-Puno con CUI 2267881 , solicitando su aprobación. 

1.13. Con fecha 29 de febrero del 2024 mediante Informe Nº0048-2024-MIDAGRl
PEBL T/UPPS, la unidad de programación, presupuesto y seguimiento de la 
entidad concluye que; a la fecha el proyecto con CUI 226788, cuenta con un 
marco presupuesta! disponible de S/ 1, 133,549.00 no obstante, la ejecución de 
este se encuentra sujeta al pronunciamiento del área usuaria. 

1.14. Con fecha mediante Informe Nº 0148-2023-MIDAGRl-PEBLT/DIAR la unidad de 
infraestructura agraria y riego de la entidad solicita certificación de disponibilidad 
presupuesta! por el monto de S/. 375,622.23 soles para la aprobación del 
expediente de Prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02 de 
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la obra mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del 
distrito de Llallí - Melgar-Puno con CUI 2267881. 

1.15. Con fecha 08 de abril del 2024 mediante Informe Nº442-2024-MIDAGRl-PEBL T
UA-AASA la responsable del área de abastecimiento y servicios generales de la 
entidad concluye que el área usuaria debe orientar sus actuaciones a lo dispuesto 
por el numeral 205. 7. del art. 205 del reglamento de la ley de contrataciones del 
estado, debiendo gestionar primeramente, informe de viabilidad presupuesta! y 
luego la emisión de la resolución del titular. 

1.16. Con fecha 12 de abril del 2024 mediante carta N° 071 ·2024-MIDAGRl-PEBLT/DE, 
el director ejecutivo del PEBL T solicita al proyectista lng. Cesar Edwin Guerra 
Ramos pronunciamiento del expediente técnico de variaciones (Prestación 
adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante N° 02) de la obra mejoramiento del 
sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar 
-Puno con CUI 2267881, elaborado por el contratista. Sin embargo, al no tener 
respuesta sobre ello, esta unidad emite opinión favorable (informe técnico) para 
su aprobación en cumplimiento al art. 205.7.del RLCE 

1.17. Con fecha 12 de abril del 2024 mediante Informe N° 183·2024-MIDAGRl
PEBL T/UIAR, la unidad de infraestructura agraria y riego de PEBL T menciona 
que será necesario cumplir con los requisitos previstos en la normativa de 
contrataciones por ello para la aprobación del expediente de Prestación adicional 
de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02) de la obra mejoramiento del sistema 
de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno 
con CUI 2267881, la unidad de programación, presupuesto y seguimiento del 
PEBL T deberá emitir informe de viabilidad presupuesta! en cumplimiento al art. 
205.7 del RLCE. 

1.18. Con fecha 17 de abril del 2024 mediante memorando Nº 0337-2024-MIDAGRl
PEBLT/UPPS, la unidad de programación, presupuesto y seguimiento del PEBLT 
remite el presupuesto analítico modificado meta 0016 mejoramiento de sistema de 
riego del proyecto con CUI 2267881. 

1.19. Con fecha 06 de mayo del 2024 mediante informe Nº 003-2024-MIDAGRl
PEBL T/UIAR-FRCC, el lng. Freddy R. Coila Choque alcanza el memorando Nº 
0337-2024-MIDAGRl-PEBLT/UPPS. 

1.20. Con fecha 10 de mayo del 2024 mediante Informe Nº 224·2024-MIDAGRl
PEBL T/UIAR, la unidad de infraestructura agraria y riego de PEBL T Reitera la 
Solicitud de aprobación de expediente técnico de variaciones (Prestación 
adicional de obra N°02 y deductivo vinculante Nº 02) de la obra mejoramiento del 
sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar 
-Puno con CUI 2267881 . 

1.21. Con fecha 15 de mayo del 2024 Informe Nº 084-2024-MIDAGRl-PEBL T/UAJ, la 
unidad de asesoría jurídica del PEBL T concluye que sin bien existe la 
conformidad técnica para la aprobación de variación del expediente técnico 
(prestación adicional de la obra N°02) d~ la obra mejoramiento del sistema de 
riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar -Puno con 
CUI 2267881 . 
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11) ANALISIS: 
2.1. la unidad de asesoría jurídica del PEBL T mediante Informe. Nº 084-2024-

MIDAGRl-PEBL T/UAJ, la unidad de asesoría jurldica del PEBL T, señala que 
previa a su aprobación; es necesario dar cumplimiento a lo normado por el 
numeral 205.1 del articulo 205º del reglamento de la ley Nº 30225 ley de 
contrataciones del estado, aprobado mediante decreto supremo Nº 344-2028-EF, 
en concordancia con la opinión Nº 069-2021/DTN, de fecha 05 de julio de 2021, 
vertida por la dirección técnico normativo del OSCE. 

2.2. Los requisitos contemplados en el numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley, son 
desarrollados con mayor grado de precisión en el artículo 205 del Reglamento. 
Así, en relación al procedimiento para la aprobación de prestaciones adicionales 
menores al quince por ciento (15%), resulta pertinente mencionar lo dispuesto en 
el numeral 205.1 donde dispone: "Solo procede la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de 
crédito presupuestario o previsión presupuesta!. según las reglas previstas en 
la normatividad del Sistema Nacional dePresupuesto Público y con la resolución 
del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se 
hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los 
presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del 
monto del contrato original." (El subrayado y resaltado es agregado). 

En esa misma línea, el numeral 205.7. del artículo en mención precisa que: "8. 
efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el 
informe de viabilidad presupuesta! y la opinión favorable sobre la solución técnica 
propuesta en el expediente técnico presentado por el contratista. ( ... )" (El 
subrayado es agregado) . 

Ahora, el órgano supervisor de las contratacíones del estado emite OPINION 
Nº069-2021/DTN en cuya conclusión señala: 

ltem 3.4. Para aprobar y, por ende, poder ejecutar una prestación adicional de 
obra, será necesario cumplir con los requisitos previstos on la 
normativa de contrataciones del Estado, lo que incluye contar 
previamente con la certificación de crédito presupuestario o previsión 
presupuesta/. según corresponda. 

111) CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES: 
3.1. Por las consideraciones expuestas precedentemente, solicito que a través de la 

unidad de programación, presupuesto y seguimiento del PEBL T, realizar la 
previsión presupuesta! asl como emitir un informe de viabilidad 
presupuesta!. En cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 205 del 
RLCE, necesarios para poder aprobar mediante acto resolutivo y, por ende, poder 
ejecutar el expediente técnico de variaciones (Prestación adicional de obra Nº02 y 
deductivo vinculante Nº 02) de la obra mejoramiento del sistema de riego menor 
Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar -Puno con CUI 
2267881. 

3.2. Así mismo cabe mencionar que; de los recursos habilitados en el presente 
ejercicio fiscal, a fin de que puedan ser reorientados para la atención de lo 
previsto (Prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02), que 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 

Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pe/rnidagri 



Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"AFio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas bátallas de Jun fn y Ayacucho" 

corresponde a la Meta 016 "mejoramiento de sistema de riego", en la especifica 
2.6.2 3.4 2 costo de construcción por contrata por el monto de S/ 375,622.23 
correspondiente al proyecto mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a 
nivel de laterales del distrito de Llallí - Melgar - Puno con CUI 2267881 . Se tendrá 
como habilitador la meta 014 elaboración de expedientes técnicos del proyecto 
Recuperación de la cuenca media baja del rio grande, afectada por la 
contaminación minera en el distrito de Ananea - provincia de San Antonio de 
Putina - departamento de Puno", con CUI 2453031 . 

3.3. Se realizó el registro del formato Nº08-A, sección "C" en el aplicativo informático 
del banco de inversiones del MEF, por la modificación al monto de inversión (. en 
cumplimiento del artículo 29 "Inicio y alcance de la fase de Ejecución" y 33 
"Ejecución física de las inversiones", de la DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.011 -
DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN 
MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, "debiendo realizar los registros de 
forma oportuna conforme a lo dispuesto en Directiva, siendo responsable de la 
UEI durante la ejecución física de las inversiones". 

3.4. Finalmente, La Oficina de Asesoría Legal de la entidad, deberá emitir opinión legal 
respecto a los aspectos legales y normativos en relación a la aprobación mediante 
acto resolutivo del expediente técnico de variaciones (Prestación adicional de obra 
Nº02 y deductivo vinculante Nº 02) de la obra mejoramiento del sistema de riego 
menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito d<? Llalli - Melgar -Puno con CUI 
2267881. 

Es todo cuanto informo a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Adjunto: (bS') Folios + 01 Archivo 
Archivo 

Av. La Torre Nº 399 • Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe t peblt 
www.gob.pe/midagri 

CUT:643· 2024 

''ilf/,1, ~~·•VII;¡"',. BICtNTEN,ARIO 
::. ~ .~: PERU 
,-::~ .• ,., 2024 'J'¡¡¡11~·~· 

''" ~-.; .. 



i n~ierte.pe 

Formato Nº08-A Registros en la Fase de Ejecución 
1 J d ' sira 2!) ! ~ 111> p F 

ETAPA: epcud6n ~ (C) ESTAOO: EN REGISlRO Hl$f@I d§ 91mbtg di; ynld¡Jds¡¡ a;spgnij1bfcs 

22117111 

MEJORAMIENTO DEI. SISffilA DE RIEGO MeNOR LLAUIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEI.. DISTRITO DE Ll.At.LI -MELGAR-PUNO 

A. Dllal di 111 •di Fomúlc:IOllyE'llllllCl6n, ll'ldlltab*1 ...... dD ijoo_d!n ____ _ 

1.~bmllldel~do~ 

Seg<.i lll fD!m;lll> do~ y EYllU8Ci6n Fne de EjeaJciOn 

FU!ldCwÍ 
DiYiaien f\;r,clQn;iJ 

GNpo Juor.Mal 
sed« reapomabkl 

Tll>oiogf>·de~ 

SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PAFIA RIEGO 

AGROPECUARIA 

RIEGO 

INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 

Unldod do modW 

PORCENT"1E DE SISlEMAS DE RIEGO Q\JE oPEAAN SISTEMA DE lliEGO 
EN CONDICIONES INADECUADAS 

.. 

AGROPEC\IARIA 

Rl;GO 

INFRAE!l1RUCTIJ DE RIEGO 

AGRJCUl.1\JRA Y RIEGO 

$OQ4n ol fQnNlo de FomiUaciMy Evalüaei6n Faso do EjeaJá6o 

DPMI OPMI DE lA MUNICIPAIJDAD OISTRITAL DE LLAW OPMI DE lA MUNICIPAUDAD DlSTRITAL DE Ll.At.LI 

UF UlllOAO FORMULADORA UF DE LA MIJNICIPALIOAO DtSlRITAL DE UA1.U (MDl.lflUW • Mll.WAR GUADALUPE HUANCOLLO AQ\JINOJ 

uei PROYEOTO ESPECIAL BINACKlNAI. LAGO ~ • (UEl287 - ROCIO GUISEl.A GOMeZ PAAeOES) 

UEP 1330 • MINAG -BINACIONAI. LAGO m lCACA 

4. Modit'adollll-0.ll~Clel~~adatu!wnbl~ 
4.1 ~~dol~dolnvlnlón 

-14.9"514339999~ / -70.88186123999998 

$E!IVIClO.DÉ.PllOVIS NOEAGUAPAllA MliS 
RIEGO 

Descripcidn de produclo!/ocaonos lljlOdehltlt>t 
~ 

ccnwienle 1: COllllNcdón de lnlreeatrudin de Mva • GWlos 

1 Constnicx:ian do r;;wl do riogo: (Cinalea IJll«llea INFRAESTRUCTUR 
5,8,7,8y9) A 

~2:1<1~•""' ~dal llMciodellego 

1 tapacttadon de organludao ; (C=os f6c!>lco¡ 
PI\\~ y Pannuae) INTANGIBLES 

F~ ¡qvbt.i da Inicio da opnd6n 10il'l021 

Hodzonte de 8VllluadOn (lll'IOI) 110 

1 Cosios (!Oles) 
1 1 1 2 1 3 1 

SlnPYW9do 

Dcp~ 

PUNO MELGAR 

Unlded ff11c81 T mnailo, YO~mon U olraa U!lldadea 
,.Menlollvas 

U.M. I~ U,M, 1 Meta 

Nul.la\O DE ESTRUCTURAS 1 S 
F(SICAS 

1(1.i 114.91 

NU~IEROOE ,. 
1 CAPACITACIONES 

Subtoi.I: SI. 

GESTION DEL PROYECTO: SI. 

El<PEOIENTE ltCNICO! SI. 

SUPERVISIÓN: SI. 

UOUIDACIÓN: SI. 

Costo de lnvo~lcln gctu¡li¡¡¡do; SI. 

Col1o d1 conlrol c:onturrenlb (CCC): SI. 

Casio do conlrllY0!$la1: SI. 
Manlt> de alrla liánlll: SI. 
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4 1 6 1 g 1 7 1 8 1 
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mercado 
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. T 
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UEIPEBL 

T 
3,715,502.85 

0.00 UEIPESL 
T 

297,879.32 UEIPEBL 
T 

0.00 UEIPEBL 
T 

0.00 UEIPEBL 
T 

4,013.Ja2,17 

0.00 

0.00 

0.00 

4,013,382.17 

9 1 10 

¡aperación 16970.4-0 15970.40 l 5970.40 l 5970.40 15970.40 l 591G.4!J l 5970..10 l 5970AO l 597Q.(0 l 597G.40 
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. 
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EXPEDIENTE T~CNICO: $/. 
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do 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

MINISTERIO DE AGRICULTU~-\-~.I~,~~ 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" oQ~~ ..,¡;e~' \;!INll1.o•V•'"~ •·,."'" • R , . 

"Año del Bicentenario. de la consolldacl6n de nuestra Independencia, y de la conmemoración d las \IJ~_oar 1l<is--.i .. !ruLh•t:iA9W1~ / ~u~· 
~ecr · ntJ ~-l:\.. .... ~.r. (11. ·" """' 

de Junin y Ayacucho" 

INFORME Nº Of.'-1 -2024-MIDAGRl-PEBL T/UAJ 

Para / ;i '- 1"'9 Cul.. ... -·· ...... Hora:. ... r ..... f-.. ···· .. - ,,Z 
i;:: ... 11 - .. ~ . .. 

\ J,..... ~ 1 ~l.,,.~ J-,o (' 

lng. JUAN CARLOS MESTAS ORTEGA. 
Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego. 

Asunto Solicitud de aprobación de Expediente Técnico de Prestación Adicional de 

Referencia 

Fecha 

Obra Nº 02 y Deductivo Vinculante Nº 2 de la obra "Mejoramiento del 
sistema de riego menor Llallimayo, a nivel de laterales del Distrito de Llalli 
- Melgar - Puno", con CUI 2267881 . 

a) Informe Nº 059-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR. 
b) Informe N" 0048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS. 
e) Informe N° 148-2024-MIDAGRl-PEBLT/UIAR. 
d) Informe N° 442-2024-MIDAGRl-PEBLT-UA-AASA. 
e) Informe N" 183-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR. 
f) Memorando Nº 0337-2024-MIDAGRl-PEBLT/UPPS. 
g) Informe Nº 0003-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR-MDSR-FRCC 
h) Informe Nº 224-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR. 

: Puno, 14 de mayo de 2024 

Mediante el presente me dirijo a Ud., con el objeto de hacer alcance del presente Informe, 
conforme los siguientes términos: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1.Mediante Informe Nº 059-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR de fecha 25 de enero de 
2024, el Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, lng. Juan Carlos Mestas 
Ortega, emite su Informe Técnico que sustenta la aprobación del Expediente Técnico 
de Prestación Adicional de obra Nº 02 y Deductivo Vinculante Nº 02, de la obra 
"Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de laterales del Distrito de 
Llalli - Melgar - Puno", con CUI 2267881 . 

1.2.Mediante Informe Nº 0048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS de fecha 29 de febrero de 
2024, el Jefe de la Unidad de Programación, Presupuesto y Seguimiento, lng. Eric 
Alain Morales Sacaca, concluye indicando que el proyecto "Mejoramiento del sistema 
de riego menor Llallimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno'' 
cuenta con un marco presupuesta! disponible de SI 1 '133,549.00. 

1.3.Mediante Informe N° 148-2024-MIDAGRl-PEBLT/UIAR de fecha 22 de marzo de 
2024 el Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, lng. Juan Carlos Mestas 
Ortega, solicita certificación de disponibilidad presupuesta! de la Meta 016 por el monto 
de SI 375,622.23; necesarios para la aprobación del Expediente Técnico de Prestación 
Adicional de obra Nº 02 y Deductivo Vinculante Nº 02, de la obra "Mejoramiento del 
sistema de riego menor Llallimayo a nivel de laterales del Distrito de Llalli - Melgar -
Puno", con CUI 2267881 . 

1.4. Mediante Informe Nº 442-2024-MIDAGRl-PEBL T-UA-AASA de fecha 04 de abril de 
2024, la responsable del Área de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, CPC Mery 
Llanos Pérez, señala que a fin de lograr la aprobación de la Prestación Adicional Nº 02 
y Deductivo Vinculante Nº 02 y garantizar la continuación de ejecución del Contrato Nº 
013-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE "Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a 
nivel de laterales del Distrito de Llalli - Melgar - Puno'', por el importe de SI 375,622.23 
el área usuaria debe orientar sus actuaciones a lo dispuesto por el numeral 205. 7 del 
Artículo 205º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; agrega que el 
monto resultante de la diferencia entre la prestación adicional de obra N° 02 y 
deductivo vinculante Nº 02 constituye una prestación adicional pura de S/ 375,622.23 
monto que corresponde gestionar por el mecanismo de ampliación presupuesta!. 

1.5.Mediante Informe N° 183-2024-MIDAGRl-PEBLT/UIAR de fecha 11 de abril de 2024, 
el Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, lng. Juan Carlos Mestas 
Ortega, seña la que es necesario cumplir con los requisitos previstos en la normativa, 
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por ello se debe contra contar previamente con la certificación de crédito 
presupuestario o previsión presupuesta!. 

1.6. Mediante Memorando Nº 0337 ·2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS, de fecha 16 de abril 
de 2024, el Jefe de la Unidad de Programación, Presupuesto y Seguimiento, lng. Eric 
Alain Morales Sacaca, remite Presupuesto Analltico Modificado Meta 0016 
"Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de laterales del Distrito de 
Llalli - Melgar - Puno'' con CUI 2267881. 

1.7. Mediante Informe N° 0003-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR-MDSR-FRCC, de fecha 06 
de mayo de 2024, el responsable de Meta 0016, lng. Freddy R. Coila Choque, remite 
el expediente para su tramitación, informando su renuncia y dado a la reiterativas 
solicitudes por parte de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego para la 
certificación presupuesta! para el adicional , cuya finalídad radica en continuar con la 

- ejecución de la obra. 

i'~~~~"'t 1.8. Mediante Informe N° 224-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR, de fecha 09 de mayo de 
; ~. ~ 2024, el Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, lng. Juan Carlos Mestas 
~ --·-.;.;·;··-· ~/¡ Ortega, reitera la solicitud de aprobación del Expediente Técnico de Variación 

. 
8 

;? (Prestación Adicional de obra Nº 02 y Deductivo Vinculante Nº 02), de la obra 
·• "Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de laterales del Distrito de 

Llalli - Melgar - Puno", con CUI 2267881 . 

2. ANÁLISIS: 

2.1. Mediante Resolución Directora! N° 437-2021 -MIADGRl-PEBLT-DE, de fecha 12 de 
noviembre de 2021, la Dirección Ejecutiva de la Entidad, aprueba el Expediente 
Técnico actualizado del Proyecto de Inversión Publica denominado "Mejoramiento del 
Sistema de Riego Menor Llallimayo a Nivel de Laterales del Distrito de Ualli - Melgar -
Puno", con CUI Nº2267881. proyecto con un monto actualizado de S/. 5'046.676.21 . 

2.2.Mediante Resolución Directora! Nº 197-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE de fecha 24 de 
agosto de 2022, se aprobó el Expediente Técnico de Prestación Adicional de Obra Nº 
01 de la obra "Mejoramiento del sistema de riego menor Uallimayo, a nivel de laterales 
del distrito de Llallí - Melgar - Puno". 

2.3. Asimismo, mediante Resolución Directora! Nº 042-2024-MIDAGRl-PEBLT-DE, de 
fecha 13 de marzo de 2024, la Dirección Ejecutiva de la Entidad, aprueba del 
Expediente Presupuesta! 0016: "Mejoramiento de Sistema de Riego", por el monto de 
inversión S/. 1 ·009,950.00 para el presente año fiscal 2024. 

2.4. Mediante Informe N° 059-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR de fecha 25 de enero de 2024, 
el Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, remite el informe técnico y 
solicita la aprobación del Expediente Técnico de Prestación Adicional de Obra Nº02 y 
Deductivo Nº02 de la obra "Mejoramiento del Sistema de Riego Menor Llallimayo a 
Nivel de Laterales del Distrito de Llalli - Melgar -Puno" con CUI 2267881 , el cual tiene 
un presupuesto adicional de obra que asciende al monto de SI 899,322.77 y un 
presupuesto deductivo vinculante de S/ 523,700.54 con un porcentaje de incidencia 
ADICIONAL con respecto al monto del contrato de 8.73%. 

2.5.Mediante Informe Nº 148-2024-MIDAGRl~PEBLT/UIAR de fecha 22 de marzo de 2024 
el Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, solicita Certificación de 
Disponibilidad Presupuesta! de la Meta 016 Mejoramiento del sistema de riego, en la 
específica 2.6.2 3.4 2, costo de construcción por contrata por el monto de S/ 
375,622.23 necesarios para la aprobación del Expediente Técnico de Prestación 
Adicional de Obra Nº 02 y Deductivo Vinculante N° 02, cuyo porcentaje de incidencia 
es de 8.73%. 

2.6. En atención de la solícitud por parte de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, 
mediante Informe Nº 442-2024-MIDAGRl-PEBLT-UA~AASA de fecha 04 de abril de 
2024, la responsable del Área de Abastecimientos y Servicios Auxiliares. señala que 
en virtud a lo señalado en el numeral 205. 7 del artículo 205º del Reglamento de la Ley 
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de Contrataciones de Estado, se debe gestionar primeramente con el informe de 
viabilidad presupuesta! y luego la emisión de la resolución por parte del titular de la 
Entidad. 

2.7. Mediante Informe Nº 183-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR de fecha 11 de abril de 2024, 
el Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, en cumplimiento con el articulo 
205.7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones de Estado, debe emitír informe de 
viabilidad presupuesta! ; por tanto, mediante Memorando Nº 0337-2024-MIDAGRl
PEBL T/UPPS, de fecha 16 de abril de 2024, el Jefe de la Unidad de Programación, 
Presupuesto y Seguimiento remite Presupuesto Analítico Modificado Meta 0016. 

2.8.A fin de evaluar la petición formulada por la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, 
es necesario traer a colación lo previsto por el numeral 205.1 del Artículo 205º del 
Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, que regula "Artículo 205. Prestaciones 
adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) 205.1 . So/o procede 
la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con 
la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta/, según las 
reglas previstas en la nonnatívidad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con 
la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a 
quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, 
restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento 
(15%) del monto del contrato originar (negrilla agregado). 

2.9.A lo anteriormente referido, hay que agregar que mediante Opinión Nº 069-2021/DTN, 
de fecha 05 de julio de 2021 , emítida por la Directora Técnico Normativa del órgano 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, en el punto 3 4. de sus 
Conclusiones indica expresamente lo siguiente: "Para aprobar y, por ende, poder 
ejecutar una prestación adicional de obra, será necesario cumplir con Jos req11isitos 
previstos en Is normativa de contrataciones del Estado, lo que incluye contar 
previamente con la certificación de crédito presupuestarlo o e.revisión 
E2[_esupuesta/, según corresponda" (resaltado agregado); por ende, antes de la 
aprobación de la prestación adicional del Expediente Té.cnlco se debe contar con la 
Certificación de Disponibilidad Presupuesta! o previsión presupuesta!, según 
corresponda. 

2.1 O. Adicionalmente, es menester señalar que los criterios en ·las Opiniones emitidas 
por la Dirección Técnico Normativo del OSCE (Órgano con competencia funcional 
para interpretar la normativa referida a contrataciones con el Estado), deben ser 
observados por las entidades públicas y la sociedad civil, pa"ra que las 
disposiciones de la Ley 30225, sean entendidas y aplicadas de manera correcta; 
conforme lo indican en la Opinión Nº 120-2023/DTN de fecha 01 de setiembre de 2023, 
emitido por la Directora Técnico Normativa del OSCE, en donde señala: "Por la 
competencia conferida en el literal n) del artículo 52 de la Ley, y lo establecido en la 
Segunda Disposición Complementaria Final de su Reglamento, la naturaleza de los 
criterios Interpretativos desarrollados en /as opiniones emitidas por la Dirección 
Técnico Normativa del OSCE es la de una interpretación auténtica de Ja citada 
normativa y, por ende, deben ser observados por los operadores al momento de su 
aplicación" (resaltado agregado). 

3. CONCLUSIONES: 

3.1. Conforme a las consideraciones esgrimidas precedentemente y rev1s1on de la 
documentación adjunta; en aplicación de la normatividad citada precedentemente, la 
Unidad de Asesoría Jurídica de la Entidad, concluye que si bien existe la conformidad 
técnica para la aprobación de variación del Expediente Técnico (Prestación Adicional 
de la obra Nº 02 y Deductivo Vinculante Nº 02) de la obra "Mejoramiento del Sistema 
de Riego Menor Llallimayo a Nivel de Laterales del Distrito de Llalli - Melgar - Puno" 
con CUI 2267881; previa a su aprobación; es necesario dar cumplimiento a lo 
normado por el numeral 205.1 del Artículo 205º del Reglamento de la Ley N° 30225, 
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Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-
2018-EF, en concordancia con la Opinión N" 069-2021/DTN, de fecha 05 de julio de 
2021, vertida por la Dirección Técnico Normativo del OSCE, a efectos de no generar 
responsabilidades por su inobservancia. 

4, RECOMENDACIONES: 

4.1. Se recomienda que el área usuaria implemente las acciones administrativas a su cargo 
a fin de dar cumplimiento a lo normado por el numeral 205.1 del Artículb 205Q del 
Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
median e-De·creto Supremo W 344-2018-EF. 

" E.s· cuant se. infor fia.

1
para los fines correspondientes. 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de Ja Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombr,es"-..-~-.. :--:··- - ·. __ -~--· ~. 
"Afio del Bicentenario, de la consol~dación de nuestra Independencia, y de la ~OQCOemora~ l D /\ G j ( r : 

de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho" .!fil!YlCTO hPE .. IAt BINAl:i:11VAl. LAGO TJT:CACA , 

INFORME Nº224- 2024· MIDAGRI - PEBL T/UIAR. 
¡ DIRI:.:CctoN f.Jrl~iTífVA -¡ 

1 :.:·:~::;~;;~~~:~~~ './ Para 

Asunto 

: lng. ROGER FLORENCIO MORAN RIVERA 
Director Ejecutivo - PEBL T 

. ·-:e;¡ . ~n.e:e~ ... G'.;Y .... ...... . 
Reitero Solicitud de aprobación de expediente técnico de variaciones 

(Prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02) de la obra 
mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a"·n,1v~l~1f!"ªte-r-al·e'S Ldf?I_ 1 

distrito de Llalli-Melgar-Puno con CUI 2267881 . 1
Pr.o·. tni:-1 ts-·o( ~ • . .() 1i.c;J\1.. 
1 1.J111uou u n:. =·'-"º " '" ,._,.._,..¡ 

Referencia : a) Informe N°442-2024-MIDAGRl-PEBLT-UA-AASA.J 1 3 MAY 2024 
b) Informe Nº 0148-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR. 1 

Fecha 

c) Informe Nº0048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS. l Horn: 1G_; • .(f , • . . "':.JT~.- ..••.•.•••••. 
d) Informe Nº 059-2023-MIDAGRl-PEBLT/DIAR. 1 -, . , _ ~ _ ... , _ . ./-
e) Carta Nº024-2023-PCASA-EAR-RL. · JIº.-;;-.;:-.;:_{;_ tfJfÍl -- -11 

' :\ ··e;(.:.:;:;::.:.:.:· 

f) Contrato de servicio de consultoría de obras; supervisión de obras 
Nº034-2023-MIDAGRl-PEBL T-DE. 

g) Contrato Nº327-2021-MIDAGRl-PEBLT-DE. 

: Puno, 09 de mayo del 2024. 

Mediante la presente me dirijo a Ud. En atención al documento de la referencia 
con la finalidad de poner en su consideración lo siguiente: 

1) ANTECEDENTES: 

1.1. En fecha 26 de Enero del año 2022, se suscribe el CONTRATO Nº 013-2022-
MIDAGRl-PEBLT-DE entre el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca (LA 
ENTIDAD) y la empresa Corporación Inca S.A.C. (EL CONTRATISTA I 
EJECUTOR DE OBRA), cuyo objeto es la Ejecución de Obra del proyecto 
"Mejoramiento del sistema de riego menos Llallimayo a nivel de laterales del 
distrito de Llalli-Melgar-Puno". 

1.2. En fecha 26 de mayo del año 2023, se suscribe el CONTRA TO Nº034-2023-
MIDAGRl-PEBL T entre el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca (LA 
ENTIDAD) y la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. (EL 
CONTRATISTA I SUPERVISOR), cuyo objeto es la prestación de Servicio de 
Consultarla de Obra: Supervisión de Obra, para la SUpervisión de la obra del 
proyecto "Mejoramiento del sistema de riego menos Llallimayo a nivel de laterales 
del distrito de Llalli-Melgar-Puno"_ 

1.3. En fecha 11 de Julio del año 2023, mediante CARTA N°013-2023-PCASA-EAR
RL, el CONTRATISTA I SUPERVISOR remite "INFORME DEL SUPERVISOR DE 
OBRA REFERENTE AL ADICIONAL Nº02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 
Nº02". 

1.4. Con 26 de julio del año 2023, mediante CARTA Nº020-2023-PCASA-EAR-RL, el 
SUPERVISOR alcanza informe del pronunciamiento sobre necesidad de ejecutar 
la prestación adicional de obra Nº02. 

1.5. Con fecha 09 de agosto del 2023 mediante Carta Notarial N°032-2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el d.irector ejecutivo de la entidad emite al contratista el apercibimiento 
por incumplimiento de obligaciones contractuales, vinculadas al expediente 
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técnico de adicional de obra Nº02 con deductivo vinculante, detalladas en el 
informe 

1.6. Con fecha 02 de agosto del 2023 mediante carta Nº 19-2023-PCASA-EAR-RL, el 
representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. , alcanza 
al contratista las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra Nº02. 

1. 7. Con fecha 21 de agosto del 2023 mediante Carta Nº 110-2023-SRLL, el gerente 
general de la corporación inca S.A.C., alcanza a la entidad la subsanación de 
observaciones del expediente técnico de la prestación y deductivo vinculante Nº2 

1.8. Con fecha 14 de septiembre del 2023 mediante carta Nº 171-2023-MIDAGRl
PEBLT/DE el director ejecutivo de la entidad remite a la supervisión de obra el 
expediente técnico de subsanacíón de la prestación adicional de obra Nº02, del 
ejecutor de obra corporación inca S.AC. 

1.9. Con fecha 27 de septiembre del 2023 mediante carta Nº 24-2023-PCASA-EAR
RL, el representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. , 
alcanza las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra Nº02. 

Con fecha 04 de octubre del 2023 mediante carta Nº213-2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad remite al contratista corporación inca 
S.A.C. las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra Nº02 

1. 11 . Con fecha 17 de noviembre del 2023 mediante carta N° 024-2023-PCASA-EAR
RL, el representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. 
alcanza aprobación de la prestación adicional Nº02_ 

1.12. Con fecha 29 de enero del 2024 mediante Informe Nº 059-2023-MIDAGRl
PEBL T/DIAR la unidad de infraestructura agraria y riego de la entidad emite el 
informe técnico que sustenta la aprobación del expediente técnico de Prestación 
adicional de obra N°02 y deductivo vinculante Nº 02 de la obra mejoramiento del 
sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar 
-Puno con CUI 2267881, solicitando su aprobación. 

1.13. Con fecha 29 de febrero del 2024 mediante Informe Nº0048-2024-MIDAGRl
PEBLT/UPPS, la unidad de programación, presupuesto y seguimiento de la 
entidad concluye que; a la fecha el proyecto con CUI 226788, cuenta con un 
marco presupuesta! disponible de S/ 1, 133,549.00 no obstante, la ejecución de 
este se encuentra sujeta al pronunciamiento del área usuaria. 

1.14. Con fecha mediante Informe N° 0148-2023-MIDAGRl-PEBLT/DIAR la unidad de 
infraestructura agraria y riego -de la entidad solicita certificación de disponibilidad 
presupuesta! por el monto de S/. 375,622.23 soles para la aprobación del 
expediente de Prestación adicional de obra N°02 y deductivo vinculante N° 02 de 
la obra mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del 
distrito de Llalli - Melgar -Puno con CUI 2267881. 

1.15. Con fecha 08 de abril del 2024 mediante Informe Nº442-2024-MIDAGRl-PEBL T
UA-AASA la responsable del área de abastecimiento y servicios generales de la 
entidad concluye que el área usuaria debe orientar sus actuaciones a lo dispuesto 
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por el numeral 205.7. del art. 205 del reglamento de la ley de contrataciones del 
estado, debiendo gestionar primeramente, informe de viabilidad presupuesta! y 
luego la emisión de la resolución del titu lar. 

1.16. Con fecha 12 de abril del 2024 mediante carta N" 071-2024-MIDAGRl-PEBL T/DE, 
el director ejecutivo del PEBL T solicita al proyectista lng . Cesar Edwin Guerra 
Ramos pronunciamiento del expediente técnico de variaciones (Prestación 
adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02) de la obra mejoramiento del 
sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar 
-Puno con CUI 2267881 , elaborado por el contratista. 

1.17. Con fecha 12 de abril del 2024 la unidad de infraestructura agraria y riego de 
PEBL T menciona que será necesario cumplir con los requisitos previstos en la 
normativa de contrataciones por ello para la aprobación del expediente de 
Prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02) de la obra 
mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito 
de Llalli - Melgar -Puno con CUI 2267881 , la unidad de programación, 
presupuesto y seguimiento del PEBL T deberá emitir informe de viabilidad 
presupuesta! en cumplimiento al art. 205.7 del RLCE. 

1.18. Con fecha 17 de abril del 2024 mediante memorando Nº 0337-2024-MIDAGRl
PEBL T/UPPS, la unidad de programación, presupuesto y seguimiento del PEBL T 
remite el presupuesto analltico modificado meta 0016 mejoramiento de sistema de 
riego del proyecto con CUI 2267881 . 

1.19. Con fecha 06 de mayo del 2024 mediante informe Nº 003-2024-MIDAGRl
PEBL T/UIAR-FRCC, el lng. Freddy R. Coila Choque alcanza el memorando Nº 
0337-2024-MIDAGRl-PEBLT/UPPS. 

11) ANALISIS: 

2.1. presupuesto prestación adicional nº02 y deductivo vinculante nº 02: 

Presupuesto de adicional de obra Nº02 

'~ 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES FIJOS 0.00% 

GASTOS GENERALES VARIABLES 7.00% 

GASTOS GENERALES 

UTIUDAD 1.00% 

SUB ¡fOTAL 
•L • ~ ,. .,. 

-~ ............ 
• 18.00% !Gil·. ·· '," .. ... 

~ 

~' 
_...,., .,.. 

T0tALPRESUPUESTO 
~ -· . ........... '" ~-. ' 

Pres~puesto deductivo ·v¡~·c·u1ante .Nº02 
t " ......... . ,... ... ,-."""" .... 

~COSTO DIRECTO 
1 

~GASTOS,GENER,6;UES111ÍJ0,S, _ --·-. 
GASTOS GENERALES VARIABLES 

GASTOS GENERALES 

UTILIDAD 
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' .. ~ 

... Ri'bt ' 0.00% 

7.00% 

1.00% 

705,683.28 

49,397.83 

49,397.83 

7,056 .83 

762,137.94 

137,184.83 

899,322.77 

410,938.91 

28,765.72 

28,765.72 

4.109.39 
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SUB TOTAL 443,814.02 

IGV 18.00% 79,886.52 

TOTAL PRESUPUESTO 523,700.54 

Incidencia con respecto al presupuesto inicial 

El monto neto resultante de la prestación adicional de obra asciende a S/ 
1,323,534.38 soles el cual representa un porcentaje de incidencia de 8.73% con 
respecto al costo de contrato inicial, ahora el monto del contrato vigente alcanza la 
suma de SI 4,537,463.39 soles. 

1 DESCRIPCIÓN PRESUPUESTOS PRESUPUESTO 
DEDUCTIVO ADICIONALES VINCULANTE 

CONTRAIO INIC18L 

ADICIONAL Nº 01 788,537.81 

DEDUCTIVO N° 01 799,833.84 

ADICIONAL N° 02 899,322.77 

DEDUCTIVO N• 02 523,700.54 

TOTAL 1,687 ,860 .58 1,323,534.38 

¿PA+¿PDV 364,326.20 

INCIDENCIA 8.73% 

111) CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES: 

INCIDENCIA 

.18.90% 

19.17% 

21.55% 

12.55% 

TOTAL 

4,173,137.19 

788,537.81 

·799,833.84 

899,322.77 

-523,700.54 

4,537 ,463.39 

4,537,463.39 

108.73% 

3.1 . Por las consideraciones expuestas precedentemente, REITERO la solicitud de 
aprobación mediante resolución directora! del expediente técnico de 
variaciones {Prestación adicional de obra Nº02 v deductivo vinculante Nº02) 
de la obra mejoramiento del sJ_stema de riego menor Llalimayo a _nivel de 
laterales del distrito de Ualli - Melgar - Puno con CUI 2267881 ; elaborado por 
el contratista CORPORACION INCA S.A.C., teniendo la conformidad del 
supervisor de obra mediante informe Nº018-2023-PCASA/EAR~SO, con un 
porcentaje de incidencia de 9% que representa el monto de S/ 375,622.23 soles. 

Es todo cuanto informo a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Adjunto: (59) folios -\' o 1 ~~§l~\J(¡,~~ .... ................. ...... ......... . : ...... .. 

Archivo Pera ..... ... ........ .............. .......... .............. ..... ' 

+ •••••i·•················· ··· 
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COPIA / 

Puno, 1 2 ABR 2024 1 N FORMA T f V A /¡ 

CARTA Nº O't I -2024-MIDAGRl-PEBLT/DE 
1 .vU~ISTERIO DE AGRICULTURA Y Rli::.w~ ·¡ 

PRvrt\..lVl:St't:'("•i -j JJ , ., •.• , ,~ • .... -··•~1 · 1 Sec 1 .v·. ~l\vtvlvu. ~'v"' , "• '. 
re arfa D:.""';;..'~.111. 1.1f.·~c~1ri:c111r11 Agraria y RtrJ!J"' 

Señor: 
CESAR EDWIN GUERRA RAMOS 
Consultor encargado de la Actualización de Expediente Técnico 
Jr. Senegal Mz F1 O lote 13 San Román. Hora :.J.~:jq···· .. C:; . . . .............. . 

Jullaca .-

Asunto 

c ., ·· - , •. ,f 

: Solicito pronunciamiento del expediente técnico de Prestación adicional de 
obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02 de la obra mejoramiento del sistema 
de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar -
Puno con CUI 2267881 . 

Referencia : a) Informe N°182- 2024- MIDAGRI - PEBLT/UIAR. 
b) Carta Nº024-2023-PCASA-EAR-Rl. 
c) Contrato de servicio de consultoría de obras; supervisión de obras Nº034-

2023-Ml DAGRl-PEBL T-DE. 
d) Contrato Nº327-2021-MIDAGRl-PEBLT-DE 

~. . ~ ... :'-" , 'J De mi mayor consideración: 

Mediante la presente, me dirijo a usted en atención al documento de la referencia b), el 
representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. alcanza la 
aprobación de la prestación adicional Nº02 del proyecto MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE RIEGO MENOR LLALIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI -
MELGAR -PUNO con CUI 2267881 . 

Por consiguiente, se le solicita emitir pronunciamiento, en cumplimiento de los protocolos 
o procedimientos y los requisitos establecidos el art. 205 del RLCE. En el plazo máximo de 
05 días calendarios de notificada la presente. 

para ello; se adjunta el expedien.te adicional Nº02 en 01 CD. 

Es propicia la oportunidad, para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

Adjunto: ( H )folios + (l \ ce 
Archivo 
e.e. 
UIAR 

CUT: 643 - 2024 
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O 6 MAY 2024 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" Hora:. . .lt:::? .. ~ .. Cut :/, "'l3-?.'1 

"Año del Bicentenario, de la consol~daclón de nuestra l~dependencla, y de la conm n¡?,!;ffl~~ ~e¡ ......... ..... .... .. 
de las heroicas batallas de Jumn y Ayacucho" ~ · ·• .· •.•• L .... . ¡::1 ...... ,. . .tf'.. .. 

INFORMENº- 0003 -2024-MIDAGRl-PEBLT/ UIAR-MDSR-FRCC. 

PARA : lng. Juan Carlos Mestas Ortega 
Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego 

ASUNTO : Adjunto al presente Alcanzo MEMORANDO Nº0337-2024-
MIDAGRl-PEBL T/UPPS, en calidad de devolución luego de 
haber renunciado a la responsabilidad de la meta 0016. 

REFERENCIA : INFORMENº- 003 -2024-MIDAGRl-PEBL TI UIAR-FRCC. 

FECHA : Puno, 06 de mayo del 2024. 

Mediante el presente me dirijo a usted con la finalidad de informarle que con el 
Informe de la referencia el suscrito ha tramitado hacia la Dirección Ejecutiva la 
renuncia a la responsabilidad de la meta 0016 por no existir las condiciones 
administrativas, legales y técnicas para el ejercicio, dicho procedimiento da lugar 
al presente informe para la devolución de 01 documento derivado durante el 
periodo corto de mi responsabilidad en la Meta 0016. 

1.- ANTECEDENTES. -
Con Carta 024-2023-PCASA- EARL-RL (Hacia la DE en fecha 17 de 
noviembre del 2023), la supervisión alcanza el INFORME Nº018-2023-
PCASA/EAR-SO, que aprueba el expediente de prestación adicional Nº02 
Con INFORME Nº059-2023-MIDAGRl-PEBL T/UIAR (Hacia la DE en fecha 25 
de enero del 2024), desde la UIAR, solicitan la aprobación mediante resolución 
directora! del expediente técnico de prestación adicional de obra Nº02 y deductivo 
vinculante Nº02. 
Con INFORME Nº0048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS (Hacia la DE en fecha 29 
de febrero del 2024), emiten opinión respecto a la prestación adicional de obra A:R'c· : 

º a~~ N 02 . tl"'-'q; MIN' ºRI •:i, 
La UPPS, hace referencia al artículo 205 del RLCE, Numeral 1, "Solo procede l~_s· ' Lr ~ 
ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente co~\ :f{. - ·:··;·· . 
certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta!, según las reglas ~~-i~º~"t/ 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público( .. .. )" 
Indicando que la opinión de la UPPS se limitara netamente al aspecto 
presupuesta!, mencionando que, al contar con una programación presupuesta! 
multianual, que contiene la distribución de los recursos por un periodo más allá 
del afio fiscal, y que a la fecha no se cuenta con recursos de libre disponibilidad , 
puesto que estos se encuentran comprometidos entre las 18 metas del PEBL T. 
Con el INFORME Nº148-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR (Hacia la DE en fecha 22 
de marzo del 2024), desde la UIAR solicitan la certificación de disponibilidad 
presupuesta! de la Meta 0016 "Mejoramiento de Sistema de Riego'' por un monto 
de S/. 375,622.23; indicando que esta es de necesidad para la aprobación del 
expediente técnico de prestación adicional de obra Nº02 y Deductivo vinculante 
Nº02, elaborados por el contratista de la obra con la respectiva conformidad del 
supervisor de obra mediante INFORME Nº018-2023-PCASA/EAR-SO; esto en 
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cumplimiento de los protocolos o procedimientos y los requisitos establecidos del 
RLCE art. 205.1, necesarios para realizar el registro del formato Nº08-A, sección 
11C" en el aplicativo informático del banco de inversiones del MEF, esto por la 
modificación del monto de Inversión. 
En el INFORME Nº148 erróneamente, indican que la certificación sea remitida a 
la unidad de abastecimientos y seNicios auxiliares sin existir el monto habilitado 
desde la UPPS. 
Con INFORME Nº442-2024-MIDAGRl-PEBLT-UA-AASA (Hacia la UPPS en 
fecha 04 de abril del 2024), desde la UA-AASA aclaran que primero se debe 
gestionar la viabilidad presupuesta! desde la UPPS. 
Desde la UPPS sin existir el criterio de orden administrativo, con proveido derivan 
el documento hacia la UIAR 
Con INFORME Nº183-2024-MIDAGRl-PEBLT/UIAR (Hacia la DE en fecha 11 
de abril del 2024), desde la UIAR indican que con INFORME Nº059-2023-
MIDAGRl-PEBL T/DIAR, la unidad de infraestructura agraria y riego de la entidad 
ha emitido un informe técnico que sustenta la aprobación del expediente técnico 
de prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº02, indicando que 
es de necesidad cumplir con los requisitos previstos en la normativa de 
contrataciones del estado; para ello la unidad de programación presupuesto y 
seguimiento de la entidad deberá emitir informe de viabilidad presupuesta! en 
cumplimiento al artículo 205.7del RLCE. 
Con MEMORANDO Nº0337-2024-MIDAGRl-PEBLT/UPPS (Hacia la UIAR en 
fecha 16 de abril del 2024), indican que existe una disponibilidad presupuesta! 
por un monto de S/1 '009,950.00 para la Meta 0016 "Mejoramiento del sistema de _ 
riego menor Llallimayo a nivel de laterales del Distrito de Llalli-Melgar -Puno" ,.\).:;J ~-'' ".!· .. 

< /~~_;J~ ;~'{i'\t';:', -;:I ._ L I ;. 

11.- ANALISIS. - ,-~ ... _____ _ 
• La Meta: 0016 "Mejoramiento de sistema de riego" cuenta con un PlrV()<{_~ ... -<·_.· 

aprobado de S/ 1,009,950.00 soles para el presente año. 
El MEMORANDO Nº060-2024-M!DAGRl-PEBL T-DE, designa al suscrito 
como responsable de la Meta: 0016 "Mejoramiento de sistema de riego". 
Con MEMORANDO Nº032-2024-MIDAGRl-PEBL T/UA-RR. HH del 07 de 
marzo del 2024, comunican al suscrito que debe hacer el uso físico de 
vacaciones pendientes; El 18 de marzo del 2024, el suscrito da inicio a sus 
vacaciones. 

• Para la continuidad de responsabilidades en la Meta 0016, en coordinación 
con el jefe de la UIAR se decide realizar la entrega de cargo al jefe de la 
UIAR. 

• Desde el retorno del periodo de mis vacaciones se ha procedido a la 
evaluación situacional del trámite administrativo para la ejecución de la 
obra Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de 
laterales, del distrito de Llalli - Melgar - Puno, con CUI 2267881. 

• Identificándose que existe una serie de inconsistencias y conflictos 
administrativos en la interpretación Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, así como en la Ley 
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Nº30225 y su reglamento; situación que no ha permitido hasta la fecha dar 
viabilidad y continuidad a la ejecución de la Obra. 

• A si mismo debo indicarle que la obra se encuentra suspendida desde el 21 
de julio del 2023, situación que indica lo irregular de la ejecución de esta 
obra, no existiendo a la fecha el compromiso de los órganos de 
asesoramiento del PEBL T de reiniciar con su ejecución para la conclusión 
definitiva. 

• Esto se puede entrever de todo lo actuado administrativamente por la UIAR 
en el trámite para dar continuidad a la inversión y la respectiva aprobación 
de los documentos que acreditan el procedimiento para continuar con la 
ejecución de la obra; quien reiteradamente a solicitado la certificación 
presupuesta! para el adicional de la obra Mejoramiento del sistema de riego 
menor Llallimayo a nivel de laterales, del distrito de Llalli - Melgar - Puno 
a través de los informes; INFORME Nº059·2023-MIDAGRl-PEBL T/UIAR 
(Hacia la DE en fecha 25 de enero del 2024), solicitando la aprobación 
mediante resolución directora! del expediente técnico de prestación 
adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº02; y el INFORME Nº183-
2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR (Hacia la DE en fecha 11 de abril del 
2024), donde la UIAR indica que con INFORME Nº059-2023-MIDAGRl-
PEBL T/DIAR, la unidad de infraestructura agraria y riego de la entidad ha 
emitido un informe técnico que sustenta la aprobación del expediente 
técnico de prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº02, 
indicando que es de necesidad cumplir con los requisitos previstos en la 
normativa de contrataciones del estado; para ello la unidad de 
programación presupuesto y seguimiento de la entidad deberá emitir ,,-";.· ~
informe de viabilidad presupuesta! en cumplimiento al artículo 205.7del {~M- c~1;~ 
RLcE. (i· M~ '~rP' ~ 

• Ante las solicitudes desde la UIAR, la versión de la UPPS; con INFORME\,, _ ---··-·· ~ 
Nº0048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS (Hacia la DE en fecha 29 de ~-~q'~·~·;,/ 
febrero del 2024), indica que la opinión de la UPPS se limitara netamente . · r. 
al aspecto presupuesta!, mencionando que, al contar con una 
programación presupuesta! multianual, que contiene la distribución de los 
recursos por un periodo más allá del ano fiscal , y que a la fecha no se 
cuenta con recursos de libre disponibilidad, puesto que estos se 
encuentran comprometidos entre las 18 metas del PEBL T. 

• Y con MEMORANDO Nº0337-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS (Hacia la 
UIAR en fecha 16 de abril del 2024), comunica que existe una 
disponibilidad presupuesta! por un monto de S/1 '009,950.00 para la Meta 
0016 11Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de 
laterales del Distrito de Llalli-Melgar -Puno"; sin tener ninguna alternativa 
de solución para la continuidad de la obra en relación al manejo de la 
inversión. 

• En lo que concierne a la renuncia del suscrito como como responsable de 
la Meta 0016; debo comunicarle que esta se debió a que no existen 
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condiciones para reiniciar la ejecución de la obra; ante la falta de 
coordinación administrativa para dar continuidad de la inversión . 

• Además en resguardo de las responsabilídades administrativas 
presupuestales, legales y técnicas que acarrean el hecho de no tener las 
condiciones para dar continuidad a la ejecución de la obra Mejoramiento 
del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de laterales, del distrito de 
Llalli - Melgar - Puno, con CUI 2267881; el suscrito tomo la decisión de 
renunciar a la responsabil idad de la meta 0016 "Mejoramiento de Sistema 
de Riego", el 29 de abril del presente; derecho que me asiste al no tener 
las condiciones para ejercer la referida responsabilidad . 

• Todos los hechos anteriormente expuestos ahora dan lugar a que le 
alcancé el MEMORANDO Nº0337-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS, en 
calidad de devolución, ya que este es el único documento que se me ha 
derivado desde su despacho durante el período corto que estuve como 
responsable de la Meta 0016; adjunto al presente el referido~"1J-_ c2~ .. _,,, 
MEMORANDO en 056 folios . ,,. ~(·· ~,m~!o.c;: 1 \~ 1 

11.- CONCLUSIONES POR LAS CONSIDERACIONES EXPUEST~~~·~~-~~·~,:>~!.~ 
EN EL ANALISIS DEL PRESENTE DOCUMENTO. - '·-·:\· i~,-_. " 

• Mediante el presente me dirijo a usted con la finalidad de informarle que 
con el Informe de la referencia el suscrito ha tramitado hacia la Dirección 
Ejecutiva la renuncia a la responsabilidad de la meta 0016 

• Debido a que se ha identificado una serie de inconsistencias y conflictos 
administrativos en la interpretación Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, así como en la Ley 
Nº30225 y su reglamento; situación que no ha permitido hasta la fecha dar 
viabilidad y continuidad a la ejecución de la Obra. 

• La obra se encuentra suspendida desde el 21 de julio del 2023, situación 
que indica lo irregular de la ejecución de la obra, no existiendo a la fecha el 
compromiso de los órganos de asesoramiento del f> EBL T para el reinicio 
de su ejecución hasta la conclusión definitiva. 

• Esto se puede entrever de todo lo actuado administrativamente desde la 
UIAR en el trámite para dar continuidad a la inversión y la respectiva 
aprobación de los documentos que acreditan el procedimiento para 

continuar con la ejecución de la obra; a) Con el INFORME Nº059-2023-
MIDAGRl-PEBL T/UIAR (Hacia la DE en fecha 25 de enero del 2024), 
han solicitado la aprobación mediante resolución directora! del expediente 
técnico de prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº02; y 

b) Con el INFORME Nº183-2024-MIDAGRl-PEBLT/UIAR (Hacia la DE en 
fecha 11 de abril del 2024), la UIAR indica que el INFORME Nº059-2023-
MIDAGRl-PEBL T/DIAR, sustenta la aprobación del expediente técnico de 
prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº02 , indicando 
que es de necesidad cumplir con los requisitos previstos en la normativa de 
contrataciones del estado; para ello la unidad de programación 
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presupuesto y seguimiento de la entidad deberá emitir informe de viabilidad 
presupuesta! en cumplimiento al articulo 205.7del RLCE. 

• Ante las solicitudes desde la UIAR, la versión de la UPPS; con INFORME 
Nº0048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS (Hacia la DE en fecha 29 de 
febrero del 2024), indica que la opinión de la UPPS se limitará netamente 
al aspecto presupuesta!, mencionando que, al contar con una 
programación presupuesta! multianual, que contiene la distribución de los 
recursos por un periodo más allá del año fiscal , y que a la fecha no se 
cuenta con recursos de libre disponibilidad, ya que estos se encuentran 
comprometidos entre las 18 metas del PEBL T. 

• Con MEMORANDO Nº0337-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS (Hacia la UIAR 
en fecha 16 de abril del 2024), la UPPS comunica que existe una 
disponibilidad presupuesta! por un monto de S/1 '009,950.00 para la Meta 
0016 "Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de 
laterales del Distrito de Llalli-Melgar -Puno''; sin dar ninguna alternativa de 
solución para la continuidad de la obra en relación al manejo de la 
inversión. 

• En lo que concierne a la renuncia del suscrito como como responsable de 
la Meta 0016; debo comunicarle que esta se debió a que no existen las 
condiciones para reiniciar la ejecución de la obra; ante la falta de 
coordinación administrativa para dar continuidad de la inversión. 

• Además en resguardo de las responsabilidades administrativas 
presupuestales, legales y técnicas que acarrean el hecho de no tener las 
condiciones para dar continuidad a la ejecución de la obra Mejoramiento 
del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de laterales, del distrito de 
Llalli - Melgar - Puno, con CUI 2267881; el suscrito tomo la decisión de 
renunciar a la responsabilidad de la meta 0016 "Mejoramiento de Sistema 
de Riego", el 29 de abril del presente; derecho que me asiste al no tener 
las condiciones para ejercer la referida responsabilidad. 

• Todos los hechos anteriormente expuestos ahora dan lugar a que le 
alcancé el MEMORANDO Nº0337-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS, en 
calidad de devolución, ya que este es el único documento que se me ha 
eri~do desde su despacho durante el periodo corto en que estuve como 

respoíls,@ble de la Meta 0016. Adjunto al presente el referido 
MEMORA DO en 056 folios. 

In Freddy R. Coila Choque 
CIP 84116 

RESPONSABLE DE META 

CUT: 0643 · 2024 ) 

UIAR 
Adjunto nforme en (03) folios y MEMORANDO N"0337·2024-MIDAGRl·PEBLT/UPPS, en 056 folios. 
e .e: 
Archivo 
FRCCH/f cch 
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Para 

Asunto: 

Referencia: 

Fecha : 

Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

.. ~1:. TERIO tll 1-\GRICl.ILTl.IR,1 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Homlires" - 11 •: •• , ~1 ' '"' "' .. ,, 

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" •cciJ:,m,, L. • ' ' 1
' "
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•: 

1
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1
"

1
"

1
' ' 

MEMORANDO Nº 033:f·2024~MIDAGRl-eEBLT/UPPS 1 1 AijR zn2~ 

lng. Juan Carlos Mestas Ortega 
Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego 

Remito Presupuesto Analítico Modificado Meta 0016 "Mejoramiento del sistema de riego 
menor Llallimayo a nivel de laterales del, Distrito de Llalli - Melgar - Puno" 
Unidad Ejecutora 017-1330-PEBL T 

INFORME N°0183-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR 

Puno, 16 de ªbril de 2024 

Me dirijo a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual solicita informe sobre 
disponibilidad presupuestaria con el objeto de continuar y concluir la ejecución de la obra del PI con CUI 
2267881, de fecha 16/02/2024 se aprueba la NOTA DE MODIFICACION 0000000002 con el monto total de 
SI 1'009,950.00 para la Meta 0016"Mejoramiento del sistema de riego menor Uallimayo a nivel de laterales 
del, Dístrito de Ualli - Melgar- Puno" Con CUI 2267881. 

El proyecto de inversión con CUI 2267881 cuenta con recursos de S/ 1'009,950.00 para el presente año fiscal 
2024, cuyo cuadro Analítico Modificado se adjunta al presente. 

Atentamente. 

lncl.: 55 folios 
C.c.: Archivo 
UPPS 

Av. La Torre N° 399 - Puno 
Teléfono (051) 208440 
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ANALITICO DEL PRESUPUESTO MODIFICADO (PIM) - 2024 

. SECTOR ; 13 AGRARIO Y o¡: RIEGO 

PLIEGO : 013 M. OE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

EJIOCUTORA : 017 MINAG- BINACIONAL LAGO TITICACA (001330) 

PRGPROOIPRV ACT/Al/OBR FN DtVf GRPF MEJAR8 CG ESPEClACA. 

0042 APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HlDRICOS PARA USO AGRARIO 

2267881 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALU • 

400-0120 MEJORAMIENTO DE LINEA DE CONDUCCION DE SISTEMAS DE RIEGO 

10 AGROPECUARIA 

025 RIEGO 

0050 INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 

~ 00002 0010725 MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO 

Und. Medida: OBRA Canlldad Semeslrai.: 1.000 

Ubicacion : PUNO, MELGAR, LLALLI 

1 RECURSOS ORDINARIOS 

6 2.6. 2 3. 4 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRA TA 

6 2.6. 6 1. 4 3 GASTO POR LA CONTRA TAC ION DE SERVICIOS 

Canlid~ Anusl : 1.000 

PARCIAL FUENTE : 

TOTAL META 

TOTALPIM 

PIM 

1,009,950 

1,009,950 

1,009,950 
1,009,950 

1,009,950 

1,009,950 

1,003.150 

6,800 

1,009,950 

1,009,950 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

. 
I 
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,.'i 
Para : ING. ROCIO GUISELA GÓMEZ PAREDES 

Directora Ejecutiva de PEBLT ¡ ""'"!~~.J? .. cm ~·. <;.;¡;~ .. '. 
. f.. .. ................... fir11111............. . ""'" --...... - - - . . -

Asunto : Sobre aprobación de expediente técnico de Prestación adicional de obra 
Nº02 y deductivo vinculante Nº 02 de la obra mejoramiento del sistema de 
riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar -
Puno con CUI 2267881. · 

Referencia : a) Informe N"442-2024-MIDAGRl-PEBLT-UA-MSA. 

Fecha 

b) Informe Nº 0148-2023-MIDAGRl-PEBLT/DIAR. 
c) Informe N°0048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS. 
d) Informe N° 059-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR. 
e) Carta Nº024-2023-PCASA-EAR-RL. 
f) Contrato de servicio de consultoría de obras; 
Nº034-2023-MIDAGRl-PEBL T-DE. 
g) Contrato N°327-2021-MIDAGRl-PEBLT-DE. 

: Puno, 11 de abril del 2024. 

¡' 1: ~.,: .L:t. :.I "\ e:.· . ~. '. o~~D-2 '{ 
... - S l ( - ,. . j· 

supervisfóñ de bbras ' · · ·· · 

Mediante la presente me dirijo a Ud. En atención al documento de la referencia 
con la finalidad de poner en su consideración lo siguiente: 

1) ANTECEDENTES: 

En fecha 26 de Enero del año 2022, se suscribe el CONTRA TO Nº 013-2022-
MIDAGRl-PEBL T-DE entre el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca (LA 
ENTIDAD) y la empresa Corporación Inca S.A.C. (EL CONTRATISTA I 
EJECUTOR DE OBRA), cuyo objeto es la Ejecución de Obra del proyecto 
"Mejoramiento del sistema de riego menos Llallimayo a nivel de laterales del 
distrito de Llalli-Melgar-Puno". 

1.2. En fecha 26 ·de mayo del año 2023, se suscribe el CONTRATO Nº034-2023-
MIDAGRl-PEBL T entre el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca (LA 
ENTIDAD) y la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. (EL 
CONTRATISTA I SUPERVISOR), cuyo objeto es la prestación de Servicio de 
Consultoría de Obra: Supervisión de Obra, para la SUpervisión de la obra del 
proyecto "Mejoramiento del sistema de riego menos Llallimayo a nivel de laterales 
del distrito de Llalli-Melgar-Puno". 

1.3. En fecha 11 de Julio del año 2023, mediante CARTA Nº013-2023~PCASA-EAR
RL, el CONTRATISTA I SUPERVISOR remite "INFORME DEL SUPERVISOR DE 
OBRA REFERENTE AL ADICIONAL Nº02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 
Nº02". 

1.4. Con 26 de julio del año 2023, mediante CARTA Nº020~2023-PCASA-EAR-RL , el 
SUPERVISOR alcanza informe del pronunciamiento sobre necesidad de ejecutar 
la prestación adicional de obra N°02. 

1.5. Con fecha 09 de agosto del 2023 mediante Carta Notarial Nº032-2023-MIDAGRl
PEBLT/DE el director ejecutivo de la entidad emite al contratista el apercibimiento 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pe/midagri 



1.6. 

1. 7. 

1.8. 

1.10. 

Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario. de la consolldacl6n de nuestra lndependencía, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

por incumplimiento de obligaciones contractuales, vinculadas al expediente 
técnico de adicional de obra N°02 con deductivo vinculante, detalladas en el 
informe 

Con fecha 02 de agosto del 2023 mediante carta Nº 19-2023-PCASA-EAR-RL, el 
representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. , alcanza 
al contratista las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra Nº02. 

Con fecha 21 de agosto del 2023 mediante Carta Nº110-2023-SRLL, el gerente 
general de la corporación inca S.A.C., alcanza a la entidad la subsanación de 
observaciones del expediente técnico de la prestación y deductivo vinculante Nº2 

Con fecha 14 de septiembre del 2023 mediante carta N° 171-2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad remite a la supervisión de obra el 
expediente técnico de subsanación de la prestación adicional de obra Nº02, del 
ejecutor de obra corporación inca S.A.C. 

Con fecha 27 de septiembre del 2023 mediante carta Nº 24-2023-PCASA-EAR
RL, el representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. , 
alcanza las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra Nº02. 

Con fecha 04 de octubre del 2023 mediante carta N°213-2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad remite al contratista corporación inca 
S.A.C. las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra Nº02 

1.11 . Con fecha 17 de noviembre del 2023 mediante carta Nº 024-2023-PCASA-EAR
RL, el representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. 
alcanza aprobación de la prestación adicional Nº02. 

1.12. Con fecha 29 de enero del 2024 mediante Informe Nº 059-2023-MIDAGRl
PEBL T/DIAR la unidad de infraestructura agraria y riego de la entidad emite el 
info¡me técnico Prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02 de 
la obra mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del 
distrito de Llalli - Melgar -Puno con CUI 2267881. 

1.13. Con fecha 29 de febrero del 2024 mediante Informe Nº0048-2024-MIDAGRl
PEBL T/UPPS. la unidad de programación, presupuesto y seguimiento de la 
entidad concluye que: a la fecha el proyecto con CUI 226788, cuenta con un 
marco presupuesta! disponible de S/ 1, 133,549.00 no obstante, la ejecución de 
este se encuentra sujeta al pronunciamiento del área usuaria. 

1.14. Con fecha mediante Informe N° 0148-2023-MIDAGRl-PEBLT/DIAR la unidad de 
infraestructura agraria y riego de la entidad solicita certificación de disponibilidad 
presupuesta! por el monto de S/. 375,622.23 soles para la aprobación del 
expediente de Prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº 02 de 
la obra mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del 
distrito de Llalli - Melgar-Puno con CUI 2267881 . 

Av. La Torre N° 399 - Puno 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

' Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Ano del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho" 

1.15. Con fecha 08 de abril del 2024 mediante Informe Nº442-2024-MIDAGRl-PEBL T
UA-AASA la responsable del área de abastecimiento y servicios generales de la 
entidad concluye que el área usuaria debe orientar sus actuaciones a lo dispuesto 
por el numeral 205. 7. del art. 205 del reglamento de la ley de contrataciones del 
estado, debiendo gestionar primeramente, informe de viabilidad presupuesta! y 
luego la emisión de la resolución del titular. 

11) ANALISIS: 

2.1. Respecto al protocolo o procedimiento y los requisitos establecidos en la 
norma.- para tal efecto, se debe indicarse que, por circunstancias excepcionales, 
una Entidad puede modificar un contrato de obra aprobando la ejecución de 
prestaciones adicionales, siempre que estas resulten necesarias para alcanzar la 
finalidad del contrato, de conformidad con el artículo 34 de la Ley. 

En efecto, el primer párrafo del numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley otorga a la 
Entidad la potestad de aprobar al contratista la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra hasta por el quince por ciento (15%) del monto del contrato 
original, restándole los presupuestos deductivos vinculados, siempre que 
respondan a la finalidad del contrato original. 

Asimismo, el numeral siguiente establece que en caso resulte indispensable la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra por deficiencias del expediente 
técnico, situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato o 
por causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que no son 
responsabilidad del contratista, mayores a las establecidas en el numeral anterior 
el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas (sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda corresponder al proyectista), siempre que se cuente 
con los recursos necesarios y que su monto no supere el cincuenta por ciento 
(50%) del monto del contrato original, debiendo contar previamente con la 
autorización de la Contraloría General de la República para su ejecución y pago. 

Ahora bien. los requisitos contemplados en el numeral 34.4 del artículo 34 de la 
Ley, son desarrollados con mayor grado de precisión en el artículo 205 del 
Reglamento. Así, en relación al procedimiento para la aprobación de prestaciones 
adicionales menores al quince por ciento (15%), resulta pertinente mencionar lo 
dispuesto en el numeral 205.1 donde dispone: "Solo .. procede la ejecución de 
prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la 
certlfioecién -de crédito presupuestario o previsión presupuesta!, según las 
reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de 
decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus 
montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince 
por ciento (15%) del IT\Pr.lto del contrato original." (El subrayado y resaltado es 
agregado). 

En esa misma línea, el numeral 205.7. del artículo en mención precisa que: "8 
efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el 
informe de viabilidad presupuesta! y la opinión favorable sobre la solución técnica 
propuesta en el expediente técnico presentado por el contratista. ( ... )" (El 
subrayado es agregado). 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Ano del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho" 

Ahora, el órgano supervisor de las contrataciones del estado emite OPINION 
Nº069-2021/DTN en cuya conclusión señala: 

ltem 3.4. Para aprobar y, por ende, poder ejecutar una prestación adicional de 
obra, será necesario cumplir con los requisitos previstos en la 
normativa de contrataciones del Estado, lo que incluye contar 
previamente con la certificación de crédito presupuestario o previsión 
presupuesta!. según corresponda. 

2.2. Por ello. Mediante Informe N° 059-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR, la unidad de 
infraestructura agraria y riego de la entidad emite Informe Técnico que sustenta la 
aprobacíón de expediente técnico de Prestación adicional de obra Nº02 y 
deductivo vinculante N° 02 de la obra mejoramiento del sistema de riego menor 
Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno con CUI 
2267881 , numeral 2.2. "Respecto al cumplimiento del protocolo o procedimiento y 
/os requisitos establecidos en la Norma ". 

111) CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES: 

3.1. Por las consideraciones expuestas precedentemente, es necesario menciona que 
para aprobar y, por ende, poder ejecutar la Prestación adicional de obra Nº02 y 
deductivo vinculante Nº 02 de la obra mejoramiento del sistema de riego menor 
Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar -Puno con CUI 
2267881 , será necesario cumplir con los requisitos previstos en la normativa de 
contrataciones del Estado, /o que incluye contar previamente con la 
certificación de crédito presupuestarlo o previsión presupuesta/, según 
corresponda. 

3.2. Por ello, la Unidad de Programación, Presupuesto y Seguimiento de la Entidad 
deberá emitir informe de viabilidad presupuesta! en cumpl imiento del art. 205. 7. 
del RLCE. 

Es todo cuanto informo a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Adjunto: t 2.) folios 
Archivo 
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Proyecto Especial Binaclonal Lago 11ticaea 

1URA '( R1E.:.iC 

OOSTER~~A~~ICU~k• . ;. . .;, -. ···- • r A "Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de fa conmemoración Tle'ról {J~~cte ,. - - .~-
1r:\.1 U t:.v !'11'1 ' a A~rílno Y R1&11'-

Para 

Asunto 

Referencia 

Junín y Ayacucho" Socrararla Dlrr ;~Cltn el! lrllW!IBIWCIUr 

INFORME Nº L/), - 2024-MIDAGRl-PEBL T-UA-AA o 8 ABR 2024 
~ '-j . • 26 . 6 '-iJ ... 2 V 

: lng. Erlc Alain Morales Sacaca 1H~onroa: ... y •• '.\..S.:.:_::····"''c .1t. ....... _J .. 
Jefe de la Unidad de Programación, Presupuesto y Segui _ t ~ 

~- -- . 

' 
: Respecto a la solicitud de certificación de crédito presupuestario para Costo de 
Construcción por Contrata (Contrato N° 013-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE 
~contratación de ejecución de obra: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE 
LLALLI, PROVINCIA DE MELGAR, REGION - PUNO;')_ 

: a) Contrato Nº 013-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE 
b) Carta Nº 024-2023-PCASA-EAR-RL 
c) Informe Nº 059-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR 
d) Informe N° 048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS 
e) Informe N° 148-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR 

l. ANTECEDENTES. -

1.1 En fecha 26.01.2022 se suscribe el Contrato Nº 013-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE, para la 
CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE OBRA MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI, 

,. .- :-- . " PROVINCIA DE MELGAR, REGION - PUNO. 
. ~ 
.2 .C.on Carta Nº 024-2023-PCASA-EAR-RL de fecha 17 .11 .2023 el representante de la 

'~upervisión de la contratista responsable de la supervisión de obra, remite el INFORME 
Nº 018-2023-PCASNEAR-SO del lng. Supervisor refiriéndose a la gestión de la 
aprobación de la prestación adicional de obra N° 02 . 

. 3 Con el Informe Nº 059-2023-MIDAGRl-PEBLT/DIAR de fecha 29.01.2024, el 
responsable del área usuaria, emite el informe técnico para sustentar la aprobación del 
expediente técnico de la prestación adicional de obra Nº 02 y deductivo vinculante Nº 
02, donde entre otros concluye que se cuenta con la conformidad de la supervisión y 
que la unidad de Programación Presupuesto y Seguimiento, asl como el responsable 
de Asesorfa Jurldica emitan opinión al respecto. 

1.4 El 29.02.2024 a través del Informe Nº 048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS, el 
responsaole de la unidad de Programación Presupuesto y Seguimiento emite su opinión 
respecto a la prestación adicional de obra Nº 02 y deductivo vinculante Nº 02. donde 
concluye que el área usuaria precise si el presupuesto asignado para el presente 
ejercicio tiene como destino la ejecución de la obra en si o para la aprobación de la 
prestación adicional y deductivo vinculante de obra. 

1.5 Informe N° 148-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR, mediante el cual el área usuaria solicita 
la certificación de disponibilidad presupuesta! de la Meta 016 por S/ 375,622.23 
necesarios para la aprobación de la prestación adicional de obra Nº 02 y deductivo 
vinculante N° 02. 
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Proyecto Especial Blnaclonal Lago Titlcaca 

11. ANALISIS. -

2.1 Al respecto, es necesario determinar los detalles de la ejecución financiera vinculada a 
la ejecución física de la obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI, PROVINCIA DE 
MELGAR, REGION - PUNO" y de la base de datos del Sistema integrado de 
Administración Financiera (SIAF) se tiene la siguiente información: 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO PRIMIGENIO 

Monto del contrato original : SI 4, 173, 137.19 
Ejecución financiera año 2022: SI 2,588,951 .55 
Ejecución financiera al1o 2023: SI 600,567.87 
Saldo contractual : S/ 1.013,617.77 
(Adjunto al presente el detalle de las valorizaciones y conceptos pagados por la 
entidad) 

MONTO DEL CONTRATO VIGENTE 

Monto del contrato original: 
Prestación adicional Nº 01 : 
Deductivo vinculante Nº 01 : 
Monto contractual vigente: 

S/4,173,137.19 
SI 788,537.81 
SI (799,833.84) 
Sl4,161,841 .16 

2.2 De acuerdo a los documentos de la referencia el área usuaria pretende gestionar la 
aprobación de la prestación adicional de obra N° 02 por SI 899,322.77 y deductivo 
vinculante N° 02 por SI (523,700.54) con una incidencia presupuesta! de SI 375,622.23 
que representa un 9% del monto del contrato original, en ese afán a través de su 
Informe N° 059-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR de fecha 29.01 .2024 concluye que se 
cuenta con la conformidad de la supervisión y que la unidad de Programación 
Presupuesto y Seguimiento, así como el responsable de Asesoría Jurídica emitan su 
opinión al respecto, sin embargo; a la fecha la unidad de Programación Presupuesto y 
Seguimiento a través del Informe Nº 048-2024-MIDAGRl-PEBL T/UPPS ha requerido se 
precise el destino del saldo presupuesta! de la referida obra, es decir aun no emitió su 
opinión manifestando su posición frente a la posible aprobación del adicional de obra Nº 
y deductivo vinculante Nº 02, mientras que la unidad de Asesoría Jurídica aún no ha 
emitido opinión alguna. 

2.3 Cabe señalar que, el área usuaria a través del documento de la referencia e), señala 
ue a fin de lo rar la_a robación de la restación adicional Nº 02 deductivo 

vinculante Nº 02 al contrato Nº 013-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE "CONTRATACI N DE 
EJECUCION DE OBRA MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI , PROVINCIA DE 
MELGAR, REGION - PUNO" es determinante contar previamente con . la 
certificación de crédito presupuestario por el importe de S/ 375,622.23, y con ello 
propiciar la continuidad en la ejecución de la mencionada obra por contrata, 
condicionado al registro de información en el Formato 08-A del banco de inversiones y 
cumplir asl con el art. 205.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, lo 
cual no se ajusta necesariamente a una correcta interpretación de la normativa. 

2.4 Relacionado al tema, el numeral 205.7 del art. 205 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, sef\ala: "( ... ) A efectos de aprobar la ejecución del 
adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad presupuesta/ y la 
opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico 
presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica 
propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con 
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dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de ta entidad responsable de 
la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente." (Le negrilla fue 
agregada) 

Mientras que, el numeral 205.1 del art. 205 del precepto legal antes citado refiere 
claramente que la certificación de crédito presupuestario y/o previsión presupuestaria 
son necesarios para la proceder con la ejecución de una prestación adicional 
debidamente aprobada. 

2.3 En esa linea, se entiende que actualmente aun no se cuenta con la aprobación de la 
prestación adicional de obra N° y deductivo vinculante N° 02 por lo tanto con el afán de 
procurar los tramites, es preciso orientar las actuaciones de acuerdo a lo dispuesto por 
el numeral 205.7 del art. 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
debiendo gestionar primeramente, informe de viabilidad presupuesta! y luego la emisión 
de la resolución del titular. 

2.3 También. es oportuno tomar en cuenta otro aspecto no menos importante como es, el 
detalle de la ejecución financiera y el saldo contractual y es que actualmente se cuenta 
con un importe pendiente de ejecución que asciende a S/ S/ 1,013,617.77 el mismo que 
corresponde exclusivamente a la ejecución de la obra vale decir distintas a las 
prestaciones adicionales, sin embargo; se sabe que la diferencia de la prestación 
adicional de obra Nº 02 y deductivo vinculante N° 02 constituye una prestación 
adicional puro ascendente a S/ 375.622.23, este último monto que debe ser gestionado 
a través de una ampliación presupuesta! sin afectar al monto del contrato original toda 
vez que representa un incremento presupuesta!. 

111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. -

3.1 Que, en atención a lo expuesto en el presente y a fin de lograr la aprobación de la 
prestación adicional Nº 02 y deductivo vinculante N° 02 y garantizar la continuación de 
ejecución del contrato Nº 013-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE "Mejoramiento del Sistema de 
Riego Menor Llallimayo a Nivel de Laterales del Distrito de Llalli, Provincia de Melgar, 
Región - Puno") por el importe de S/ 375,622.23; de conformidad al análisis expuesto 
en el presente el área usuaria debe orientar sus actuaciones a lo dispuesto por el 
numeral 205.7 del art. 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
debiendo gestionar primeramente, informe de viabílidad presupuesta! y luego la emisión 
de la resolución del titular, en concordancia con el acápite XI del docUmento de la 
referencia b). 

3.2 Que, el monto resultante de la diferencia entre la prestación adicional de obra Nº 02 y 
deductivo vinculante Nº 02 constituye una .prestación adicional puro de S/ 375,622.23, 
monto que corresponde gestionar por el mecanismo de ampliación presupuesta! sin 
afectar al monto del contrato original toda vez que representa un incremento 
presupuesta!. 

3.3 Se recomienda remitir el presente al área usuaria para su conocimiento y demás 
acciones. 

Es cuanto Informo a ust d, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

Adjunto: 52 folios. 
e.e:: Arch. 
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oirutr.c10N7: IJ.'(W(VA -
INFORME Nº 148~ 2024- MIDAGRI - PEBL T/UIAR. . . . 1· 

·? 2 2 MAR 2024 
Para : ING. ROCIO GUISELA GÓMEZ PAREDES 

Directora Ejecutiva de PEBLT L"01f~:.J.Q ....... c.u.T. lllº .. <é.Y.:?.~ .~~.~./ - l!~ ' .. S..Q. ..... Firma. ........ :J.~ ....... ~ ............ ¡ ~ 

Asunto : Solicito rCertifÍcación de Disponibilidad Presupuesta! de laMeta-·~· 
"mejoramiento aesistema de riego'', por el monto de S/. 375,622.23 

Referencia : a) Informe N°0048-2024-MIDAGRl-PEBLT/UPPS. 
b) Informe Nº 059-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR. 
c) Carta N°024-2023-PCASA-EAR-RL. 
d) Contrato de servicio de consultoría de obras; supervisión de obras 

Nº034-2023-MIDAGRl-PEBLT-DE. 
e) Contrato Nº327-2021-MIDAGRl-PEBLT-DE. 
f) PI mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel de 

laterales del distrito de Llalli - Melgar -Puno con CUI 2267881 . 

Fecha : Puno, 22 de marzo del 2024. 

Mediante la presente me dirijo a Ud. En atención al documento 'de la refer:encia..,con Léi 
finalidad de poner en su consideración lo siguiente: .~1:r~.:"P..§i't:1~B,.§~'!P. 9.9.~!.i~}ITICACA 

lJNlu/10 IJL.... . .~ ¡ r. :rn:; üENE~ALES 

1) ANTECEDENTES: 2 :5 MAR 2024 
Del proyecto: Hora:.O.'.:f:.2.-:f?. ... Rn¡¡. ~lº : ........... .. 

rotio~ ...................... - ... Firma: ....... M •U .. u.-.... . 

1.1 . Con fecha 18 de enero del 2021 se emite la Resolución Qirectoral N~016-292-.1~ 

MIDAGRl-PEBL T-DE, donde se aprueba el expediente técnico actualizado del 
Proyecto de inversión Publica denominado MEJORAMIENTO DEL SISTEMA D 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO 
LLALLI - MELGAR- PUNO con CUI 2267881. 

1.2. Con fecha 06 de agosto del 2021 el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca y 
el representante legal del CONSORCIO SUPERVISOR VIRGEN DE 
COPACABANA suscriben el Contrato Nº327-2021-MIDAGRl-PEBLT-DE para la 
supervisión de la ejecución de la obra del PIP MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE RIEGO MENOR LLALIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE 
LLALLI - MELGAR -PUNO con CUI 2267881 . 

1.3. Con fecha 18 de enero del 2021 se emite la Resolución Directora! Nº016-2021 -
MIDAGRl-PEBL T-DE, donde se aprueba el expediente técnico actualizado del 
Proyecto de inversión Publica denominado MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE 
LLALLI - MELGAR- PUNO con CUI 2209914. 

1.4. Mediante Resolución Directoral Nº168-2021-MIDAGRl-PEBLT-DE, donde se 
modifica el artlculo primero de la Resolución Directora! Nº016-2021-MIDAGRl
PEBLT-DE, Siendo asl el monto total actualizado del proyecto el monto de SI. 
5,028,831.14 

1.5. Con fecha 12 de noviembre del 2021 se emite la Resolución Directora! Nº437-
2021 -MIDAGRl-PEBLT-DE, se aprueba el expediente técnico actualizado del 
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Proyecto de inversión Publica denominado MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE 
LLALLI - MELGAR - PUNO con CUI 2209914, siendo el monto total actualizado 
del proyecto el monto de SI. 5,046,676.21 

Mediante Resolución Directora! Nº437-2021-MIDAGRl-PEBL T-DE, de fecha 12 de 
noviembre del 2021 donde se resuelve en su artículo primero aprobar el 
expediente técnico actualizado del PIP "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE 
LLALLI - MELGAR - PUNO", con CUI 2267881 , con un monto actualizado de S/. 5 
046,676.21 

Con fecha 26 de enero del 2022 el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 
suscribe el Contrato Nº013-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE, con la empresa INCA 
S.A.C., con el objeto la ejecución de la obra del PIP denominado 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMA YO A NIVEL DE 
LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 2267881 

Con fecha 24 de febrero el representante de la empresa CORPORACION INCA 
S.A.C., solicita se realice la entrega de terreno de la obra MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, 
DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 2267881 . 

Con fecha 01 de marzo del 2022 los representantes de la entidad y los 
representantes de la empresa CORPORACION INCA S.A.C. Asi como los 
responsables de la supervisión CONSORCIO SUPERVISOR VIRGEN DE 
COPACABANA, suscriben el acta de entrega de terreno de la obra 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE 
LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 2267881 . 

Con fecha 02 de marzo del 2022, en el despacho del Director Ejecutivo, reunidos 
los representantes de la Entidad PROYECTO ESPECIAL BI NACIONAL LAGO 
TITICACA, Dr. Julio Wilder Carcausto Ñaupa, Director Ejecutivo. el lng. German 
S. Quispe Mamani, Director de Infraestructura Agraria y Riego-PEBL T en 
representación de LA ENTIDAD; y de la otra parte el lng. Ornar Ramirez Mestas 
representante legal de la empresa Corporación Inca S.A.C., en adelante EL 
CONTRATISTA; y de la otra parte el Sr. David Leopoldo Espinoza Veliz 
representante común legal del Consorcio Supervisión Virgen de Copacabana en 
adelante LA SUPERVISON, quienes suscriben la presente acta para Diferir la 
fecha inicio del plazo de ejecución de obra MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMA YO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE 
LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 2267881 , por el periodo 02 de marzo del 
2022 hasta el 24 de marzo del 2022 ''culminación parcial del evento", de 
conformidad con lo establecido en el artículo 176.9 ítems a), del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. Sin que ello suponga el reconocimiento de 
mayores gastos generales y/o costos. Así como Diferir, también el plazo de inicio 
del contrato de supervisión de obra, desde el mismo periodo, sin que ello suponga 
el reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos. 

1.11. Con fecha 02 de marzo del 2022 se suscribe la adenda Nº001 al Contrato N°013-
2022-MIDAGRl-PEBL T-DE, donde la cláusula segunda: OBJETO las partes 
acuerdan diferir el inicio del plazo de ejecución de obra MEJORAMIENTO DEL 
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SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, 
DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 2267881. conforme en los 
términos expresados en el acta de acuerdo ( ... ) fijándose el inicio de plazo de 
ejecución de obra para el 25 de marzo del 2022. 

1.12. Con fecha 25 de marzo del 2022 se dio inicio al plazo de ejecución de obra del 
PIP MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL 
DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 
2267881. 

1.13. Con fecha 09 de abril del 2022 se suscribe el acta de acuerdo de suspensión del 
plazo de ejecución de obra del PIP MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO 
MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI -
MELGAR - PUNO, con CUI 2267881, desde el 10 de abril del 2022 hasta el 01 de 
mayo del 2022; fecha en que el fenómeno climatológico y sus efectos se habrán 
reducido significativamente; sin que ello suponga el reconocimiento de mayores 
gastos generales y/o costos. 

1.14. Con fecha 23 de diciembre del 2022 se suscribe el acta de acuerdo de suspensión 
del plazo de ejecución de obra del PIP MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE 
LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 2267881, desde el 23 de diciembre del 2022 
hasta la conclusión de los hechos generadores de la misma; sin que ello suponga 
el reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos. 

Con fecha 26 de mayo del 2023 el Director del Proyecto Especial Bínacional Lago 
Titicaca - PEBL T suscribe el contrato de servicio de consultoría de obras: 
supervisión de obras Nº 034-2023-MIDAGRl-PEBL T-DE con el representante 
legal de proyecta y construye Agramonte S.A. con el objeto de servicio de 
supervisión de obra. 

1.16. Con fecha 21 de julio del 2023 se suscribe el acta de acuerdo de suspensión del 
plazo de ejecución de obra del PIP MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO 
MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI -
MELGAR - PUNO, con CUI 2267881 , desde el 21 de julio del 2023 hasta la 
culminación del evento, vinculado a los conflíctos sociales. 

De prestacion adicional de obra Nº02 

1.17. En fecha 11 de Julio del año 2023, mediante CARTA Nº013-2023-PCASA-EAR
RL, el CONTRATISTA/ SUPERVISOR remite "INFORME DEL SUPERVISOR DE 
OBRA REFERENTE AL ADICIONAL Nº02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 
Nº02". 

1.18. Con 26 de jul io del ano 2023, mediante CARTA Nº020-2023-PCASA-EAR-RL, el 
SUPERVISOR alcanza informe del pronunciamiento sobre necesidad de ejecutar 
la prestación adicional de obra Nº02. 

1.19. Con fecha 09 de agosto del 2023 mediante Carta Notarial Nº032-2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad emite al contratista el apercibimiento 
por incumplimiento de obligaciones contractuales, vinculadas al expediente 
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técnico de adicional de obra Nº02 con deductívo vinculante, detalladas en el 
informe 

1.20. Con fecha 02 de agosto del 2023 mediante carta Nº 19-2023-PCASA-EAR-RL, el 
representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. , alcanza 
al contratista las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra N°02. 

1.21 . Con fecha 21 de agosto del 2023 mediante Carta Nº110-2023-SRLL, el gerente 
general de la corporación inca S.A.C., alcanza a la entidad la subsanación de 
observaciones del expediente técnico de la prestación y deductivo vinculante Nº2 

1.22. Con fecha 14 de septiembre del 2023 mediante carta Nº 171 -2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad remite a la supervisión de obra el 
expediente técnico de subsanación de la prestación adicional de obra N°02, del 
ejecutor de obra corporación inca S.A.C. 

Con fecha 27 de septiembre del 2023 mediante carta Nº 24-2023-PCASA-EAR
RL, el representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. , 
alcanza las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra N°02. 

Con fecha 04 de octubre del 2023 mediante carta Nº213-2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad remite al contratista corporación inca 
S.A.C. las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra Nº02 

1.25. Con fecha 17 de noviembre del 2023 mediante carta Nº 024-2023-PCASA-EAR
RL, el representante legal de la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. 
alcanza aprobación de la prestación adicional Nº02_ 

1.26. Con fecha 29 de enero del 2024 mediante Informe Nº059-2023-MIDAGRl
PEBLT/UIAR la unidad de infraestructura agraria y riego de la entidad presenta 
Informe Técnico que sustenta la aprobación de expediente técnico de Prestación 
adicional de obra N°02 y deductivo vinculante Nº 02 de la obra mejoramiento del 
sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar 
-Puno con CUI 2267881 . 

1.27. Con fecha 19 de febrero del 2024 mediante Informe N° 0048-2024-MIDAGRl
PEBLT/UPPS la unidad de programación, presupuesto y seguimiento de la 
entidad concluye que; a la fecha el proyecto con CUI 226788, cuenta con un 
marco presupuesta! disponible de SI 1, 133,549.00 no obstante. la ejecución de 
este se encuentra sujeta al pronunciamiento del área usuaria. 

11) ANALISIS: 

1.1. Mediante Resolución Directora! Nº437-2021 -MIDAGRl-PEBLT-DE, se aprueba el 
expediente técnico actualizado del Proyecto de inversión Publica denominado 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE 
LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO con CUI 2209914, 
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Proyecto Especial Binacional Lago 
Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolldaci6n de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

siendo el monto total actualizado del proyecto el monto de S/. 5,046,676.21 según 
se muestra: 

Cuadro Nº01 

Resumen del Presupuesto 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL 
DISTRilO DE LLALLI · MELGAR - PUNO 

º''"'' 0 r'/#4fffHtft'Hli> 

rru•./n~·111 

PROYECTO ESPECIAi. 81NACIONN. lAGO TrTICACA 
PUNO 
MeLGAA 

º'""'ª Ll.Al.LI Coll• • 1 OCTUllRE DEL 2021 

''"" 
01 MEJORAMIENTO DEL SISTEl.lA DE ruec;o IJENOR UAl.LIMAYO A NIVEL DE LATE.RALES DEL DIST 

SUB TOTAi,, C05TO DIRECTO 

COSTO DIRECTO 
GASTOS GENERALES 
UTILIDAD 
SUD TOTAL 

IGV 
COSTO DIRECTO DE OBRA 
GASTOS DE SIJPERVISION 
EXPEDIENTE TECNICO 

PRESUPUESTO TOTAi,, DEL PROYl!CTO 

Mano do Obra 
Jl(1toti.101 
Equ ipo 

7.(14% 
8 % 

18 ,. 

4.99% 
7.0Y~ 

3,J97,1133.9d 

S.»7,1:13.14 

992,041.27 
1 .a 12.4~.w 

79l.J9PG 

3.397,933.9<1 
2~9.739.04 

211.al-l.n 
J .lm,507.70 

707,31 1.39 
4,G:IG,819.09 

169.4$7,12 
240.400.00 

S,11<18,876.21 

1.2. Ahora, Mediante Resolución Directora! Nº 042-2024-MIDAGRl-PEBLT-DE, de 
fecha 13 de marzo del 2024 donde en el artículo primero se aprueba el expediente 
presupuesta! de la Meta 016 "mejoramiento de sistema de riego", por el monto de 
inversión para el presente año fiscal el monto de S/ 1, 009,950.00 según se 
detalla: 

ESPECIFICA 

2.6.2 3.4 2 

Ol.ú2.0004.0002 

2.6.8 l.43 

07.10.0010.0003 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
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Cuadro N°02 

Uhldad 
Cantidad 

DESCRIPCION de 

Medida Total 

COSTO DE CONSTRUCOÓN 
POR CONTRATA 

CONSTRUCCION DE 
OBRA 1.00 

SISTEMA DE RIEGO 

GASTO POR LA 
CONTRATACION DE 
SERVICIOS 
CONSULTORIA DE OEIRAS : 

SERVICIO 1.00 
SUPERVISION DE OBRAS 

TOTALES 

COSTOS 
TOTAL 

Unlt<lrlo 

1,003,150.00 

l,003, 150.00 1,003.150.00 

6,800,00 

6,800.00 6,800.00 

1,009,950.00 

Lj e 



Proyecto Especial Binacional Lago 
Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho" 

Donde se tiene en la especifica 2.6.23.42 costo por construcción por contrata el 
monto de S/. 1,003.150.00 según se muestra: 

Cuadro Nº03 

ESPECIFICA DESCRIPCION PIM-2024 (S/.) 

2.6.2 3.4 2 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR CONTRATA 1,003,1 50.00 

1.3. El Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca suscribe el Contrato Nº013-2022-
MIDAGRl-PEBL T-DE con la empresa INCA S.A.C., con el objeto para la ejecución 
de la obra mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de laterales 
del, distrito de Llalli - Melgar - Puno, con CUI 2267881 

1.4. Sin embargo encontrándose la obra suspendida, es necesario la aprobación del 
expediente técnico de Prestación adicional de obra N°02 y deductivo vinculante 
Nº02 de la obra mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel de 
laterales del distrito de Llalli - Melgar -Puno con CUI 2267881, elaborado por el 
contratista CORPORACION INCA S.A.C., teniendo la conformidad del supervisor 
de obra mediante informe Nº018-2023-PCASA/EAR-SO, por el monto de SI 
375,622.23 con un porcentaje de incidencia de 8.73% (restándole los 
presupuestos deductivos), en la meta 16 mejoramiento de sistema de riego, 
especifica 2.6.2 3.4 2 costo de construcción por contrata, en cumplimiento de los 
protocolos o procedimientos y los requisitos establecidos del RLCE art 205.1. 
Necesarios para realizar el registro del formato Nº08-A, sección "C" en el 
aplicativo informático del banco de inversiones del MEF, por la modificación al 
monto de inversión, en cumplimiento del artículo 29 "Inicio y alcance de la fase de 
Ejecución" y 33 "Ejecución física de las inversiones", de la DIRECTIVA N° 001-
2019-EF/63.011 - DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, debiendo 
realizar los regístros de forma oportuna conforme a lo dispuesto en Directiva, 
siendo responsable de la UEI durante la ejecución física de las inversiones. 

111) CONCLUSIONES: 

3.1 . Por las consideraciones expuestas es que solícito la Certificación' de 
Disponibilidad Presupuesta! de la Meta 016 "mejoramiento desiStema de riego", 
en la especifica 2.6.2 3.4 2 costo de construcción por contrata por el monto de 
S/. 375,622.23 soles, necesarios para la aprobación del expediente técnico de 
Prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante Nº02 de la obra 
mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito 
de Llalli - Melgar -Puno con CUI 2267881, elaborado por el contratista 
CORPORACION INCA S.A.C., teniendo la conformidad del supervisor de obra 
mediante informe Nº018-2023-PCASNEAR-SO. con un porcentaje de 
incidencia de 8.73% (restándole los presupuestos deductivos), en cumplimiento 
de los protocolos o procedimientos y los requisitos establecidos del RLCE art 
205.1. Necesarios para realizar el registro del formato Nº08-A, sección "C" en el 
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Proyecto Especial Binacional Lago 
Tití caca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Ai\o del Bicentenario, de la consolldaclón de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

aplicativo informático del banco de inversiones del MEF, por la modificación al 
monto de inversión, en cumplimiento del artículo 29 "Inicio y alcance de la fase de 
Ejecución" y 33 "Ejecución física de las inversiones'', de la DIRECTIVA Nº 001-
2019-EF/63.011 - DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, debiendo 
realizar los registros de forma oportuna conforme a lo dispuesto en Directiva, 
siendo responsable de la UEI durante la ejecución física de las inversiones. 

IV) RECOMENDACIONES: 

4.1. Remitir a la Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares de la entidad para la 
Certificación de Disponibilidad Presupuesta! correspondiente a la Meta O 16 
"mejoramiento de sistema de riego", en la especifica 2.6.2 3.4 2 costo de 
construcción por contrata por el monto de S/ 375,622.23 correspondiente al 
proyecto mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales 
del distrito de Llalli - Melgar -Puno con CUI 2267881. 

Es todo cuanto informo a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Adjunto: ( 4 b ) folios 
Archivo 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, do la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las Heroicas 

,.-~------------... Batallas de Junin y Ayacucho" 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGC . 6 • r • { I 
PROYECTO ESPECIAL BINACivN/IL i.AGO TITICACA (Í)e 'SO ucion <Di~ecto,y /"/ MINISTERIO DE OESARROLlOA<?RARIO y RIEGO 
S11cr<Jrs1/3 C/rtJtc!é;1 c!e /nlt~es11ucru1a Agrarkl y Riego :L \§ I 1 I U PROYECTo ESPECIAL BINACI · NAL LAGO TITJCACA 

1 3 MAR 2024 
¡ COPIAAUTENTICADA -!. t:IB Ley 27444) 

fNg DL/2J -2024-MIDAGRI-PEBL T-DE 13 
~:.~~ =:::9·~: .?8. ..... ~~~~: ................ ¡Puno, . 'ª 3 MAR 2024 ··Ni:s~

1
:.No~i"·6~::1i.·9·ü;;'.(~ .. c~r;,·c;d~~ .. . 

... .. ..... .. . i · A . _ EDATARIO ------· ...... ~---·) fe' VISTO: 

El Informe Nº 002-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR-FRCC de fecha O de marzo de 
2024, el Responsable de Meta, lng. Freddy R. Coila Choque, hace alcance del Expediente 
Presupuesta! de la Meta 0016 "Mejoramiento del Sistema de Riego" (Mejoramiento del 
sistema de riego menor Llallimayo a nivel de laterales, del distrito de Llalli - Melgar - Puno, 
con CUI 2267881 ). 

El Informe N° 114-2024-MIDAGRl-PEBL T/UIAR de fecha 04 de marzo de 2024, el 
Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, lng. Juan Carlos Mestas Ortega emite 
opinión favorable para la aprobación del Expediente Presupuesta! de la Meta 0016 
''Mejoramiento de Sistema de Riego", el cual consta de tres (03) anillados; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca, órgano Desconcentrado del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y riego - MIDAGRI (ex MINAGRI), supervisado por el 
viceministro de Desarrollo de infraestructura Agraria y Riego, y constituye una unidad 
Ejecutora que cuenta con Autonomía Técnica, Económica, financiera y Administrativa cuya 
finalidad es formular y ejecutar actividades, programas y proyectos de inversión pública, 
para elevar el nivel de vida y el proceso de desarrollo de su ámbito de intervención, en 
materia agraria y la recuperación de ecosistemas, en el marco de la Política Nacional de 
Desarrollo e Integración Fronteriza y de las polfticas y planes. en materia agraria. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 098-2021-PCM, se aprobó la calificación y 
relación de los Programas y Proyectos Especiales del Poder Ejecutivo, considerándose 
desde el punto de vista organizacional) al Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca PE 
BL T, como "Programa; cuerpo legal publicado en el Diario Oficial "El Peruano': el 15 de 
mayo de 2021. 

Que, mediante Ley Nº 31953, se aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, siendo éste un instrumento de · programación económica .y 
financiera, en er que se establecen los montos de gastos corrientes, gastos de capitar y 
servicio de la 'deuda; los créditos presupuestarios correspondientes a los pliegos que 
cdnstituyen los límites para ejecutar gastos corrientes, gastos de capital· y servicio de l"a 
deuda; los créditos presupuestario correspondientes a los pliegos que constituyen los 
límites para ejecut¡;¡r gastos durante el año fiscal 2024; asimismo, la ejecución del gasto se. 
éncuentra st,Jpeditado a lo dispuesto en el numeral 4:1 del Articulo 4º de la norma en 
referencia. 

Que, por su parte1 el numeral 9.2 del · Artículo 9º del Decreto Legislativo N° 1436, 
Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Publico, señala, "9.2 
El Sistema Nacional de Presupuesto Público tiene por finalidad promover la eficacia y 
eficiencia del mencionado proceso, orientado al logro de resultados prioritarios y 
desempeño institucional, en consistencia con las políticas públicas. en cada una de las 
fases del ciclo presupuesta/, como son programación multianua/, formulación, aprobación, 
ejecución y evaluación". · 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'' 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las Heroic s 

Batallas de Junín y Ayacucho" 

6 
. , . { M1N13Tcf110 DE DESARRo Lo AC:RAR10 v RIEGO me 'SO ucion {j)"""ºCt0""/1 PkO~ mo~~~~\IA~~IN ~?~~~~11.G~ iiTICACA :L\J f.,/ t;.. I U. COPIA,.,.,,_N'rl~,.,D .(A, 1 ,J.q.744 ~ ) 

f:,~\<;,'iV. o :/¡; ' ' ; . ' 

rP ~IDAGRI ~.., 
Nº 01..//J -2024·MIDAGRl-PEBL T~DE 

···¡v¡:5·~:·N~~¡--~·TA'gü;;~~'i~e;;;ª·éi~~··-
iii1 PE LT (¿i; Puno, ~t.~ 3 MAR 70?.4 - "EDATARIO . o 
;. C1 
'%.~~·.;¡·.;·9·.;~~ Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0423-2023-MIDAGRI de focha 21 de 

-º11
A ~~t~ éiiciembre de 2023 se aprueba el Presupuesto 1 nstitucional de Apert~(a de Gastos: 

correspondiente al Año Fiscal 2024 del Pliego 013: Ministerio de Desarrollo Agrario y_ 
Riego, por fuentes de financiamiento y categorías de gasto, en donde para la Unidad 
Ejecutora 017: MINAG - Binacional Lago Titicaca prevé un presupuesto total de SI. 
32'988,4 73. 00. 

Que, se cuenta con el Plan Operativo Institucional (POI) 2024 del Proyecto Especial 
Binacional Lago Titicaca, el cual fue aprobado mediante Resolución Directora! Nº 282-
2023-MIDAGRl-PEBL T-DE. 

~~ 

~~~ ~·\ .. /. Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1432, se modificó el Decreto Legislativo Nº 
~ MJ~A~~ t 2 que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
! ········~~.! IERTE.PE; concordante con la Directiva Nº 001 -2019-EF/63.01, que regula el Sistema 

V"a• cional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, cuyo numeral 3.33 señala 
-:::..~~.;.,;, · .. . Durante la ejecución física de las inversiones, la UEI debe vigilar permanentemente el 

avance de las mismas, inclusive cuando no las ejecute directamente, verificando que se 
mantengan /as condiciones. parámetros y cronograma de ejecución previstos en los 

, ,-, ~ . expedientes técnicos o documentos equivalentes". 
" ~\o• . ( 'J 1. . 

Úc., a111 .;,,.u Que, mediante Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG, se aprueban las normas 
~ Eur · ~ Control Interno aplicables a las entidades del Estado, de conformidad a lo establecido 

1 ~· ---o- AM la Ley Nº 28716 Ley de Control Interno de las Entidades del Estado; 
~ ~' . 

'-...~:,:·· .. :_,. Que, siguiendo esta linea, el Articulo 7° del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, prevé: ''7. 1 El Titular de la 
Entidad es responsable en materia presupuestaria (. .. ),7.3 El Titular de la Entidad es 
responsable de: 1. Efectuar la gestión presupuestaria en las fases de programación 
mu/tianual, formulación, aprobación, ejecución y evaluación, y el control del gasto, de 
conformidad con el presente Decreto Legislativo, ias Leyes de Presupuesto del Sector 
Público y las disposiciones que emita la Dirección General de Presupuesto Público, en el 
marco de los principios de legalidad y presunción .de veracidad. 2. Conducir la gesiión 
presupuestaria hacia el logro de las metas de productos y resultados priorizados 
establecidos en las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público, en coordinación con 
el responsable de los Programas Presupuéstales, según sea el caso. 3. Determinar /as 
prioriqades. de gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos institucionales 
que conforman su Plan Estratégico Institucional (PE/) , y sujetándose a la normatividad 
vigenté/' . . 

Que, medíante Informe N° 002-2024-MIDAGRIPPEBL T/UIAR-FRCC de fecha 03 de 
marzo de 2024, el Responsable de Meta. lng. Freddy R. Coila Choque, indica que se ha 
obtenido el Expediente de Ejecución Presupuesta! de la Meta 0016, concluye indicando 
que la Meta 0016 "Mejoramiento de Sistema de Riego" cuenta con un PIM aprobado de S/ 
1 '009,950.00 para el presente año, por lo que se ha procedido a la elaboración del 
expediente de ejecución presupuesta! ·de la Meta 0016 considerando aspectos técnicos 
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Proyecto Especial Binacíonal Lago Titicaca 

''Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres• 
"Año del Blconlenario, do la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las Heroicas 

Batallas de Junin y Ayacucho" 

Í1 
• r • { MINISTERIO DE OESARROLLO AGP,.ARIO Y RIEGO me 'S·o ucio· n (j)z·.-v.. -octo-vn PROYECTOESPECIALBINACION LAGOTITICACA :L\j I C.- I U COPIAAUTENTICAOA(Arl. ley27444) 

Nº Ol/2 -2024~MIDAGRI-PEBLT-DE 

1 3 MAR 
2024 

···~rs<:'.'f~~·e'ii9/ liii~i~·~~·c·e-rnadez-

~·~ •::~ ara la ejecución de la :b~:~~ejora:iento del sistema ,de riego menor llallimf-oF.:D~::~
1

:e 
"" P BLT ~ terales, del distrito de Llalli - Melgar - Puno, con CUI 2267881 ), recomendan o su revisión 
~ ....... ......... posterior aprobación. 
~ V º ~~ 

<'.'.%R.4 · te~" Que, mediante Informe Nº 114-2024-MIDAGRl-PEBLT/UIAR, el Jefe de la Unidad de 
Infraestructura Agraria y Riego, solicita la aprobación del Expediente Presupuesta! de la 
Meta 0016 "Mejoramiento de Sistema de Riego", sustenta que mediante la Resolución 
Ministerial Nº 432-2023-MIDAGRI se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
2024 del Pliego 013, donde se tiene la Meta 016 "Mejoramiento del Sistema de Riego" por 
la suma de S/ 1 '009,950.00; visto el documento presentado por el Responsable de la Meta 
016 i'Mejoramiento de Sistema de Riego'' tiene como objetivo dar inicio a ejecución de 

'rj p i.: • ~ actividades durante el presente año; por lo· cual solicita la aprobación del expediente _de t -··· ··-·; ejecución presupuesta!, emitiendo dicha Unidad opinión favorable para su aprobació.n, 
u~:. / concluyendo que solicita la aprobación de~ expediente de ejecución presupuesta! de ·._(a 

·-.,;;..:!'-· .'/" Meta 016, recomendando su trámite respectivo. 

Que, mediante Informe Legal Nº 051 -2024-MIDAGRl-PEBLT-UAJ, la Unidad de 
Asesorf a Jurídica concluye que corresponde considerar procedente la aprobación del 
Expediente Presopuestal de la Meta 0016 "Mejoramiento de Sistema de Riego" 
(Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de laterales, del distrito de 
Llalli - Melgar - Puno, con CUI 2267881 ), recomendando la emisión de Resolución 
Directora!; precisando además que la conformidad técnica se encuentra contenida en el 
Informe Nº 114-2024-MIDAGRl-PEBLT/UIAR de fecha 04 de marzo de 2024 emitido por el 
Jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, lng. Juan Carlos Mestas Ortega eri tal' 
sentido, es pertinente su aprobación. 

Qu~. por los considerandos expue$tos preced~ntemente resulta procedente expedir 
· la Resolución Directora! correspondiente. 

Estando a lo expuesto en las consideraéiones esgrimidas, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas a través. de la Resolución Minístérial Nº 0017-2024-MIDAGRI, 
publica en el diario oficial El Peruano el día 02 de febrero del 2024, el Manual de 
OperE\ciones y demás documentos de gestión del Proyecto Especial Bin~cional Lago 
Titicaca - PEBL T, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO... APROBAR el Expediente Presupuesta! . de · la Meta 
Presupuestaria 0016: "MEJORAMIEt~JTO DE SISTEMA DE . RIEGO, Fuente de 
Financiamiento: Recursos Ordinarios para el ejercicio Fiscal 2024 que en tr.es (03) anillados 
debidamente foliados, firmados y sellados forma parte de la presente Resolución, conforme 
al siguiente detalle: 

DATOS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: · 

PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las Heroic .s 

Batallas de Junln y Ayacucho" 

<.Rgso{ución <Directora{ 

N2 Ol/2 -2024-MIDAGRI-PEBLT-DE 

Mr ~11sre.1110 OE DESARR lOAGR.l\RIO y RIEGO 
PKO'tECTO E~P~CIAL BI ACIONAL LAGO Tli lGACA 

coP11.~uramc.· Att~ : 1~5 ~cy ~74<4J 

' 

Puno, l.:lfG: 3 MAR 2024 ... ~;¡:5~·_· N~j ... ;'lJ:·¡;;9·~¡;~~ .. c~;;it;d~~··· 
11' $ ·/¡FEDATARIO 

PROGRAMA : º?42 APROVECHAMIENTO DE Lrr/ RECURS. os 
HIDRICOS PARA USO AGRARIO. f 

PROYECTO : 2267881 "MEJORAMIENTO DEL SISfEMA DE RIEGO 
MENOR LLALLYMAYO, A NIVEL DE LATERALES, DEL 
DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO". 

ACTIVIDAD/ACCIÓN/OBRA ; 4000120 MEJORAMIENTO DE LINEA DE CONDUCCION 
DE SISTEMA DE RIEGO. 

FUNCIÓN ; 10 AGROPECUARIA. 
DIVISIÓN FUNCIONAL ; 025 RIEGO. 
GRUPO FUNCIONAL ; 0050 INFRAESTRUCTURA DE RIEGO. 
CÓDIGO SNIP/CUI ; 2267881 . 
CÓDIGO PIP VIABLE : SI 3'191,842.00 
COSTO ACTUALIZADO DEL PIP : SI 4'590,527.00 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN : CONTRATA. 
PLAZO DE EJECUCIÓN : 180 DIAS CALENDARIO. 
EJECUCIÓN FÍSICA ACUMULADA : O HECTÁREAS. 
EJECUCIÓN FINANCIERA ACUMULADA : S/ 3'456,976.40 

DATOS DE LA META PRESUPUESTARIA: 
¡(,~í\~"tsiil ·,. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO : S/ 1'009,950.00 
r~c:- ~~DAG ',sr.,,.,. o, META FÍSICA ANUAL PROGRAMADA : 438.26 HECTÁREAS. 
~ f'EL~ '?;~ FUENTE DE FINANCIAMIENTO : RECURSOS ORDINARIOS 
~ ../ef¡v PLAZO DE EJECUCIÓN ; 120 DÍAS CALENDARIO. 

\..~~;V. ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego 
""'··"''.... de la Entidad, a fin de que implemente las acciones necesarias para el cumplimiento de las 

presente Resolución Directora! conforme a las normas y directivas vigentes, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Unidad de Programación, Presupuesto y 
<='9 ;._:--tri. , __ ¡:,..,,_ ~ 1 co ,.,.,..,,. ~ I ,...eg ' m'e,.,,•~ a'c 1"" t""t"H°'\ ...... L" fil""'nl"'int""' "' \! ft¡~ic-:)C' ..., QU11111c11 u ICQlll,,.C .:;: , nllVI 1 "" . UI 1 1 lllV . '"'"' ,,, ... ,.,...:> • '"'' .... , .... , ........ :¡ ' ......... M 

consideradas en el expediente presupuesta! objeto de aprobación. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a las . instancias 
correspondientes para los fines a que se contrae la misma. 

ARTÍCULO QUINTO.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en ef Portal de 
Transparencia del Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca. 

REGÍSTRESE, COMUNÍlllU SE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.' f\.iit'~l~!~-~IUCipU:;A~~~:~.AY RIEGü 

J 
O!H.~CClÓH DE INFRAt::> 1 ¡{ tu\ ·'"' 1~ 1 

l ,::;:: ,j ·¡c=:""":i~ :..'; .:¡:,~~~f::Cr!(j i r~rt:,n~~·~o D~stino ................ IV • ••••••• ····•oe.• 

•
p···R··º··y··-f_ .• c.··r·_·o·J·E···fil··P.f. ~.llié' 10NJ{t::c:1.G0-rmeACA r.:..•ara: •• c.••············· .. ········ ·· · ···~·"' 

l IA I~ ········-··································· Ing. Ro0 ·1i~E .. ~·~1}0·&··stRJ1eA! ... ; .. _ ·.-~_·_·mc .... u~~,:~1P1·:;;~t:e<les.. - •••••••••••••••• •·•• · 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca tft--

Para 

Asunto Opinión respecto a la prestación adicional de obra N}:&2--X-€leGL4~tiVG:' , . _, 
' 1 t Nº 02 d 1 b · · t d 1 · t ! llf..ll'l~i.~" ~Q.,O.!;;~:,hlt;UL1 URA Y RIEGC 

vine~ an e . . e a o ra meJor~m1~n o e s~s em~ '1:'Wi-'l'f! l:tl1:1'~BW;fNAL'lu:·~1, •• _ L.i.G·J ¡1nc?'r.,A. 
Llall1mayo a nivel de laterales del distrito de Llall1 - Melgt:iF·- · .. ur:io ........... " ....... w1~1,1•iü/rl'••!i-

! 
Referencia Informe Nº 059-2023-MIDAGRl-PEBL T/DIAR. \ 

Fecha Puno, 29 de febrero de 2024 1 

------~------~-~--~--~--~----------------------~---~---~--~----~----~-~~~----~~----~-------~---- ~ 
Mediante ef presente me dirijo a usted, en relación al documento de referencia, a efectos 
de manifestar lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

Mediante Informe Nº 059-2023-MIDAGRl-PEBLT/DIAR de fecha 25 de enero de 
2024, el jefe de la Unidad de Infraestructura Agraria y Riego, lng. Juan Carlos 
Mestas Ortega, remite informe técnico que sustenta la aprobación del expediente 
técnico adicional de obra Nº 02 de la obra Mejoramiento del sistema de riego 
menor Llallimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno. 

Mediante Resolución Directora! Nº 0226-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE de fecha 24 
de agosto de 2022, se aprueba el Adicional de Obra Nº 1 y el deductivo de obra. 

11. ANALISIS: • l . 

Si bien es cierto, tal como se vierte en el documento de referencia, la Ley •de ~ 
Contrataciones del Estado en su Articulo 34º contempla que, excepcior.ial'rne-nte y · 
previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la entidad puede · • . 
ordenar y pagar, en caso de obras, hasta el 15% del monto total del contrato . • 
original, restándole los presupuestos deductivos vinculados, sin embargo, esto es · . . 
posible, previo cumplimiento de diversos requisitos, dentro del cual se encuentr-a : • . 
lo siguiente: · • ¡: 

Artículo 205 del RLCE, Numeral 1, "Solo procede la ejecución de 
prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente 
con certificación de crédito presupuestario o preyj§ión presupuesta!. 
según las reglas previstas en la normatívidad del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público( ... )" 

. . 
• . . 

Al respecto, la opinión de esta dependencia se limitará netamente al aspecto 
· '• · · presupt1estal

1 
por ·· 10 ·que es preciso mencionar que, al contar con una 

programación presup'tlll:istal multianual, que contiene la distribución de los recursos 
por un periodp . m~s. all~del año fiscal, a la fecha no se cuentan con recursos de 
libre disponibilidad, pu.esto que estas se encuentran comprometidas entre las 18 
metas del PEBL T .. . ' 1 

Asimism·o; es . importante señalar que el proyecto Mejoramiento del sistema de 
riego menor Llallimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno, en 

-. -
Av. La Torre N° 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I pebll 
W"NW.gob.pe/midagri 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Jun ín y Ayacucho" 

el presente ejercicio fiscal, cuenta con una asignación presupuesta! total de S/ 
1, 133,549.00, según detalle: 

Cuadro Nº 1: Marco presupuesta! disponible 

Metas Descripción Clasificador PIM 

0001 Liquidación de obras 
2.6. 8 1. 4 3 - Gasto por la 123,599.00 Contratación de Servícios 
2.6. 2 3. 4 2 - Costo de 1 '003.150.00 

0016 Mejoramiento de Construcción ppr Contrata 
Sistema de Riego 2.6. 8 1. 4 3 - Gasto por la 6,800.00 

Contratación de Servicios 
Total 1'133,549.00 

Fuente: SIAF - Operaciones en Linea 

En el Cuadro Nº 1 se puede apreciar que, a la fecha, el proyecto en mención 
cuenta con un marco presupuesta! disponible de SI 1 '133,549.00, no obstante, 
previa evaluación y sustento, el área usuaria deberá precisar y/o detallar, si el 
presupuesto asignado para el presente ejercicio tiene como destino la ejecución 
de determinados componentes (distintas a las comprendidas dentro del Adicional 
y Deductivo Vinculante Nº 02) o en su defecto aclarar, si se tratan de recursos 
cuyo destino es la asignación presupuestal para la aprobación de la prestación 
adicional de obra Nº 02 y deductivo vinculante Nº 02, de ser el caso este último, la 
solicitud de certificación presupuestal deberá canalizarse a través del Área de 
Abastecimiento y Servicio Auxiliares, previa evaluación y opinión de esta. 

Adj.: 43 folios 
C.c.: Archivo 

A la fecha. el proyecto Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a 
nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno, cuenta con un marco 
presupuesta! disponible de S/ 1 '133,549.00, no obstante, la ejecución de este 
se encuentra sujeta al pronunciamiento del Área Usuaria. 

El área usuaria deberá precisar y/o detallar, si el presupuesto asignado para 
el presente ejercicio tiene como destino la ejecución de determinados 
componentes (distintas a las comprendidas dentro del Adicional y Deductivo 
Vinculante Nº 02) o en su defecto aclarar, si se tratan de recursos cuyo 
destino es la asignación presupuesta! para la aprobación de la prestación 
adicional de obra Nº 02 y deductivo vinculante Nº 02. 

Av. La Torre N° 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pe/midagri 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombre,....s_" --,..,..._. 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 1onmemoracM i'b A e I"' 1 . -

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" • ROVECT ESPECI l BINACl;ÑAL 'tAGO TlTICAC~ 

INFORME Nº 059- 2023- MIDAGRI - PEBL T/DIAR. 
DlRECCI N !:" , .. ·r ·11·1·1vA 

Para 

Asunto 

r~ "\ 2 9 ENE 2024 
: ABOG. MIRCO HENRRY MIRANDA SOTIL r e( 
Director ejecutivo (e) del PEBLT IÍ~~~~:.~ ...... _. .. C.U.T. N°.7,Q9.::.&;?. ... 

Informe Técnico que sustenta la aprobación de e~~~~1;;~ .. ·~:~r;Íc"6";J/J:"·""'""""" 
Prestación adicional de obra Nº02 y deductivo vinculante N° 02 de la obra 
mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel de laterales del 
distrito de Llalli - Melgar - Puno con CUI 2267881 . 

Referencia : a) Carta Nº024-2023-PCASA-EAR-RL. 
b) Contrato de servicio de consultoría de obras; supervisión de obras 

Nº034-2023-MIDAGRl-PEBL T-DE. 
c) Contrato Nº327-2021-MIDAGRl-PEBL T-DE. 

Fecha : Puno, 25 de enero del 2024. 
-----~"'~-Wolil:~.,.......--. 

---------M~d~~~-t~-¡~-~~~~~-nte ~e ciiMj~~-üci~-E-~-~-~~~~ó~-~ld~~~~~~t~-~~*ª'~~~~~.ilU!11~t&A \ 
la finalidad de poner en su consideración lo siguiente: 1 ¡;,,o.,;¡;;oo;.:it.;o"'"J"""""""""'º 
1) ANTECEDENTES: 2 g ENE 2ú24 

tHora:_.1-;¡.. :-¿2.,.C.U.T.Nº o-;:roo- cJ 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

i'.' 

Del proyecto: 
ilil~~~-;-.. . .Eirma: ' 

Con fecha 18 de enero del 2021 se emite la Resolución Directora! Nº016-2021-
MIDAGRl-PEBLT-DE, donde se aprueba el expediente técnico actualizado del 
Proyecto de inversión Publica denominado MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE 
LLALLI - MELGAR - PUNO con CUI 2267881. 

Con fecha 06 de agosto del 2021 el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca y el 
representante legal del CONSORCIO SUPERVISOR VIRGEN DE COPACABANA 
suscriben el Contrato Nº327-2021-MIDAGRl-PEBLT-DE para la supervisión de la 
ejecución de la obra del PIP MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI - MELGAR -
PUNO con CUI 2267881 . 

Mediante Resolución Directora! Nº168-2021-MIDAGRl-PEBLT-DE, donde se 
modifica el artículo primero de la Resolución Directora! Nº016-2021-MIDAGRl
PEBL T-DE, Siendo así el monto total actualizado del proyecto el monto de S/. 
5,028,831 .14 

Mediante Resolución Directora! Nº437-2021-MIDAGRl-PEBLT-DE, de fecha 12 de 
noviembre del 2021 donde se resuelve en su artículo primero aprobar el expediente 
técnico actualizado del PIP "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR -
PUNO", con CUI 2267881, con un monto actualizado de SI. 5 046,676.21 

Con fecha 26. de enero del 2022 el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 
suscribe el Contrato Nº013-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE, con la empresa INCA 
S.A.C., con el objeto la ejecución de la obra del PIP denominado MEJORAMIENTO 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pe/midagri 
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~ .... ~ .. ~-~ .. Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

~ . 1 DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, 
DISTF!ITó)DE LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 2267881 

1.6. Con fecha 24 de febrero el representante de la empresa CORPORACION INCA 
S.A.C., solicita se realice la entrega de terreno de la obra MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, 
DISTRITO DE LLALLI - MELGAR- PUNO, con CUI 2267881 . 

1.7. Mediante Resolución Directora! Nº035-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE, de fecha 04 
febrero del 2022 donde se aprueba expediente técnico presupuesta! de la Meta: 
0014 MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO, correspondiente al proyecto con 
CUI 2267881 "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO 
A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO". 

1.8. Con fecha 01 de marzo del 2022 los representantes de la entidad y los 
representantes de la empresa CORPORACION INCA S.A.C. Así como los 
responsables de la supervisión CONSORCIO SUPERVISOR VIRGEN DE 
COPACABANA, suscriben el acta de entrega de terreno de la obra 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE 
LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 2267881 . 

1.9. Con fecha 02 de marzo del 2022, en el despacho del Director Ejecutivo, reunidos 
los representantes de la Entidad PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO 
TITICACA, Dr. Julio Wilder Carcausto Ñaupa, Director Ejecutivo, el lng. German S. 
Quispe Mamani, Director de Infraestructura Agraria y Riego-PEBL T en 
representación de LA ENTIDAD: y de la otra parte el lng . Ornar Ramirez Mestas 
representante legal de la empresa Corporación Inca S.A.C., en adelante EL 
CONTRATISTA; y de la otra parte el Sr. David Leopoldo Espinoza Veliz 
representante común legal del Consorcio Supervisión Virgen de Copacabana en 
adelante LA SUPERVISON, quienes suscriben la presente acta para Diferir la fecha 
inicio del plazo de ejecución de obra MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO 
MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI -
MELGAR - PUNO, con CUI 226788·1, por el periodo 02 de marzo del 2022 hasta el 
24 de marzo del 2022 "culminación parcial del evento", de conformidad con lo 
establecido en el artículo 176.9 !tems a}, del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. Sin que ello suponga el reconocimiento de mayores 
gastos generales y/o costos. Así como Diferir, también el plazo de inicio del contrato 
de supervisión de obra, desde el mismo periodo, sin que ello suponga el 
reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos. 

1.1 O. Con fecha 02 de marzo del 2022 se suscribe la adenda Nº001 al Contrato Nº013-
2022-MIDAGRl-PEBL T-DE, donde la cláusula segunda: OBJETO las partes 
acuerdan diferir el inicio del plazo de ejecución de obra MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, 
DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 2267881 , conforme en los 
términos expresados en el acta de acuerdo ( ... ) fijándose el inicio de plazo de 
ejecución de obra para el 25 de marzo del 2022. 

1.11 . Con fecha 25 de marzo del 2022 se dio inicio al plazo de ejecución de obra del PIP 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMA YO A NIVEL DE 
LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO, con CUI 2267881. 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
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1.12. 

1.13. 

1.14. 

1.15. 

\'\:))· 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres· 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho" 

Mediante Resolución Directora! N°068-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE, de fecha 05 
abril del 2022 donde se aprueba expediente presupuesta! modificado 1 de la Meta: 
0014 MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO, correspondiente al proyecto con 
CUI 2267881 "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO 
A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR- PUNO". 

Con fecha 09 de abril del 2022 se suscribe el acta de acuerdo de suspensión del 
plazo de ejecución de obra del PIP MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO 
MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI -
MELGAR - PUNO, con CUI 2267881 , desde el 10 de abril del 2022 hasta el 01 de 
mayo del 2022; fecha en que el fenómeno climatológico y sus efectos se habrán 
reducido significativamente; sin que ello suponga el reconocimiento de mayores 
gastos generales y/o costos. 

Con fecha 23 de diciembre del 2022 se suscribe el acta de acuerdo de suspensión 
del plazo de ejecución de obra del PIP MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO 
MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI -
MELGAR - PUNO, con CUI 2267881 , desde el 23 de diciembre del 2022 hasta la 
conclusión de los hechos generadores de la misma; sin que ello suponga el 
reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos. 

Con fecha 26 de mayo del 2023 el Director del Proyecto Especial Binacional Lago 
Titicaca - PEBL T suscribe el contrato de servicio de consultoría de obras: 
supervisión de obras Nº 034-2023-MIDAGRl-PEBL T-DE con el representante legal 
de proyecta y construye Agramonte S.A. con el objeto de servicio de supervisión de 
obra. 

1.16. Con fecha 21 de julio del 2023 se suscribe el acta de acuerdo de suspensión del 
plazo de ejecución de obra del PIP MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO 
MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI -
MELGAR - PUNO, con CUI 2267881, desde el 21 de julio del 2023 hasta la 
culminación del evento, vinculado a los conflictos sociales. 

De prestación adicional de obra N°02: 

1.17. En fecha 26 de Enero del año 2022, se suscribe el CONTRA TO Nº 013-2022-
MIDAGRl~PEBL T-DE entre el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca (LA 
ENTIDAD) y la empresa Corporación Inca S.A.C. (EL CONTRATISTA/ EJECUTOR 
DE OBRA), cuyo objeto es la Ejecución de Obra del proyecto "Mejoramiento del 
sistema de riego menos Llallimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli-Melgar
Puno". 

1.18. En fecha 26 de mayo del año 2023, se suscribe el CONTRATO Nº034-2023-
MIDAGRl-PEBL T entre el Proyecto Especial Bínacional Lago Titicaca (LA 
ENTIDAD) y la empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. (EL CONTRATISTA 
I SUPERVISOR), cuyo objeto es la prestacíón de Servicio de Consultarla de Obra: 
Supervisión de Obra, para la SUpervisión de la obra del proyecto "Mejoramiento del 
sistema de riego menos Llallimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli-Melgar
Puno". 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

' Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres· 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

1.19. En fecha 11 de Julio del año 2023, mediante CARTA Nº013-2023.:.PCASA-EAR-RL, 
el CONTRATISTA I SUPERVISOR remite "INFORME DEL SUPERVISOR DE 
OBRA REFERENTE AL ADICIONAL N°02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 
Nº02". 

1.20. Con 26 de julio del año 2023, mediante G6.R_TA N°02Q:2023-PCASA-EAR-RL, el 
SUPERVISOR alcanza informe del pronunciamiento sobre necesidad de ejecutar 
la prestación adicional de obra Nº02. 

1.21. Con fecha 09 de agosto del 2023 mediante Carta Notarial Nº032-2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidadem1 e al coñtratista el apercibimiento 
por incumplimiento de obligaciones contractuales, vinculadas al expediente técnico 
de adicional de obra Nº02 con deductivo vinculante, detalladas en el informe 

1.22. Con fecha 02 de agosto del 2023 mediante carta Nº 19-2023-PCASA-EAR-RL, el 
representante legal de la empresa Proyecta & Construye AgramonteS.A., alcanza 
al contratista las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra Nº02. 

1.23. Con fecha 21 de agosto del 2023 mediante Carta Nº 110-2023-SRLL, el gerente 
general de la corporación inca S.A.C., alcanzaala entidad la subsanación de 
observaciones del expediente técnico de la prestación y deductivo vinculante Nº2 

1.24. Con fecha 14 de septiembre del 2023 mediante carta Nº 171 -2023-MIDAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad remitea la supervisión de obra el 
expediente técnico de subsanación de la prestación adicional de obra Nº02, del 
ejecutor de obra corporación inca S.A.C. 

1.25. Con fecha 27 de septiembre del 2023 mediante carta Nº 24-2023-PCASA-EAR-RL, 
el representante legal de la empresa Proyecfa~& Construye Agramonte S.A.. 
alcanza las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación 
adicional de obra N°02. 

1.26. Con fecha 04 de octubre del 2023 mediante carta Nº213-2023-MI DAGRl
PEBL T/DE el director ejecutivo de la entidad remite al -contratista corporación inca 
S.A.C. las observaciones realizadas al expediente técnico de la prestación adicional 
de obra Nº02 

1.27. Con fecha 17 de noviembre del 2023 mediante cacta Nº 02.4-2023-PCASA-EAR
RL, el representante legal de la empresa Proyecta & Construye-Agramonte S.A. 
alcanza ª-probación de la prestación adicional Nº02. 

11) DATOS GENERALES 

3.1. DATOS DEL PROYECTO Y/U OBRA 

OBRA : Mejoramiento del Sistema de Riego Menor Llallirnayo a Nivel de Laterales del 

Distrito De Llall i - Melgar · Puno 
CUI : 226788 1 

UBICACIÓN 
o DEPARTAMENTO : Puno 
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o PROVINCIA 
o DISTRITO 

: Melgar 
: Llallí 

o LUGAR : Kawasiri Alto, Kawasirí Bajo, Cortischupa y Totoraní 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN : Por Contrata - a precios unitarios. 
RES. DE APROB. DE EXP. TÉC. RESOLUCIÓN DlRECTORAL N~437-2021-MIDAGRl-
PEBLT-DE 
FECHA DE APROB. DE EXP. TtC.: 12 de Noviembre Del 2021 
PRESUPUESTO SEGÚN EL EXP. : SI. 5'046,676.21 
PRESUPUESTO ACTUALIZADO : S/. 4,582,994.19 

3.2. DATOS DEL CONTRATISTA 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONTRATO 

: AS-SM-17-2021-MIDAGJU-PEBL T-1 (S/4,636,819.09) 
: CONTRA TON° O 13-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE 

CONTRATlSTA : Corporación Inca S.A.C. 
MONTO CONTRACTUAL : SI. 4,173 ,137.19 
GARANTÍA DE FlELCUMPLIMIENTO: S/417,313.72 
ADELANTOS 

o ADELANTO DIRECTO : S/417,313.72 (10% del monto contractual) 
o ADELANTO DE MATERIALES ; S/834,627.43 (20% del monto contractual) 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN : Precios Unitarios 
PLAZO CONTRACTUAL : 180 días calendarios , ;.tí:: ... 

~
, r~; . · r~1 .: . -

;: u !" ~ 
. . 
~ -¡-¡· -

FECHA FIRMA DE CONTRA TO : 26 de enero del 2022 
RESIDENTE : Omar Ramlrez Mestas (Reg. CIP. 46484 - lng. Civil) 
REPRESENTANTE LEGAL : Omar Ramírez Mestas 

_,, 
. ,, . ' 

3.3. DATOS DEL SUPERVISOR 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONTRATO 
CONTRATISTA 
MONTO CONTRACTUAL 

: Contracación sin proceso 
: CONTRATO N°034-2023- MIDAGR1-PEBLT-DE 
: Proyecta & Construye Agramonte S.A. 
: SI. 18,000.00 

FECHA FIRMA DE CONTRATO : 26 de mayo del aflo 2023 
SISTEMA DE CONTRATACIÓN : Tarifa 
PLAZO DEL SERVIClO : 90 dias calendaríos 
SUPERVISOR DE OBRA : Edgar Agramonte Ramos (Reg. CIP. 155992) 
REPRESENTANTE LEGAL : Edgar Agrarnonte Ramos 

3.4. DATOS DE LA EJECUCIÓN DE OBRA 

FECHA ENTREGA DE TERRENO : O 1 de marzo del 2022 
FECHA lNIClO DE OBRA : 25 de ma¡zo del 2022 (Diferido - Acta del 02/03/2022) 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA : l80 días calendario 
TERMINO DE OBRA PREVISTO : 
AMPLIACIONES DE PLAZO A PRO B. 

o AMPLIACIÓN DE PLAZO N10I 77 días calendarios (R.O. N°226·2022-MIDAGR1-
PEBLT·DE) 

SUSPENSfONES DE PLAZO APROO. 
o SUSPENSIÓN DE PLAZO N"O 1 : 22 días calendarios ( l O de abril del 2022 al 02 de mayo 

del 2022) 
o SUSPENSlÓN DE PLAZO N"02 : 52 días calendarios (06 de julio del 2022 al 27 de agosto 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe f peblt 
www.gob.pe/midagri 

241 



111) 

2_1_ 

·- , ..... _,,, ... '.f.¡ •h~ ¡¡: ,.~ ... ··~·"'· 
MI ISt ·1 •c'n•\,.. •• ·' ;.¡ .• ,. .... n er 9 · ·- _. "f.·' r,. .. --?\~ ~~,.;.: 
de Desarrollo _Agrario /~r<! 
"Riego' · .... "' ... :r. ,. .... ,,1:; ·! · r;,., 
' ,. ... '..~ •• ;· Olj \ ~ .~.,·~~·' 

Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Af\o del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia. y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

del2022) 
o SUSPENSIÓN DE PLAZO N"03 

pendiente de reinicio-) 
o SUS PENSIÓN DE PLAZO N"04 

: 23 días calendarios (23 de diciembre del 2022 al -

: (desde el 2 l de julio del 2023 hasta la cu lminación del 
evento, vinculado a los contlictos sociales. 

ADICIONALES DE OBRA APROB. 
o ADICIONAL DE OBRA NªOl : 24 de agosto del 2022 (R.O. N°226-2022-MIDAGRJ-

PEBL T-DE); Monto Adicional de obra N° O 1: SI. 788,537.8 1; Monto Deductivo de obra Nº O 1: 
S/. 799,833.84 

ANALISIS: 

Respecto al protocolo o procedimiento y los requisitos establecidos en la 
norma.- para tal efecto, se debe indicarse que, por circunstancias excepcionales, 
una Entidad puede modificar un contrato de obra aprobando la ejecución de 
prestaciones adicionales, siempre que estas resulten necesarias para alcanzar la 
finalidad del contrato, de conformidad con el artículo 34 de la ley. 

En efecto. el primer párrafo del numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley otorga a la 
Entidad la potestad de aprobar al contratista la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra hasta por el quince por ciento (15%) del monto del contrato 
original, restándole los presupuestos deductivos vinculados, siempre que 
respondan a la finalidad del contrato original. 

Asimismo, el numeral siguiente establece que en caso resulte indispensable la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra por deficiencias del expediente 
técnico, situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato o 
por causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que no son 
responsabilidad del contratista, mayores a las establecidas en el numeral anterior 
el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas (sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda corresponder al proyectista), siempre que se cuente con los recursos 
necesarios y que su monto no supere el cincuenta por ciento (50%) del monto del 
contrato original, debiendo contar previamente con la autorización de la Contralorf a 
General de la República para su ejecución y pago_ 

Ahora bien, los requisitos contemplados en el numeral 34.4 del artículo 34 de la 
Ley, son desarrollados con mayor grado de precisión en el articulo 205 del 
Reglamento. Así, en relación al procedimiento para la aprobación de prestaciones 
adicionales menores al quince por ciento (15%). resulta pertinente mencionar lo 
dispuesto en los numerales 205-2 y 205.4 del Reglamento: 

"205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el 

cuaderna de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector 

o supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de 5 días contados a partir 

del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor según 

corresponda ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe 

técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar lo prestación 

adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente 
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técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la 

prestación adicional. ( ... ) 

Como se advierte. cualquiera de las partes del contrato, mediante sus 
"representantes técnicos" (inspector o supervisor por parte de la Entidad o residente 
de obra en caso del contratista) puede impulsar el procedimiento para la aprobación 
y ejecución de prestaciones adicionales. Para estos efectos, quien hubiese 
advertido la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra, deberá anotar 
dicha circunstancia en el cuaderno de obra. 

Hecho esto, el contratista dispondrá de quince (15) días para presentar el 
expediente técnico del adicional de obra, siempre que el supervisor o inspector haya 
ratificado la necesidad del adicional. Cabe precisar que, desde el momento en que 
se realiza la anotación, el supervisor dispone de cinco (05) días para elevar a la 
Entidad un informe técnico en el que manifieste su posición respecto de la 
necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra. 

Asimismo, el artículo en mención dispone que dentro de los diez (1 O) días siguientes 
de presentado el expediente técnico del adicional de obra, el inspector o supervisor 
remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra, en caso ello 
corresponda. 

Respecto de este último punto, es importante mencionar que el supervisor o 
inspector-según corresponda-, conforme al ejercicio de sus funciones , debe revisar 
el expediente técnico del adicional de obra formulado por el contratista; por tanto, 
producto de dicha revisión podrla advertir deficiencias o incongruencias en los 
documentos que conforman dicho expediente. 

De esta manera, el supervisor o inspector -según corresponda- sólo podrá emitir la 
conformidad del expediente técnico del adicional de obra cuando luego de 
efectuada la revisión correspondiente no advierta deficiencias o incongruencias en 
los documentos que lo conforman, debiendo estos proporcionar información 
suficiente, coherente y técnicamente correcta respecto de la prestación adicional a 
ejecutar. 

En el mismo sentido, según la OPINION Nº107-2021/DTN, emitido por el órgano 
rector de las contrataciones en nuestro país, indica que: "Si bien el Reglamento no 
ha contemplado expresamente la posibilidad de realizar observaciones al 
expediente técnico del adicional de obra, el supervisor o inspector -según 
corresponda- como responsable de velar por la correcta ejecución técn ica de la 
obra, en el ejercicio de sus funciones -en aplicación del Principio de Eficacia y 
Eficiencia y sin menoscabo de la obligación del contratista de elaborar 
diligentemente el expediente del adicional- puede formular observaciones a dicho 
expediente cuando advierta deficiencias o incongruencias en los documentos que 
lo conforman, debiendo detallar el sentido de cada una de estas a efectos de que 
el contratista pueda efectuar las correcciones pertinentes y presentar nuevamente 
el expediente técnico del adicional corregido; tales observaciones deben formularse 
dentro del plazo de diez (10) días que el supervisor o inspector tiene para dar 
conformidad sobre el expediente técnico de obra y en tanto dichas observaciones 
no sean corregidas, no podrá emitirse la conformidad. 
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En ese sentido, sólo cuando el inspector o supervisor -según corresponda 
determine que el expediente técnico del adicional de obra formulado por el 
contratista no presenta deficiencias o incongruencias en los documentos que lo 
conforman y, además, que cumple con proporcionar información suficiente, 
coherente y técnicamente correcta, deberá emitir su conformidad en el plazo de 
diez (1 O) di as de presentado dicho expediente. 

Continuando con dicho procedimiento, el numeral 205.6 del Reglamento dispone 
que: "En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el 
expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce 
(12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se 
pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. 
La demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de 
ampliación de plazo. 

De esta manera, luego de evaluar los aspectos técnicos y verificar que cuenta con 
la correspondiente disponibilidad presupuesta!, la Entidad debe pronunciarse sobre 
la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra, pudiendo dicho 
pronunciamiento resultar favorable o desfavorable respecto de la procedencia de 
dicho adicional. 

Así, en caso la Entidad se pronuncie de manera desfavorable, al no encontrarse 
conforme respecto de la solución técnica propuesta por el contratista o considerar 
que dicho expediente técnico contiene deficiencias o incongruencias en los 
documentos que lo conforman, este último podrá reformularlo según las 
observaciones planteadas por la Entidad y volver a presentarlo conforme al 
procedimiento establecido en el numeral 205.4 del artículo 205 del Reglamento, 
siempre que se mantenga la necesidad de ejecutar dicha prestación adicional. 

Respecto al cumplimiento del protocolo o procedimiento y los requisitos 
establecidos en la Norma.- Considerando lo indicado en los anteriores párrafos, 
se tiene respecto a lo indicado en la CARTA N°013-2023-PCASA-EAR-RL, 
mediante el cual el EL CONTRATISTA/ SUPERVISOR remite "INFORME DEL 
SUPERVISOR DE OBRA REFERENTE AL ADICIONAL Nº02 CON DEDUCTIVO 
VINCULANTE N°02; y la CARTA Nº020-2023-PCASA-EAR-RL. el EL 
CONTRATISTA I SUPERVISOR remite "INFORME DE PRONUNCIAMIENTO 
SOBRE NECESIDAD DE EJECUTAR LA PRESTACIÓN ADICIONAL Nº02", a la 
cual se tiene lo siguiente: 

A. Causal que habria motivado el adicional N°02.· 

En fecha 31 de octubre del año 2022, mediante CARTA N°057-2022-SRLL - emitido 

por el Ejecutor de Obra Corporación Inca SAC -1 hace referencia al asiento de 

cuaderno de obra N°147, para realizar consulta sobre riesgo del sistema en tiempos 

de avenida en los Sectores Cortischupa y Kawasiri Bajo, indicando: 

" ... ts evidente que el sistema de riego del proyecto constituye un servicio 
de riego artesanal existente. Sin embargo, dado las reiteradas 
intervenciones de los beneficiarios, también constituye de evacuación de 
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aguas pluviales en épocas de avenida. Indicamos las contingencias que se 

deberla tomar ante un suceso y tambien probable avenida que pondría en 

riesgo de colapso nuestro nuevo proyecto, se consulta: ¿Qué tipos de 

secciones se debería incluir ante una avenida en el sector Cortischupa y 

Kawasiri Bajo" 

En el mencionado documento, también se hace mención de que: " ... en merito al 

articulo 193" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, elevamos a la 

entidad las consultas efectuadas por el contratista, mediante asiento N"135" del 

cuaderno de obra , de fecha 13 de octubre del 2022, a fin de ser absueltas por la 

Entidad. El cual, indicaría: 

" ... Re/. a los canales en el Sector Cortischupa y Corani Bajo, además de 

otros canales; los canales CSL 6.1, 6.2, 6.3 y 8.1. entre otros, son 

plenamente vulnerables al desarrollo de la quebrada a la avenida pluvial, 

poniendo en riesgo la inversión del proyeao. Se consulta: Cuól seró el 

procedimiento a seguir toda vez que no están contempladas estructuras de 

pase pluvial. Además, del cauce de estas avenidas que son notorias al inicio 

y se van perdiendo en la zona baja de nuestro proyecto ... " 

Entendiéndose asi, que estos asientos son las circunstancias que motivaron la 

necesidad del adicional de obra N°02, puesto que, cumple con la condición de ser 

SITUACIONES IMPREVISIBLES POSTERIORES AL PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO O POR CAUSAS NO PREVISIBLES EN El EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA 

Y QUE NO SON RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

En fecha 16 de Noviembre del año 2022, mediante CARTA Nº468-2022-MIDAGRI· 

PEBLT/DE, la Entidad - Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca (PEBLT) - remite 

al Supervisor "Respuesta a Consultas", asi mismo, le indica que debe proceder 

conforme lo indicado en el INFORME N"795-2022-MIDAGRl-PEBLT/DIAR, indicando 

que " ... se deberá considerar estructuras de pase (canoas) que no interfieran con el 

flujo natural que pueda discurrir en la zona de intervención'', así mismo concluye: 

"4.1. Por las consfderacíones esbozadas en el análisis del presente informe 

se concluye que es necesario prever estructuras de pase para los canales 

6.1, 6.2, 6.3 y 8.1 considerando que estas no deben quedar a merced del 

flujo que pudiera discurrir durante una máxima avenida desde la quebrada 

que la genera. 

4.2. Por tanto, al no estar previsto en el Expediente Tecnico {Contrato) la 

construcción de estas estructuras, deberá activarse el artículo Nº20S del 

RLCE, a fin de contar con la modificación correspondiente aprobada por la 

entidad. " 

B. Ratificación de la necesidad del adicional N°02.- En fecha 23 de Noviembre del affo 
2022, mediante CARTA Nº084-2022-CSVC/RL-DLEV, el Supervisor remite Informe que 
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RATIFICA LA NECESIDAD DEL ADICIONAL DE OBRA N°02 - informe que ratifica la 
necesidad del expediente de modificación al expediente técnico N°02 - adicional con 
deductivo con deductivos vinculantes-. 

De su análisis se desprende que, este hace mención a deficiencias en el expediente 

técnico aprobado {contractual), asimismo de consultas y absoluciones de consultas 

que fueron circunstancias que motivaron la necesidad del Adicional de obra NºOl -

Expediente de modificación de obra N°Ol - adicionales y Deductivos vinculantes -, 

el cual fue aprobado por la Supervisión de ese entonces, y ratificada por la entidad 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°l97-2022-MIDARGl-PEBLT·DE. 

En el mismo sentido, se hace mención del INFORME N°OOS-2022/SO/CUPH, el cual, 

concluiría que el Expediente de Modificación de Obra N°Ol - Adicionales y 

Deductivos Vinculantes, se realizaría en los sectores Kawasiri alto y Kawasiri bajo, 

por cuanto aun existía pend ientes en el sector Cortischupa, por lo cual, esto 

significara un adicional de obra Nº 02. A lo cual, debemos indicar que la norma 

establece que el contratista dispondrá de quince (15) días para presentar el 

expediente técnico del adicional de obra, siempre que el supervisor o inspector 

haya ratificado la necesidad del adicional, del cual se entiende que EL 

CONTRATISTA DEBE PRESENTAR DE FORMA INTEGRAL LA SOLUCIÓN TÉCNICA QUE 

MOTIVO EL ADICIONAL DE OBRA, por cuanto, LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

SUPUESTAMENTE MOTIVAN EL ADICIONAL DE OBRA N"02, SE ENCUENTRAN 

SUMIDAS Y VINCULADAS AL ADICIONAL DE OBRA N°01, TENIENDO AS{ QUE, LOS 

PLAZOS PARA LAS PRESENTACIÓN DEL ADICIONAL DE OBRA NºOl Y N"02 SERIAN 

LOS MISMOS. Siendo en su supuesto mencionado, las siguientes circunstancias: 

* Adicionales por mayores metrados. 

* Adicionales por flete de distancia media modificado por cambio de cantera. 

* Adicionales que conlleven a la solución de corrección de altimetrías en el 

sistema de rie~o . 

* Deductivos vinculantes por reduccíón en longitudes de canales y otros. 

Por otra parte, tal tomo se mencionó anteriormente, mediante CARTA N"468-

2022· MIDAGRl-PEBLT/DE de fecha 16 de noviembre del año 2022, la Entidad, 

comunica al Supervisor que es necesario prever estructuras de pase para los 

canales 6.1, 6.2, 6.3 y 8.1 ... al no estar previsto en el Expediente Tecnico (Contrato) 

la construcción de estas estructuras, debiendo activarse el artículo N°205 del RLCE. 

Constituyendo estas últimas las circunstancias que motivan la necesidad de una 

prestación adicional, cuyo cómputo de plaw para su presentación se tiene 

considerada a partir del día siguiente del asiento en cuaderno de obra de la 

circunstancia motivadora que dio lugar a la ratificación de la necesidad de la 

prestación adicional (asientos de obra 135 y 147, de fechas 13 y 20 de octubre del 

año 2022 respectivamente). 

Por tanto, se entiende que el documento que ratifica la necesidad de las prestación 

Adicional, hace referencia a dos grupos de circunstancias cronológicamente 

distantes en el tiempo, por cuanto, dando como resultado que estos deben ser 
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tratados en documentos independientes a fin de ser planteados técnica y 

legalmente de forma adecuada. 

C. Aprobación y Conformidad del Expediente Técnico adicional Nº02.- Según lo 
establecido en la norma, el supervisor debe ratificar a la Entidad la anotación realizada, 
adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de 
ejecutar la prestación adicional. 
Mediante carta Nº095-2022-CSVC/RL-DLEV, el supervisor de obra {consorcio supervisor 
virgen de Copacabana), ratifica a la entidad sobre la necesidad de ejecutar prestación 
adicional de acuerdo a las anotaciones del supervisor y residente dentro del plazo que 
establece el RLCE. 

Asimismo. para la emisión de la aprobación del Expediente Técnico Adicional, se 
requiere de la emisión de la Conformidad por parte del Supervisor, donde: 
Mediante carta Nº024-2023-PCASA-EAR·RL, el representante legal de la empresa 

Proyecta & Construye Agramonte S.A., alcanza el informe N°018-2023-PCASA/EAR·SO, 

del supervisor de obra con el asunto probación de la prestación adicional de obra Nº02, 

donde se tiene los siguientes detalles: 

Presupuesto de adicional de obra y deductivo vinculante Nº02 

PRESUPUESTO ADICIONAL N' 02 
MEJORAMIENTO DEl SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEl DISTRITO DE 
LLALU • MELGAR· PUNO 

CLIENTE: PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO TITICACA 

UBICACION: LLALLI • MELGAR • PUNO 
FECHA 
BASE; 30·10·2021 

MONEDA: SOLES 

ltem Partida 

1 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR UALLIMAYO A NIVEL 

DE lATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO 

1.1 SEGURIDAD DE SALUD EN El TRABAJO, PREVENCIÓN DEL COVID • 19 

1.1.1 OBRAS PROVISIONALES 

1.1.l.7 PASES PROVISIONALES EN CANALES LATERALES 

1.1.1.8 PASES PROVISIONALES EN CANAL PRINCIPAL 

1.1.1.9 APERTURA DE CANALES PROVISIONALES PARA RIEGO 

1.1.1.10 CIERRE De CANALES PROVISIONALES PARA RIEGO 

1.2 CANAL DE CONCRETO 

1.2.6 RELLENO COMPACTADO PARA CONFORMACIÓN DE PLATAFORMA 

1.2.12 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA 

1.2.15 CURADO CANALES DE RIEGO 

1.2.16 ACOPIO (CANTERA ALTO CORANI) 

1.2.18 CARGUÍO DE MATERIAL (CANTERA ALTO CORANI) 

1.2.20 PERFILADO OE BERMA YTALUD 
-

1.2.21 TRANSPORTE (CANTERA ALTO CORANI DM; 5.36KM) 

Av. La Torre Nº 399 • Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pe/midagri 

Unidad Metrado PU Parcial 

UNO 8.00 3,019.44 24,155.52 

UNO 2.00 7,318.88 14,637.76 

KM S.31 2,678.88 14,224.85 

KM S.31 242.63 1,288.37 

. 
M3 11,677.78 8.46 98,794.02 

M3 2,340.85 4.48 10,487.01 

M2 8,024.11 1.98 15,887.74 

m3 11,677.78 S.41 63,176.79 

m3 11,677.78 1.73 20,202.56 

m2 14,611.24 1.76 25,715.78 

m3 ll,677.78 5.07 59,206.34 
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1.2.22 CONFECCION DE CERCHAS DE MADERA TRAPEZOIDAL 

l .2.23 COLOCACIÓN DE CERCHAS DE MADERA TRAPEZOIDAL 

1.3 PASE PEATONAL 

1.3.1 UMPIEZA DE TERRENO Y ELIMINACIÓN OE OBSTRUCCIÓN MANUAL 

1.3.l TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO 

1.3.3 EXCAVACION EN MATERIAL SUELTO A MANO 

1.3.4 COMPACTACION DE TERRENO 

1.3.5 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

1.3.6 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA 

1.3.7 CONCRETO F'C,.175 KG/CM2 

1.3.8 CONCRETO F'C,.210 KG/CM2 

1.3.9 ENCOFRADO Y DESE NCOFRADO 

1.3.10 ACERO DE REFUERZO F'Y = 4200 KG/CM2 

1.3.11 TARRAJEO MYAOO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:5 

1.S TOMAS LATERALES 

1.5.l LIMPIEZA DE TERRENO Y ELIMINACIÓN DE OBSTRUCCIÓN MANUAL 

1.5.2 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO 

l.S.3 EXCAVACION EN MATERIAL SUELTO A MANO 

1.5.4 COMPACTACION DE TERRENO 

1.5.S RELLENO COMPACTADO CON MAIERIAL PROPIO 

1.5.6 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA 

1.5.7 CONCRETO F'C,,175 KG/CM2 

1.5.8 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

1.5.9 ACERO DE REFUERZO F'Y = 4200 KG/CM2 

1.S.10 TARRAJEO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:5 

l .5.13 ATAGUIAS DE MADERA 

1.5.14 JUNTAS ELASTOMERICAS 5/8" 

1.~.lS éOMPUCRTA METÁLICA 0.45 X o 70 )(o 40 

1.5.16 COMPUERTA METÁLICA 0.45 K 0.60 ~ 0.40 

1.6 ALCANTARlllAS 

1.6. l LIMPIEZA DE TERRENO Y ELIMINACIÓN DE OBSTRUCCIÓN MANUAL 

1.6.2 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO 

1.6.3 EXCAVACION EN MATERIAL SUELTO A MANO 

1.6.4 COMPACTACION DE TERRENO 

l.6.5 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

1.6.6 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA 

1.6.8 CONCRETO F'C=l75 KG/CM2 

1.6.9 CONCRETO F'C,,210 KG/CMZ 

1.6.10 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

1.6.11 ACERO DE REFUERZO F'Y = 4200 KG/CM2 

1.6.13 JUNTAS ELASTOMERICAS 

1.6.14 TARRAJEO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1;5 

1.7 CAIDA VERTICAL 

Av. La Torre N" 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pe/midagri 

und 2,133.00 45.00 

und 2,133.00 3.93 

M2 213.15 0.84 

M2 213.15 l.?O 

M3 69.65 34.34 

M2 92.40 5.45 

M3 37.10 12.52 

M3 46.55 4.48 

M3 40.60 376.07 

M3 35.70 484.51 

M2 462.35 58.67 

KG 2,241.75 6.74 

M2 .318.15 80.47 

M2 189.08 0.84 

M2 154.76 1.70 

M3 75.19 34.34 

M2 82.49 5.45 

M3 24.82 12.52 

M3 62.7S 4.48 

M3 32.8S 376.07 

M2 235.06 58.67 

KG 996.45 6.74 

M2 152.57 80.47 

UNO 73.00 30.00 

m 219.00 15.25 

11nrl n .oo :l'lO.S/ 

und ]3.00 370.52 

M2 45.20 0.84 

M2 45.20 1.70 

M3 24.04 34.34 

M2 2.1.12 5.45 

M3 2.96 12.52 

M3 37.90 4.48 

M3 0.76 376.07 

M3 9.68 484.51 

M2 59.32 58.67 

KG 958.84 6.74 

m 18.80 15.25 

m 23.40 80.47 

pÜ~tt. E~l 
Pet-ú ·--
---

9S,98S.OO 

8,382.69 

179.05 

362.36 

i,391.78 

503.58 

464.49 

208.54 

15.268.44 

17,297 .01 

27,126.07 

15,109.40 

25,601.53 

158.83 

263.09 

2,582.02 

449.57 

310.75 

281.25 

12,353.90 

13,790.97 

6,716.07 

12,277.31 

2,190.00 

3,339.75 

S,07fi.7fi 

27,047.96 

37.97 

76.S4 

825.53 

115.10 

37.06 

169.79 

285.81 

4,690.06 

3,480.30 

6,462.58 

286.70 

1,883.00 
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Proyecto Especial Bínacional Lago Títícaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

1.7.1 llMPIEZA DE TERRENO Y ELIMINACIÓN DE OBSTRUCCIÓN MANUAL 

1.7.2 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO 

l .7.3 EXCAVACION EN MATERIAL SUELTO A MANO 

1.7.4 COMPACTACION DE TERRl';NO 

1.7.S RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

1.7.6 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA 

1.7.7 CONCRETO F'C=175 KG/CM2 

l.7.9 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

1.7.10 ACERO DE REFUERZO F'Y "4200 KG/CM2 
.. 

1.7.11 TARRAJEO CON MORTERO CEMENTO ARENA l:S 

1.7.13 JUNTAS ELASTOMER!CAS 

1.12 CANOA 

1.12.1 LIMPIEZA DE TERRENO Y ELIMINACIÓN DE OBSTRUCCIÓN MANUAL 

1.12.2 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO 

1.12.3 EXCAVACION EN MATERIAL SUELTO A MANO 

l.12.4 COMPACTACION DE TERRENO 

1.12.5 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

1.12.6 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA 

l.12.7 CONCRETO F'C,.175 KG/CM2 

1.12.8 CONCRETO F'C;;;210 KG/CM2 

1.12.9 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

1.12.10 ACERO DE REFUERZO FY " 4200 !<G/CM2 

1.12.11 TARRAJEO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:5 
~ 

~ 

~:1.12 .12 JUNTAS ELASTOM~RICAS 
! 

1.13 ACUEDUCTO , 
1.13.1 LIMPIEZA DE TERRENO V ELIMINACIÓN DE OBSTRUCCIÓN MANUAL 

1.13.2 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO 

1.13.3 EXCAVAC!ON EN MATERIAL SUELTO A MANO 

1.13,4 COMPACTACION DE TERRENO 

1.13.5 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

1.13.6 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA 

1.13.7 CONCRETO F'C,.175 KG/CM2 

l.B.8 CONCRETO F'C.,210 KG/CM2 

1.13.9 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

1.13.10 ACERO DE REFUERZO F'Y = 4200 KG/CM2 

1.13.ll TARRAJEO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:5 

1.13.12 JUNTAS ELASTOMÉRICAS 

COSTO OIREC!'O 

GASTOS GENERALES FIJOS 

GASTOS GENERALES VARIABLES 

GASTOS GENERALES 

UTILIDAD 

SUB TOTAL 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pefmidagri 

M2 70.56 0.84 

M2 70.56 1.70 

M3 46.7a 34.34 

M2 36.00 5.45 

M3 16.99 12.52 

M3 58.53 4.48 

M3 14.40 376.07 

M2 146.32 58.67 

KG 554.04 6.74 

M2 111.11 80.47 

m 57.60 15.25 

M2 24.00 0.84 

M2 24.00 1.70 

M3 1S.7S 34.34 

M2 15.75 5.45 

M3 9.96 12.52 

M3 7.23 4.48 

M3 1.26 - 376.07 

M3 3.30 484.51 

M2 60.06 58.67 

KG 147.48 .. 6.74 

M2 31.95 80.47 

m 21.00 lS.25 

M2 7.05 0.84 

M2 7.05 1.70 

M3 5.22 34.34 

M:l 5.25 5.45 

M3 2..32 12.52 

M3 3.59 4.48 

M3 0.42 376.07 

M3 l .59 484.51 

M2 13.78 58.67 

KG 111.66 6.74 

M2 8.37 80.47 

m 4.SO 15.Z5 

0.00% 

7.00% 

1.00% 

59.U 

119.95 

l ,604.71 

196.20 

212.71 

262.21 

5,415.41 

8,584.59 

3,734.23 

8,941.02 

878.40 

20.16 

40.80 

540.86 

85.84 

124.70 

32.39 

473.85 

l,598.88 

3,523.72 

994.02 

2,571.02 

320.25 

5.92 

11.99 

179.25 

:ZS.61 

29.05 

16.08 

157.95 

770.37 

808.47 

752.59 

673.53 

61,!.63 

705,683.28 

49,397.83 

49,397.83 

7,056.83 

762,137.94 
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IGV 18.00% 
-

TOTALPRESUPUESTO 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO N' 02 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR lLAlLIMAYO A NIVEL oe LATERALES OEl 

PROYECTO: DISTRITO DE U.ALU - MELGAR - PUNO 

CLIENTE: PROYECTO ESPECIAL l;llNACIONAL 1.AGO TITICACA 

UBICACION: llAlLI · MELGAR · PUNO 
FECHA 
BASE: 30·10·2021 

MONEDA: SOLES 

ltem Partida 

1 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE 

LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI · MELGAR - PUNO 

1.2 CANAL DE CONCRETO 

1.2.6 RELLENÓ COMPACTADO PARA CONFORMACIÓN DE PLATAFORMA 

1.2.13 CONFECCIÓN CERCHAS DE MADERA D=O.SOM 

1.2.14 COLOCACIÓN DE CERCHAS DE MADERA D"OJ.!OM 
. 1 ... ., .. ~~· 

1.2.15 CURADO CANALES DE RIEGO 

1.3 PASE PEATONAL 

1.3.l LIMPIEZA DE TERRENO Y ELIMINACIÓN DE OBSTRUCCIÓN MANUAL 

1.3.2 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO 

1.3.3 EXCAVACION EN MATERIAL SUELTO A MANO 

1.3.4 COMPACTACION DE TERRENO 

1.3.5 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

1.3.6 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA 

1.3.8 CONCRETO F'C=210 KG/CM2 

1.3.9 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

1.3. 10 ACERO DE REFUERZO F'Y " 4'.200 KG/CM2 

1.3.11 TARRAJEO RAYADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:5 

1.4 PASE VEHICULAR 

1.4.1 LIMPIEZA DE TERRENO Y ELIMINACIÓN DE OBSTRUCCIÓN MANUAL 

l.4.2 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO 

1.4.3 EXCAVACION EN MATERIAL SUELTO A MANO 

1.4.4 COMPACTACION DETERRENO 

1.4.S RHLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

1.4.6 ELIMINACIÓN OE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINAR!A 

1.4.7 CONCRETO F'C-140 KG/CM2 + 30%PM 

1.4.8 CONCRETO F'C;;210 KG/CM2 

1.4.9 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

1.4.10 ACERO DE REFUERZO F'Y" 4200 KG/CM :2 

1.4.ll TARRAJEO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:5 

1.5.3 EXCAVACION EN MATERIAL SUELTO A MANO 

1.5.4 COMPACTACIÓN DE TERRENO 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pe/midagri 

Unld¡id Metrado 

M3 3,300.27 

UNO 2,133.00 

UND 2.,133.00 

M2 6,929.74 

M2 699.35 

M2. 211.15 

M3 170.07 

M2 143.58 

M3 Sl.61 

M3 302.80 

M3 43.90 

M2 1.100.41 

KG 1,434.65 

M2 152.15 

M2 113.06 

M2 79.33 

M3 22..06 

M2 20.06 

M3 10.56 

M3 28.67 

M3 4.39 

M3 13.94 

M2 151.17 

KG 936.17 

M2. 2.5.11 

M3 116.68 

M2 295.ll 

Con ¡;;:¡ 
pu~~E-1. 

Per-" ---_.__...-

PU 

8.46 

45.00 

3.93 

1.98 

OJ.!4 

1.70 

34.34 

5.45 

12.52 

4.48 

484.5J. 

S8.67 

6.74 

80.47 

0.84 

1.70 

34.34 

5.45 

12.52 

4.118 

388.38 

484.5 1 

58.67 

6.74 

80.47 

34.34 

5.45 

137,184.83 

899,322.77 

P;ir~i¡il 

27.920.28 

95,985.00 

8,382..69 

13,720.89 

587.45 

358.96 

5,840.20 

782..51 

646.16 

1,356.54 

21,269.99 

64,561.05 

9,669.54 

12,243.5 1 

94.97 

134.86 

757.54 

109.33 

lli.'.H 

128.1111 

1,704.99 

6,754.07 

8,869.14 

6,309.79 

2.,020.60 

4,006.79 

l ,608.35 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 
, - - '. . . .. 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia. y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

1.5.5 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

1.5.6 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA 

1.5.9 ACERO DE REFUERZO F'V • 4200 KG/CM2 

1.5.10 TARRAJW CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:5 

1.5.13 ATAGUIAS DE MADERA 

1.6 AlCANTARllLAS 

1.6.1 LIMPIEZA DE TERRENO Y ELIMINACIÓN OE OBSTRUCCIÓN MANUAL 

1.6.2 TRAZO, NIV~lACJÓN Y REPLANTEO 

1.6.3 EXCAVACiON EN MATERIAL SUELTO A MANO 

1.6.4 COMPACTACION OE TERRENO 

1.6.5 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

1.6.6 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/ MAQUINARIA 

1.6.7 CONCRETO F'C=140 KG/CM2 + 30%PM 

1.6.8 CONCRETO F'C,.175 KG/CM2 

1.6.9 CONCRETO F'C• 210 KG/CM2 

1.6.10 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

1.6.11 ACERO DE REFUERZO F'Y = 4200 KG/CM2 

1.6.12 JUNTAS WATER STOP 6" 

1.7 CAIDA VERTICAL 

1.7.1 LIMPIEZA DE TERRENO Y ELIMINACIÓN DE OBSTRUCCIÓN MANUAL 

1.7.2 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO 

1.7.3 EXCAVACIÓN EN MATERIAL SUELTO A MANO 

1.7.4 COMPACTACION DE TERRENO 

1.7.5 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO 

1.7.6 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA 

1.7.7 CONCRETO F'C=l75 KG/CM2 

1.7.8 CONCRETO F'C,,140 KG/CM2 

1.7.9 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

1.7.10 ACERO DE REFUERZO F'Y = 4200 KG/CM2 

1.7.11 TARRAJEO CON MORTERO CEMENTO ARENA l :S 

1.7.12 JUNTAS WATER STOP 6;' 

COSTO OIRECJ'O 

GASTOS GENERALES FIJOS 

GASTOS GENERALES VARIABLES 

GASTOS GENERALES 

UTILIDAD 

SUB TOTAL 

IGV 

TOTAL PRESUPUESTO 

Pactacion de precios 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pe/midagri 

M3 17.86 12.52 

M3 226.52 4.48 

KG 2,109.15 6.74 

M2 228.72 80.47 

UNO 79.00 30.00 

M2 22.30 0.84 

M2 10.10 1.70 

M3 19.10 34.34 

M2 7.68 5.45 

M3 9.60 12.52 

M3 57.00 4.48 

M3 1.25 388.38 

M3 2.52 376.07 

M3 1.39 484.51 

M2 84.88 58.67 

KG 613.16 6.74 

M 4.80 20.22 

M2 86.39 0.84 

M2 62.07 1.70 

M3 28.62 34.34 

M2 74.05 5.45 

M3 28.62 12.52 

M3 88.69 4.48 

M3 66.40 376.07 

M3 10.65 379.73 

M2 166.01 58.67 

KG 1,349.20 G.74 

M2 185.37 80.47 

M 61.47 20.22 
-· 

0.00% 

7.00% 

1.00% 

18.00% 

223.61 

1,014.81 

14,215.67 

18,405.10 

2,370.00 

18.73 

17.17 

655.89 

41.86 

120.19 

255.36 

485.48 

947.70 

673.47 

4,979.91 

4,132.70 

97.06 

72.57 

105.52 

982.81 

403.57 

358.32 

397.33 

24,971.05 

4,044.12 

9,739.81 

9,093.Gl 

14,916.72 

1,242.92 

410,~38.91 

28,765.72 

28,765.72 

4;109.39 

443,814.02 

79,886.52 

523,700.54 

J'V 



Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Allo del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho" 

El Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca representado por la supervisión 
Proyecta & Construye Agramonte S.A., supervisor de obra y el contratista 
CORPORACION INCA $ .A.C. pactan los precios unitarios del servicio de tubería 
necesarias, para la obra mejoramiento del sistema de riego menor Llalimayo a nivel 
de laterales del distrito de Llalli - Melgar-Puno con CUI 2267881 . 

PRECIO 
ITEM DESCRIPCION UNO PACTADO CON SUSTENTO 

IGV 

1 
Tubería metálica de 

und 1770 
precios unitarios de acuerdo a la 

24" de 4.Sm cotización de MINGECON 

2 
Tubería metálica de 

393.33 
precios unitarios de acuerdo a la 

24" 
m 

cotización de MINGECON 

Incidencia con respecto al presupuesto inicial 

El monto neto resultante de la prestación adicional de obra asciende a SI 
1,323,534.38 soles el cual representa un porcentaje de incidencia de 8.73% con 
respecto al costo de contrato inicial, ahora el monto del contrato vigente alcanza la 
suma de S/ 4.537,463.39 soles. 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTOS 
PRESUPUESTO INCIDENCIA TOTAL 

ADICIONALES 
DEDUCTIVO 

VINCULANTE 

CQt:JIB8IQ lt:JIQ l8~ 4, 173,137 .19 

ADICIONAL Nº 01 788.537.81 18.90% 788,537,81 

DEDUCTIVO N' 01 799,633.84 19.17% -799,833.84 

ADICIONAL N' 02 809,3n77 21.55% 899,322.77 

DEDUCTIVO NO 02 523,700.54 12.55% ·523,700.54 

TOTAL 1,687,860.58 1,323,534.38 4,537 ,463,39 

364,326.20 4,537 ,463.39 

INCIDENCIA 8.73% 108.73% 

2.3. Finalmente, en cumplimiento al art. 205.4 del RLCE, el supervisor de obra mediante 
informe N°018-2023-PCASA/EAR-SO previa evaluación emite la conformidad y 
presenta a la entidad el expediente técnico de Prestación adicional de obra Nº02 y 
deductivo vinculante Nº 02 de la obra mejoramiento del sistema de riego menor 
Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar -Puno con CUI 2267881 . 

111) CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES: 

3.1 . Por las consideraciones expuestas precedentemente, solicito la aprobación 
mediante resolución directora! del expediente técnico de Prestación adicional de 
obra N°02 y deductivo vinculante N°02 de la obra mejoramiento del sistema de riego 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pe/midagri 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho" 

menor Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar -Puno con CUI 
2267881, elaborado por el contratista CORPORACION INCA S.A.C., teniendo la 
conformidad del supervisor de obra mediante informe Nº018-2023-PCASNEAR
SO, con un porcentaje de incidencia de 9% que representa el monto de S/ 
~75 ,622 . 2p soles en la meta 13 mejoramiento de sistema de riego, especifica 2.6.2 
3.4 2 costo de construcción por contrata, en cumplimiento de los protocolos o 
procedimientos y los requisitos establecidos del RLCE. Necesarios para realizar el 
registro del formato Nº08-A, sección ''C" en el aplicativo informático del banco de 
inversiones del MEF, por la modificación al monto de inversión, en cumplimiento del 
artículo 29 "Inicio y alcance de la fase de Ejecución" y 33 "Ejecución física de las 
inversiones", de la DIRECTIVA Nº 001-2019-EF/63.011 - DIRECTIVA GENERAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL Y GESTIÓN DE 
INVERSIONES, debiendo realizar los registros de forma oportuna conforme a lo 
dispuesto en Directiva, siendo responsable de la UEI durante la ejecución f ísica de 
las inversiones. 

3.2. La Unidad de Programación, Presupuesto y Seguimiento de la Entidad deberá 
emitir opinión y acción según sea el caso, en cumplimiento al RLCE. 

3.3. La Oficina de Asesoría Legal de la entidad, deberá emitir opinión legal respecto a 
los aspectos legales y normativos en relación al adicional de obra, considerando 
que la aprobación del expediente técnico de Prestación adicional de obra Nº02 y 
deductivo vinculante Nº 02 de la obra mejoramiento del sistema de riego menor 
Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno con CUI 2267881 . 

3.4. Consiguiente a ello, en calidad de área usuaria solicito que a través de acto 
resolutivo se apruebe el expediente técnico de Prestación adicional de obra Nº02 y 
deductivo vinculante Nº02 de la obra mejoramiento del sistema de riego menor 
Llalimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli-Melgar-Puno con CUI 2267881 ", 
el cual tiene un Presupuesto de prestación adicional de obra que asciende al monto 
S/. 899,322. 77 soles; además deberá considerarse que existe un Presupuesto de 
Deductivo Vinculante que asciende al monto de SI. 523,700.54 soles; el monto del 
contrato vigente alcanza la suma de S/. 4, 537,463.39 con un porcentaje de 
incidencia ADICIONAL con respecto al monto del contrato de-8. 73% considerando 
todas las modificaciones de la obra, la misma que resulta indispensable para 
alcanzar con el objetivo del contrato de manera oportuna y eficiente_ 

Es todo cuanto informo a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Adjunto: (~ ) folios 
Archivo 

Av. La Torre N° 399 - Puno 
Teléfono: (051) 208440 
www.gob.pe I peblt 
www.gob.pe/midagri 

CUT: 700 • 2023 
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PROYECTA & CO NSTRUYE AGRAMONTE S.A. 

¡Ingeniería de Infraestruclura e Inversiones 

~-=n lin.-• Flrm"· 'x/ • .. .. ............ / ) f 
~ ~ 1 r. ... e§~¡ . .:;:o:c <::' .•.. ·-· Puno, 17 de noviembre del 2023 

CARTA Nº 024-2023-PCASA-EAR-RL. 

Señores: ,~·-··· ·--;-., ¡-r·-x:.-;:-.-;;:-,-·-·~---
1 ¡ '' ~ ~ • I ~ • ''" " .. • 

PROY~,..ro ESPl!!C/AL BINACIONAL LAGO T/TI . . ' 1'17•)Yi!CTíJ i'S!''''· . . .. ,.-.;:(:l/'-L t /\00 Tlfo:At: . 
1::\.- ¡; . . l MIDAGRI --~-·:¡¡¡1.:· ··;·.-.· · ·.-71 ·· .. ·· .:- ; ~- ,~·- ·5 ··-

/P.Ovtcrg,LSroc1AL OINACI01m LAGO TITICACA ' 
A tendón: 1 OJRF:rl"rnN r--. n~r1 mvA 1 7 NOV 2023 
Dr. Mirco Henrry Miranda Soti/. 

11 NOV 2023 Director ejecutivo 

Presente. -

ASUNTO 

R_EFER_ENCIA 

1 
H~ryS;.li. ..... C.U.T. Nº .. J!:P ........ ,._ ~~?:.!.!.·.-.:.:::·,~iH: .. ······ ........ . 
f , .. · J .... .. ...... Firma .......... . .... " ....... "" ...... ... 

: Alcanzo aprobación d e la pr~stac_ión adiciono/ nº 02 
(Oc/~) 

:.a) Contrato de servicio de consultoría de obras: supervisión de obras nº 
034-2023-MIDAGRl· PEBLTDE de la Obra "Mejoramiento del sistema de 
riego menor Llollimoyo a nivel de laterales de l distri'to de Llo/li, Provincia 
de Melgar. Región-Puno. 
b) INFORME N° OJ IJ..202ª· PCASA/ EAR-SO 
e} C51rta_ N_º 1_ 13·:2023-SR~L 

De mi especial consideración 

Me dirijo a ustedes para saludarlos y hacerles el a lcance del INFORME w 01a-202s. 

PCAsA/EAR-so del supervisor de Obra, mediante el c ual apruebo el expediente de prestación 
adicional nº02 con deductivo vinculante nº 02. conforme al artículo 205 del reglamento de 
contra taciones con el estado, de la obra "Mejoramiento del sistema de riego menor 
Llalllmayo a nivel d e la terales del distrito de Llall f, Provincia de Melgar, Región-Puno" 
sin otro en parliculor quedo de ustedes. 
Adjunto. 

• INFORMEN• OlS-2023-PCASA/tAR-SO 

• Carta Nº 11 3·2023· SRLL y adjuntos 

• Expadlenta técnico de prestación adicional 

Atentamente: 

MlNP-.GRi PE8LT 
OlRECCIÓN DE INFr<AESTílUC'iURA AGí{ARlA Y RlEGO 

~si"ino •... ~.~.~~~~... • 

CC: I. %9991Ji.12 !H. C;\ll UIDI·: 21 O f\Yt\VllU Ml·'.l.(;1\1{-IJIJNO 
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PROYECTJ\ & CONSTRUYE AG H.AMONTE S.A. ' ,. 

1 ngeniería ele lnfraestruct Ul' i;l e Inversiones , :-- , '. 

INFORMENº 0'!8·2023-PCASA/EAR-SO 

PARA 

ATENCIÓN 

PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO TITICACA 

ING. EDGAR AGRAMONTE RAMOS 
Representante Legal de la Empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. 

DE ING. EDGAR AGRAMONTE RAMOS 
Supervisor de obra 

ASUNTO APROBACIÓN DE LA PRESTACION ADICIONAL DE OBRAN° 02 

OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE 
LATERALES DEL DISTRITO DE LLALU, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN - PUNO" 

REF.: Carta Nº 113 - 2023 • SRLL. 

FECHA: Llalli, 16 noviembre 2023. 

Mediante el presente me dirijo a usted, con la finalidad de informarle sobre la aprobación al expediente 
técnico de la prestación de adicional de obra Nº02 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI, PROVINCIA DE 
MELGAR, REGIÓN - PUNO", que ha presentado el contratista Corporación INCA SAC: 

l. DATOS GENERALES: 

Entidad Contratante PROYEE.CTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO TITICACA 
- PEBLT 

Exoediente Técnico Acrobado RO Nº016·2021·MIDAGRl-PEBLT-Dc 
Proceso de Selección AS Nº 017-2021-MIDAGRl-PEBLT·1 
Contratista CORPORACION INCA SAC 
Contrato de Obra Nº013-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE. 
Suf)ervisión Proyecta & Construye AQramonte S.A. 
Contrato de Supervisión N º034-2023-MIDAGRl-PEBL T-DE. 
Residente de Obra /na. Dante Percy Quispe St1/lca 
Suoervisor de Obra In.a. Edaar Agramonte Ramos 
Financiamiento Recursos Ordinarios 
Modalidad de Contratación Precios Unitarios 
Presuouesto ReferenciAI. r.on IGV SI. 4,636,819.10 

, Monto del Contrato, con /G V SI. 4, 173, 137.19 
!Monto del Contrato, sin IGV SI. 3 536,556.94 
'.Códiao Unico de Inversión. 2267881 
iMonto Contractual de Obra, sin IGV SI 3,536 556.94 
:{arta Fianza de Fiel Cumplimiento, 

0n /GV 
SI. 417,313. 72 

Adelanto Directo, con /GV SI 417,313. 72 
Adelanto Directo, sin IGV SI 353 655.69 
Adelanto Para Materiales con IGV SI 834,627.43 
Adelanto Para Materiales, sin IGV SI 707,311.38 
Fecl1a de Adelanto Directo 08 febrero 2022 
Fec/1a de Adelanto JJOr Materiales 01 abril 2022 
Plazo de Eiecución de Obra 180 días calendarios 
Ampliación Excepcional de Plazo 77 df as calendarios 
Fecl1a de Firma de Contrato de Obra 26 de enero del 2022 
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Feol1a de Entrega de Terreno 01 de marzo del 2022 
Fecha de lnício de Obra 25 de marzo del 2022 
Fecha de tJrimera suspensión de obra 1 o de abrll del 2022 
Peol1a de Reinicio de Obra 02 de mavo del 2022 
Fecha de segunda suspensión de 

06 de julío del 2022 obra 
Fecl1a del seaundo Reinicio de obra 27 de aoosto del 2022 
Ampliación de o/azo Nº01 77 días calendarios 
Fecl1a de tercera suspensión de obra 24 de diciembre del 2022 
Feol1a del tercer Reinicio de obra 27 de mavo del 2023 
Fecl1a de término de Obra 

22 de julio del 2023 Reorogramada 
Programado acumulado a/ 22 de iu/lo 100.00% 
Ejecutado acumulado al 21 de ful/o 57.07% 
Observaciones La obra se encuentra SUSPENDIDA 

11. ANTECEDENTES: 

Con fecha 1 O de diciembre del 2021 el Comité de Selección, adjudicó la Buena Pro de la AOJUOICACION SIMPLIFICADA 
N" 017-2021-MIDAGRl-PEBLT-1, para la Contratación de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO" a la 
CORPORACION INCA SAC. 

Con fecha 03 de marzo del 2022, se firma la ADDENOA N" 001 AL CONTRATO N° 013-2022-MIDAGRIPEBL T-DE. PARA 
LA EJECUCION DE OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL OE 
LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI- MELGAR· PUNO", entre la entidad y el contratista. 

Con fecha 25 de marzo del 2022 so dio el Inicio a la ejecución de la obra ''MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO 
MENOR LLALIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI, PROVINCIA OE MELGAR. REGIÓN· 
PUNO". 

Con lecha 24 de agosto del 2022, mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº197-2022·MIDAGRl-PEBLT-OE, i;e aprueba 
el expediente de prestación adicional de obra N"01 de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI - MELGAR · PUNO". 

111. BASE LEGAL: 
: 1g 

L~ µ1 Para la revisión y opinión al presente expediente técnico de adicional de obra Nª02 se ha tomado en 
~ ~ ¡¡~tconsideración las siguientes Normativas. 
: ~~ o ~; 

~<""'~~rEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

: ...:-~·, l'.l crtern 32.6 del Articulo 32. el contrato 
~~-;.1:~ rtlculo 34. Modificaciones al contrato 
: :-:~ 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

Articulo 177. Revisión del expediente técnico de obra 
ltem 179.1 y 179.2 del Artículo 179. Residente de Obra 
ltem 187.1 y 187 .2 del Articulo 187_ Funciones del Inspector o Supervisor. 
ítem 192.1 y 192.2 del Articulo 192. Anotación de ocurrencias 
Articulo 193. Consultas sobre ocurrencias en la obra 
Articulo 197. Causales de ampliación de plazo 
Articulo 200. Cálculo del Gasto General variable Diario 
Articulo 205, Prestaciones adicionales de obras menores o Iguales al quince por ciento (15%) 
Anexo 1 definiciones 
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Expediente Técnico de Obra. 
Estudio básico de ingeniería, 
Diseño de ingeníería. 
Prestación adicional de obra. 

DIRECTIVA Nº 018-2020-CG/NORM 

CÓDIGO CIVIL 

.~'. . . 

Artículo 1775º .- El contratista no puede introducir variaciones en las características convenidas de la 
obra sin la aprobación escrita del comitente. 

IV. PROCEDIMIENTO DEL EXPEDIENTE DE ADICIONAL DE OBRA 

Al respecto el articulo 205 del Reglamento de la ley de contrataciones del estado indica : 

205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, 
sea por el contratista, a través de su residente, o pot el inspector o supervisor, según corresponda. En 
un plazo máximo de cinco (5) dias contados a partir del dfa siguiente de realizada la anotación, el 
inspector o supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un 
informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 

Ademas, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo 
que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 

4.1 Anotación en el cuaderno de obra, referido a la necesidad de ejecutar prestaciones 
adicionales! 

En cumplimiento al numeral 205.2. del Reglamento de la Ley de Contrataciones se confirma : La 
necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por el 
contratistá, a través de sus residentes lng. Ornar Ramlrez Mestas e lng. Dante Percy Quispe Sullca, 

quienes anotaron a su tiempo los siguientes asientos, respecto a: 

: ~:~ · 12-.1 .1 
: ~-~ ;~ -: 

La cantera Santa Barbara no contaba con CIRA y pres1mtaba restos arqueológicos 

· .,O.el residente, Asiento Nu 03 (fecha 25/03/2022), Asiento Nº 06 (fecha 29/03/2022), haciendo 

referencia al Asiento N" 09 del Supervisor de Obra. Del residente, Asiento Nº 12 (fecha 30/03/2022), 

haciendo referencia ar Asiento N° 15 del Supervisor de Obra . Del residente Asiento N° 178 (Fecha 
1 S/1112022), Asiento Nu 206 (Fecha 02/12/2022). Asiento Nº 213 (Fecha 07/12/2022). Que concluyen 
con el informe del Supervisor de Obra en su Informe Nº040-2022/SO/ECC/CSVC: El informe Nº 008-

022/SO/CLJPH/CSVC, la Supervisión de obra concluye el "Expediente de modificación de obra W 
01 - Adicionales y deductivos Vinculantes", se realizará en los sectores Kawasiri Alto y Kawasiri Bajo, 
por cuanto aün existía pendientes en el Sector Cortischupa, por lo cual esto signiticaria un Adicional 

de Obra Nº 02 . 

Respecto a la necesidad de incluir estas actividades en el Expediente Adicional de Obra N" 02 el 
Residente de Obra escribió: Asiento N° 292 (fecha 14/07/2023). 
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4.1.2 Modificación de altimetría de canales 

' .·' ( 

:.· ,, 

.~ .> .. : .. ' . 
. ' 

Del residente, Asiento N" 33 (fecha 07/04/2022), Asiento Nº 208 (fecha 14/07/2023) y Asiento Nº 292 
(fecha 14/07/2023), asientos que deml1estran la necesidad de la modificación de la altimetría de los 
canales. 

4.1.3 Obras de arta no previstas en el Expediente Técnico 

Del residente Asiento N° 135 (Fecha 13/10/2022), Asiento Nº 147 (Fecha 22/10/2022), Asiento N° 192 
(Fecha 24/1112022), asiento N° 195 (Fecha 26/1112022), Asiento Nº 292 (fecha 14/07/2023) 

4.1.4 Pases provisionales de canales 

Del residente, Asiento Nº 175 (fecha 12/11/2022) y Asiento Nº 292 (fecha 14/07/2023), 

4.1.5 Canales provisionales de riego 

Del residente, Asiento Nº 208 (fecha 03/1212022) , Asiento Nº 292 (fecha 14/07/2023) 

4.1,6 Perfilado de berma y talud. 

Nueva sección definida mediante Carta Nº 025-2022-CSVC/RL-DLEV e Informe Nº 011-
2022/SO/ECC/CSVC, en la que, definen la sección típica de los canales sub laterales de concreto. 

4.1.7 Obras de arte que no cuentan con planos de detalle. 

Del residente, Asiento N° 292 (fecha 14/07/2023), Asiento N° 293 (fecha 14/07/2023) e Informe N~ 
040-2022/SQ/ECC/CSVC del supervisor de Obra (Fecha 13/1212022) 

4.2 Ratificación de ejecutar prestaciones adicionales de obra. 

Mediante Carta 095·2022-CSVC/RL-DLEV, El Supervisor de Obra (consorcio supervisor virgen de 
~ .~Copacabana) , ratifica a la entidad sobre la necesidad de ejecutar prestación adicional de acuerdo a 
~ ~fos anotaciones del Supervisor y Residente, por lo que el Contratista deberá presentar el expediente 

- • l:J C°'! f'. ¡;~~bnico de este adicional de obra dentro de los plazos establecidos en el Artículo 205 del RLCE, por 
~ ~i'fllto, las comunicaciones realizadas por la supervisión cumplen con lo indicado en el RLCE, a los 

·'.··:-_:.cinco (5) días contados a partir del dfa siguiente de realizada la anotación . 
• " ·~ <-=" 

. -: ~. 34:3 Presentación del expedient9 adicional de obra a la supervisión 

. • J 

~- <~::~¡ De acuerdo a lo establecido en el numeral 205.4 del articulo 205 del reglamento de la ley de 
~~\'1 contrataciones del estado indica: 

205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de /os quince (15) 
dfas siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según 
corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el 
inspector o supervisor remite a /a Entídad la conformidad sobre el expediente técnico de obra 
formulado por el contratista en el plazo de diez (10) dfas de presentado este último. 

a) El Contratista CORPORACION INCA SAC, en cumplimiento al citado numeral, hace entrega del 
Expediente de Prestación Adicional Nº 02 con fecha 12/06/2023, con Carta Nº 095- 2023-SRLL. 
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b) La Supervisión de Obra revisa el expediente técnico de la prestación adicional Nº 02 y mediante 
Carta nº 008-2023-PCASA-EAR-RL con fecha 16.06,2023, comunica a la entidad y Contratista de la 
existencia de observaciones en el Expediente Técnico de prestación adicional nº 02. 

c) El Contratista CORPORACION INCA SAC, con fecha 22/06/2023, con Carta Nº 096- 2023-SRLL. 
Subsana las observaciones al expediente técnico de prestación adicional. 

d) La Supervisión de Obra revisa el expediente técnico de la prestación adicional Nº 02 con las 
observaciones levantadas por el contratista. y mediante Carta nº 013-2023-PCASA-EAR-RL, del 
30.06.2023 comunica a la entidad y Contratista de la existencia de observaciones en el Expediente 
Técnico de prestación adicional nº 02, es decir continúan las imprecisiones en la elaboración del 
expediente técnico de prestación adicional nº 02. 

e) El Contratista, fa supervisión y la entidad coordinan para ampliar el alcance del expediente técnico 
nº 2, el mismo que se registra en cuaderno de obra asiento n• 292 del residente de obra de fecha 
14.072023 

f) Mediante Carta 020-2023-PCASA-EAR-RL de fecha 26.07.2023, El Supervisor de Obra mediante 
INFORME N°010-2023-PCASNEAR-SO de fecha 25.07 .2023, ratifica a fa entidad sobre la necesidad 
de ejecutar prestación adicional de acuerdo a las anotaciones del Supervisor y Residente, por lo que 
el Contratista deberá presentar el expediente técnico de este adicional de obra dentro de los plazos 
establecidos en el Articulo 205 del RLCE, por tanto, las comunicaciones realizadas por la supervisión 
cumplen con lo indicado en el RLCE, a los cinco (5) dfas contados a partir del día siguiente de realizada 
la anotación. 

g) El Contratista CORPORACION INCA SAC, con fecha 26/07/2023, con Carta Nº 105- 2023-SRLL. 
Alcanza a la supervisión el expediente de adicional de obra nº02 con deductivos vinculantes. Conforme 
a la ampliación del alcance anotadas en el cuaderno de obra asiento 292 del residente de obra. 

h) La Supervisión de Obra revisa el expediente técnico de la prestación adicional Nº 02 y mediante 
, , Carta nº 019-2023-PCASA-EAR~RL con fecha 02.08.2023, comunica a la entidad y Contratista de la 
r' :·~xistencia de observaciones en el Expediente Técnico de prestación adicional n" 02. Adjuntando el 

lr'.J'FORME Nº 08-2023-PCASA/EAR·SO. del supervisor de obra, en el que se detalla las observaciones 
' qu'e deben ser sustentadas. 

i) _;la e11tidad con CARTA N"171-2023-MIDAGRl-PEBL T/DE, remite el expediente técnico de 
ubsanación de observaciones de la prestación adicional de obra n 02. 

j) la supervisión mediante Carta nº 024-2023-PCASA-EAR-RL, alcanza las observaciones realizadas 
.. ;~ 1 expediente técnico de la prestación de adicional de obra n • 02. Con fecha 27 .09.2023. 

k) El Contratista CORPORACION INCA SAC, con fecha 10/11/2023, con Carta N" 113- 2023-SRLL. 
Alcanza a la supervisión el expediente de adicional de obra nº02 con deductivos vinculantes 
levantando las observaciones. 

Como se evidencia, el contratista elaboró el Expediente Técnico de adicional de obra y lo presentó a 
la supervisión en reiteras ocasiones, después de revisar y evaluar el expediente adicional nº 02 esta 
supervisión considera apto para elevar a la entidad para su aprobación y/o emisión de resolución. y/o 
lo que corresponda 
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4.4 Presentación del expediente adicional de la supervisión a la Entidad 

:.''r .' 

1 ... , . .... _ ' 
.... . .. 

La supervisión remitió el expediente de adicional de obra corregido a la entidad en fecha 18. 12.2022, 
mediante Carta nº 199-2022-LMCH/SO/CE que contiene el lnforrne TECNICO Nº 02- LMCH/SO/CE 
(VER ANEXO 04), es decir dentro de los 1 O días luego de la presentación por parte del contratista 
(14.12.2022), tener en cuenta que la fecha máxima para la presentación del expediente de adicional a 
la entidad era el 24.12.2022, por tanto, se cumplió con el plazo que establece el RLCE 

V. SUSTENTO TÉCNICO DE LA NECESIDAD DE EJECUTAR LAS PRESTACIONES ADCIONALES 
DE OBRAW03 

SUSTENTO DEL CONTRATISTA: 

Partida Descripción 
1.1 '1 Obras provisionales 
1.2 Canales de concreto 
1.3 Pase peatonal 
1.5 Tornas laterales 
1.6 Alcantarilla 
1.7 Carda vertical 
1.12 Canoa 
1.13 Acueducto 

ANALISIS POR SUPERVISIÓN 

Las partidas mencionadas, son necesarias para el cumplimiento de las metas de la obra. 

VI. DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE ADICIONAL DE OBRA 

~ l 

;¡;i_ • i Partida Descripción Unidad Metrado 
' adicional ' 
: 1.1.1 Obras provisionales ~ ~ : 1.1.1.7 Pase orovisional en canal lateral Und 8.00 

~ 
; 1.1.1.8 Pase provisional en canal principal Und 2.00 

1.1.1.9 Apertura de canal provisional para riego l<m 5.31 . 
1.1.1.10 Cierre de canal provisional para rieQo l<m 5.31 - . . 1.2 Canales de concreto 

1 
1.2.6 Relleno comoactado para conformación de Plataforma 11,677.78 '. . /: M3 ... 1.2.12 Eliminación de material excedente e/maquinaria M3 2 340.85 
1.2.15 Curado canales de rieao M2 8 024.11 
1.2. 16 Acopio (cantera alto Corani) M3 11 ,677.78 
1.2.18 Carauío de material (cantera alto Corani) M3 11 677.78 
1.2.20 Perfilado de berma v talud M2 14 611.24 

1 
1.2.21 Transporte (Cantera Alto Coraní DM.,5 .36 KM) Und 11 677.78 ' 
1.2.22 Confección cerchas de madera trapezoidal Und 2 133.00 
1.2.23 Confección cerchas de madera trar)ezoidal Und 2, 133.00 
1.3 Pase peatonal 
1.3.1 Limpieza de terreno y eliminación de obstrucción manual M2 213.15 
1.3.2 Trazo, nivelación y replanteo M2 213. 15 
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1.3.3 Excavación en material suelto a mano M3 69.65 
1.3.4 Compactación de terreno M2 92.40 
1.3.5 Relleno comoactado con material oroolo M3 37.10 
1.3.6 Eliminación do material excedente clmaouinaria M3 46 .55 
1 .3.7 Concreto fc,,,175 ko/cm2 M3 40.60 
1 .3.8 Concreto fc,,,210 ko/cm2 M3 35 .70 
1.3.9 Encofrado y desencofrado M2 462.35 
1 .3.10 Acero de refuerzo rv = 4200 kg/cm2 Kq 2241.75 
1.3.11 Tarraleo ravado con mortero cemento arena 1 :5 M2 318.15 
1.5 To mas laterales 
1.5.1 Limpieza de terreno v eliminación de obstrucción manual M2 189.08 
1.5.2 Trazo nivelación v reolanteo M2 154.76 
1 .5.3 Excavación en material suelto a mano M3 75.19 
1.5.4 Compactación de terreno M2 82.49 
1.5.5 Relleno compactado con material prooio M3 24.82 
1.5.6 Eliminación de material excedente c/rnaouinaria M3 62.78 
1.5.7 Concreto Fc=175 ko/cm2 M3 32.85 
1.5.8 Encofrado y desencofrado M2 235.06 
1.5.9 Acero de refuerzo rv = 4200 ko/cm2 Ka 996.45 
1.5.1 0 Tarraieo con mortero cemento arena 1 :5 M2 152.57 
1 .5.13 Ataoufas de madera Und 73.00 
1 .5.14 Juntas elastoméricas 5/8" M 219.00 
1 .5.15 Comouerta metálica 0.70 x 0.40 Und 13.00 
1 .5.16 Compuerta metálica 0.50 x 0.40 Und 73.00 
1.6 Alcantarilla 
1.6.1 Limpieza de terreno v eliminación de obstrucción manual M2 45.20 
1.6.2 Trazo, nivelación v reolanteo M2 45.20 
1.6.3 Excavación en material suelto a mano M3 24.04 
1 .6.4 Compactación de terreno M2 21 .12 
1.6.5 Relleno compactado con material orooio M3 2.96 

~ , , 
. 1.6 .6 Eliminación de material excedente c/maauinaria M3 37.90 

• •• 1 

·1.6.8 Concreto f 'c~175 ka/cm2 M3 0.76 

~ 
;~1.6.9 Concreto fc:=21 O k<:i/cm2 M3 9.68 

. ~1.6 .10 Encorradovdesencorrado M2 59.32 
' ,!.'.1 .6.11 Acero de refuerzo fv = 4200 ka/cm2 Ka 958.84 

~· 
::1 .6.13 Juntas elastomérlcas" M 18.80 

. 1.6.14 Tarraieo con mortero cemento arena 1 :5 M2 23.40 1 

• 1.7 Caída ve rtical 
. ..... . !\ 1.7.1 Limpieza de terreno v eliminación de obstrucción manual M2 70.56 

, ·' .1, .• "':. ~ .,, 1.7.2 Trazo nivelación v replanteo M2 70.56 
\ .. ·. .. ., 1.7.3 Excavación en material suelto a mano M3 46 .73 

1.7.4 Comoactación de terreno M2 36.00 
1.7.5 Relleno compactado con material propio M3 16.99 
1.7.6 Eliminación de material excedente c/maaulnaria M3 58.53 
1.7.7 Concreto rc=175 ka/crn2 M3 14.40 
1.7.9 Encorradovdesencorrado M2 146.32 
1.7.10 Acero de refuerzo Fv = 4200 kolcm2 Ka 554.04 
1.7 .11 ram;;o con mortero cemento arena 1 :5 M2 111 .11 

1 1.7.13 Juntas elastomérlcas" M 57 .60 
1.12 Canoa 
1.12.1 Limoieza de terreno v eliminación de obstrucción manual M2 24.00 
1.12.2 Trazo, nivelación v replan teo M2 24.00 
1 .12.3 Excavación en material suelto a mano M3 15.75 
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1.12.4 Compactación de terreno M2 15.75 
1.12.5 Relleno compactado con material propio M3 9.96 
1.12.6 Eliminación de material excedente c/maguinaria M3 7.23 
1.12.7 Concreto f 'c,,,175 ka/cm2 M3 1.26 
1.12.8 Concreto fc•21 O kQ/cm2 M3 3.30 
1.12.9 Encofrado y desencofrado M2 60.06 
1.12.10 Acero de refuerzo fy = 4200 ka/crn2 Kíl 147.48 
1.12.11 Tarraieo con mortero cemento arena 1 :5 M2 31.95 
1.12.12 Juntas elastoméricas" M 21.00 
1 .13 Acueducto 
1.13.1 Limoieza de terreno v eliminación de obstrucción manual M2 7.05 
1.13.2 Trazo, nivelación v reolanteo M2 7.05 
1.13.3 Excavación en material suelto a mano M3 5.22 
1.13.4 Compactación de terreno M2 5.25 
1.13.5 Relleno compactado con material propio M3 2.32 
1.13.6 Eliminación de material excedente e/maquinaria M3 3.59 
1.13.7 Concreto f 'c,,,175 ka/crn2 M3 0.42 
1.13.8 Concreto fc.,21 O kg/cm2 M3 1.59 
1.13.9 Encofrado v desencofrado M2 13.78 
1.13.10 Acero de refuerzo fv :::i 4200 kq/cm2 Ka 111 .66 
1.13.11 Tarrajeo con mortero cemento arena 1 :5 M2 8.37 
1.13.12 Juntas elastoméricas" M 4.50 

VII. Pactación de precios entre el Residente y el Inspector y montos totales del de Partidas 
11u0vas y partida deductivos vinculante 

Habiéndose revisado los análisis de precios unitarios de las partidas que no aparecen en el 
; ._, presupuesto contractual , se han pactado los siguientes precios unitarios con fechas vigentes a la fecha ,.:~ 1~ 

~ .... Q í \.I 
? '.; lJ I g; 

; !:~ .. ~~ 
del presupuesto base (mayo de 2022) 

~ ~:~ ~~:. j 
~ 

" -) ' ; • • ••• 1 ~ 
·.-...v 

•
1
' ltem Partida Unidad Precio 

Unitario ($/) 

1 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMA YO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE 
LLALLI - MELGAR - PUNO 

1.1 SEGURIDAD DE SALUD EN EL TRABAJO, PREVENCIÓN DEL 
covm -19 

1.1.1 OBRAS PROVISIONALES 
1.1.1 .7 PASES PROVISIONALES EN CANALES LATERALES UND 2 526.85 
1 .1.1 .8 PASES PROVISIONALES EN CANAL PRINCIPAL UNO 5 053.69 
1.1.1.9 APERTURA DE CANALES PROVISIONALES PARA RIEGO KM 2,678.88 
1.1.1.10 CIERRE DE CANALES PROVISIONALES PARA RIEGO KM 242.63 
1.2 CANAL DE CONCRETO 
1.2.21 TRANSPORTE (CANTERA AL TO CORANI DM=5.36KM} M3 5.07 
1.2.22 CONFECCION DE CERCHAS DE MADERA TRAPEZOIDAL UNO 45.00 
1.2.23 COLOCACIÓN DE CERCHAS DE MÁDERA TRAPEZOIDAL UNO 3.93 

Habiéndose revisado los análisis de precios unitarios de las partidas que no aparecen en el 
presupuesto contractual, se han pactado los sigl~ientes precios unitarios con fechas vigentes a la fecha 
del presupuesto base (mayo de 2022) 
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ltem Partida Unidad Precío 
Unítario (S/l 

1.12 CANOA 
, .12.1 limpieza de terreno v eliminación de obstrucción manual M2 0.84 
1.12.2 Trazo, nivelación v replanteo M2 1.70 
1.12.3 Excavación en material suelto a mano M3 34.34 
1.12.4 Compactación de terreno M2 5.45 
1.12.5 Relleno comoactado con material orooio M3 12.52 
1.12.6 Eliminación de material excedente c/maauinaria M3 4.48 
1.12.7 Concreto f 'c,,,,175 kQ/cm2 M3 376.07 
1.12.8 Concreto fc,,,21 O kg/cm2 - M3 484.51 
1.12.9 Encofrado V desencofrado M2 58.67 
1.12.10 Acero de refuerzo rv = 4200 ka/cm2 Ka 6.74 
1.12.11 Tarraieo con mortero cemento arena 1 :5 M2 80.47 
"1.12.12 Juntas elastoméricas'' M 15.25 
1.13 Acueducto 
1.13.1 Limpieza de terreno v eliminación de obstrucción manual M2 0.84 
1.13.2 Trazo, nivelación V replanteo M2 1.70 
1.13.3 Excavación en material suelto a mano M3 34.34 
1.13.4 Compactación de terreno M2 5.45 
1.13.5 Relleno comoactado con material oroolo M3 12,52 

1.13.6 Eliminación de material excedente c/maauinaria M3 4.48 

= 1.13.7 Concreto f 'c,,,175 ka/cm2 M3 376.07 
e 

Concreto fc=21 O ka/cmZ G ~.H3 .8 M3 484.51 
¡'.);:: 

:.;:_r1:3.9 Encofrado v desencofrado MZ 58 .67 ·-,. 
4~;3.10 Acero de refuerzo fv "' 4200 kq/cm2 Ka 6.74 

;· ;i;,,1-3.11 Tarraieo con mortero cemento arena 1 :5 M2 80.47 
· -~3. 12 Juntas elastoméricas" M 15.25 

: · '.:· ~<.> 
: ·-· ::. ,._ , 

... 
.. --:-. 

¡., ... . ' \,. ·;·· ... ) 
-· 

PRECIOS PACTADOS DE TUBERIAS 

La Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca representado por EDGR AGRAMONTE RAM OS en su 
or OMAR 
rala obra 
LES DEL 
CASAC". 

calidad de Supervisor de Obra y el contratista CORPORACION INCA SAC representado p 
RAMIRES MESTAS; PACTAN los precios unitarios del servicio de las tuberlas necesarias, pa 

"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERA 
DISTRITO DE LLALLI- MELGAR - PUNO'', entre la ENTIDAD y el contratista Corporación IN 

ITEM DESCRIPCION UND PRECIO PRECIO SUSTENTO 

1 

2 

Tuberia metálica de 
24" de 4.5m 

Tubería metálica de 
24" 

UNO 

M 

PACTADO SIN 
IGV IS/l 

1 ,500.00 

333.33 

VIII. De la incidencia del presupuesto adicional 

PACTADO CON 
IGV (S/) 

1,770.00 

393 ,33 

Precios Unitario s de 
zación acuerdo a la coti 

de MINGECON 
Precios Unitanos de 
acuerdo a la cotización 
de MINGECON 

El presl1pl1esto oe la soll citl1d de prestación adicional N°02 de obra es de S/. 762 ,137.94 (sin l.G.V.). 

. . 
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Deductivo 
Partida Descripcíón Adicional vinculante 

N°02 N°02 

1 .1.1 Obras provisionales 54,306.50 

1.2 Canales de concreto 397,837.93 146,008.86 

1.3 Pase peatonal 104,512.25 117,315.91 

1.4 Pase vehicular 68,860.27 

1.5 Tomas laterales 86,838.23 

1.6 Alcantarilla 18,350.74 12 425.52 

1.7 Caída vertical 30,008.70 66,328.35 

1.12 Canoa 10,326.49 

1.13 Acueducto 3,502.44 

COSTO DIRECTO 705,683.28 410,938.91 
GASTOS GENERALES 7% 49,397.83 28,765.72 

UTILIDAD 1% 7,056.83 4,109.39 

SUB TOTAL 762,137.94 443,814.02 

IGV 137,184.83 79,886.52 

TOTAL 899,322.77 523,700.54 

~ ~~~ ': CALCULO DEL PORCENTAJE DE INCIDENCIA ACUMULADO 
.. o=. tn 
: " C> "' 
; ·, · . nJ 

,. 
Presupuesto :.1 . ..... 

~ Descripción 
Presupuestos ! .... ~ deductivo Incidencia Total : ~: ~ adicionales • ' .ti ' -· vinculante : -.- J 

~ tt'i:ontractual 4173137.19 
; Adicional Nº01 788 537.81 18.90%i 788,537.81 

~~· Deductivo Nº01 799 833.84 19.1 7% -799 833.84 
~ Adicional N"02 899 322.77 21.55% 899,322.77 
,\ "¡•. 

D.eductivo N°02 523 700.54 12.55% -523.700.54 '-i·:•= . 
.:._ ./ 

Total 1687 860.58 1.323,534,38 4 537 463.39 
'5"Pa·'5"Pdv 364 326.20 4 537 463.39 
lncídencia 8.73% 108.73% 

X. Causal del expediente de adiciónal de obra 

El numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley de Contrataciones con el Estado: 

"En el supuesto que resulte indispensable la realización de adiciona/es ele obra por 
deficiencias de/ expediente técnico o situaciones imprevisibles posteriores al 
peJfeccionamiento del contrato o por causas no previsibles en ef expediente técnico de obra 
y qt1e no son responsabilidad del contratista, mayores a /as establecidas en e/ numeral 
precedente y hasta un máximo de cincuenta por ciento (50%) del monto originalmente 
contratado, sin perjuicio de la responsabilidad qt1e pueda corresponder al proyectista, el 
Titular de la Entidad puede decidir autorizar/as, siempre que se cuente con /os recursos 
necesarios .. . " 
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Entre las variaciones principales de las partidas que se han evidenciado , pueden 
mencionarse las siguientes: 

Obras provisionales: Debido a la falta de caminos y accesos necesarios al costado dé los 
canales y pases necesarios por encima de los canales, es necesario la apertura de caminos 
de acceso y pases provisiones sobre los canales laterales y principal. Asimismo, durante la 
ejecución de los trabajos el canal de tierra existente no presta servicios de provisión de agua 
de agua para los cultivos, la falta de agua afecta a los cultivos, por lo que es necesario proveer 
agua a las parcelas mediante canales de riego provisionales. 

Canales de concreto: definición de la sección tlplca de los canales sub laterales de concreto, 
con Z=0.75 y B=0.90m (ancho mayor) y el incremento de niveles en 0.20-0.30m por encima 
del nivel de rasante de la cota de fondo del canal de los canales sublaterales CSL 
proyectados en el expediente técnico aprobando. Así como todas las partidas que implican 
la ejecución de los canales de concreto. 

Pase peatonal: Redefinición de los pases peatonales hacia pases vehiculares. 

Tomas laterales : No se han considerado tomas laterales, el funcionamiento de los canales 
sublaterales, necesita de las tomas laterales. 

Alcantarilla: Es hecesario la ejecución de alcantarillas para permitir el paso de vehículos 

Caída vertical: La redefinición de la sección típica, así como el incremento de niveles en 
0.20 - 0.30 m por encima de la rasante, requiere que el nivel de terreno de riego, esté por 
debajo del nlvel N.F. CSL, de manera que permita su riego a las parcelas de manera eficiente. 

Canoa: La existencia de quebradas en la zona que interrumpen el trazo del canal, que 
interrumpe los canales a intervenir, se requiere la construcción de canoas 

Acueducto: La existencia de quebradas en la zona que interrumpen el trazo del canal, 
Interrumpe los canales a intervenir, se requiere la construcción de un acueducto 

DE LA APROBACIÓN DEL ADICIONAL DE OBRA: 

Para gestionar la aprobación del presente adicional, debemos tener en cuenta el numeral 
205.7 del Artículo 205 del reglamento de la ley de contrataciones del estado donde indica: 

205. 7. A efectos de aprobar la ejecucíón del adiciona/ de obra la Entidad cuenta con el 
informe de víabilidad presupuesta/ y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesfo 
en e/ expediente técnico presentac.lo por el contratista_ Para emitir una opinión técnica w bre 
/a solución técnica propuesta, la ~ntidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no 
contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad 
responsable de la aprobación de /os estudios emite la opinión correspondiente 

De lo indi cado en el reglamento, corresponde solicitar opinión el consultor, quien elaboró los 
estudios de ingenieria , de no tener respuesta o de ser negativo éste , se debe solicitar opinión 
al órgano responsable de la aprobación de los estudios 

XII. CONCLU SIONES: 

12.1 En cumplimiento al articulo 205.4 del RLCE, esta coordinación de obra comunica su 
CONFORMIDAD a la formulación del expediente técnico de prestación adicional de obra N" 
02 producto de la necesidad de modificación de partidas y partidas nuevas, toda vez que son 
necesarias para cumplir con la finalidad del proyecto, el mismo que contiene la información 
necesaria para el trámite correspondiente_ 
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12.2 La presente prestación adicional de obra asciende a SI 762, 137 .94 (sin IGV), el cual 
representa un 21 .55% o/o del presupuesto contractual, éste adicional generó un deductivo 
vinculante del S/ 443,814.02; y el porcentaje de incidencia acumulada a la fecha es el 8.73% 
del rnonto del contrato original lo cual es inferior al 15%, en cumplimiento al artículo 205 del 
reglamento de la ley de contrataciones, Para gestionar la procedencia y aprobación de la 
prestación adicional de obra Nº02. 

XIII. RECOMENPACIONES: 

13.1 En cumplimiento del artículo 205.6 del reglamento de la ley de contrataciones del estado, 
dada la conformidad del supervisor, se pide la opinión del órgano responsable de la 
aprobación de los estudios, para emitir y notificar al contratista la procedencia de la ejecución 
de la prestación adicional de obra. 

Es todo cuanto informo. 

Atentamente . 



Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

Puno .• O 4 OCT 2023 
CARTA Nº 2J3 -2023~MIDAGRl-PEBL T/DE 

Señor: 
OMAR RAMIREZ MESTAS 
Gerente General 
CORPORACION INCA S.A.C. 
Jr. lea Nº141 .San Román 
Celular: 951905182 
Teléfono: 051 321296 

MINISTERIQ DE AGRICULTURA y RIEGO 
PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL v;_oo ~~9:-~~ 
secrolarla Dltocclón cla lntraosln/dU1'1 gra 

O 5 OCT 2023 
\ 

ú a· oq ~ 11 :7.. Cut ..................... \ nOf - ·•••··••···J ........ , l 
• . Flrmq• -</ Á - . '. 

F(llln(;, .. : ~ ·;~~u•u•~.,. · .. -.--.•!•Tia:---· 

: Remito observaciones realizadas al Expediente Técnico de la Prestación 
Adicional de Obra Nº 02, DEL SUPERVISOR DE OBRA (PROYECTA Y 
CONSTRUYE AGRAMONTE S.A.) 

Referencia : Informe Nº507-2023-MIDAGRl-PEBLT/UIAR. 

De mi mayor consideración: 

Mediante el presente me dirijo a usted, en atención ~I documento de la referencia, donde 
el representante legal de Proyecta y Construye Agramonte S.A. alcanza observaciones del 
Expediente Técnico de la Prestación Adicional N" 02. 

Es propicia la oportunidad, para expresarle los sentimientos de mi especial consideración . 

Adjunto: ( ott_ ) folios + O 1 Archivador 
Archivo 
e.e: 
UIAR 

Av. La Torre Nº 399 • Puno 
Teléfono (051) 208440 
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Proyecto Especial Binacional Lago Títicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Homtp°l?BYECTQ ES~~ l L> i .., · · 
"Modela Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

1

. ' OmECC~~~lfu1~~6~~lllc;A~ 
INFORME N° 507 - 2023-MIDAGRl-PEBL T/UIAR. o OCT j ; \ " " ' I ;· 4 2023 ¡~·' '1-

Z' i 
PARA : 

0
1NG. JUAE~ C~RLOSPHEUBALTNCA OJEDA • Hora..Jl:.~:?. .... C.U.T.Nº ; · . . . 

irector Jecut1vo de : F. . .................... firma. ...... :=2if=-::.:~::· 

ASUNTO : Remite observaciones realizadas al Expediente Técnico de la Prestacion 
Adicional de Obra N° 02, DEL SUPERVISOR DE OBRA (PROYECTA Y 
CONSTRUYE AGRAMONTE S.A.) 

REFERENCIA: a) Carta N° 24-2023-PCASA-EAR-RL 
b) Carta Nº110-2023-SRLL. 

FECHA 

e) Contrato de Obra Nº 013 - 2022-MIDAGRl-PEBL T-DE 
d) Carta Notarial N° 032-2023- MIDAGRl-PEBLT-DE 
e) Contrato de ejecución de obra N° 231 - 2021-MIDAGRl-PEBLT-DE. 
f) Obra ''Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de 

laterales del distrito de Llalli - Melgar - Puno". 

: Puno,04 de octubre del 2023. 

1.1 . En fecha 21 de diciembre del año 2021, se adjudicó la buena pro de la 
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 017-2021-MIDAGRl-PEBLT-1, para la 
contratación de la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE 
LLALLI - MELGAR - PUNO". 

1.2. En fecha 03 de marzo del año 2022, se firma la ADENDA N° 001 AL CONTRATO 
Nº 013-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE, para la ejecución de obra "MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, 
DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO". 

1.3. En fecha 25 de marzo del año 2022, se dio inicio a la ejecución de obra 
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE 
LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO". 

1.4. En fecha 24 de agosto del año 2022, mediante RESOLUCION DIRECTORAL N° 
197-2022-MIDAGRl-PEBLT~DE , se aprueba el expediente técnico de prestación 
adicional de obra Nº 01 de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO 
MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI -
MELGAR - PUNO". 

Av. La Torre N° 399 • Puno 
Teléfono (051) 208440 
www.gob.pe/peblt 
www.gob.pe/midagri 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

' 
: ;·1 ~. 5 . En fecha 27 de· agosto del año 2023. Carta N° 24-2023-PCASA-EAR-RL, la 
· ·supehlisión re~liza observaciones a la Prestación Adicional De Obra N° 02 de la 

· .oara: . "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A 
N.IY.EL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR- PUNO'' . 

....... .... ..... , .. _ . . -·- -·· · 

11. ANALISIS: 

2.1. Visto el documento de la referencia a), donde la supervisión realiza observaciones 
al expediente técnico Adicional de Obra Nº 02. Presentada por el ejecutor de obra 
(CORPORACIÓN INCA S.A.C.). 

111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

3.1. Por lo expuesto precedentemente. se remite información al contratista de obra de 
las observaciones al expediente técnico Prestación Adicional de Obra N° 02. 

Es cuanto informo a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

Adjunto: ( cg ) folios 
Archivo 

Av. La Torre N° 399 - Puno 
Teléfono (051) 208440 
www.gob.pe/peblt 
www.gob.pe/midagri 
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t PROYECTA & CONSTRUYE AGEAivíONTE S.A. 
z. :~~ S~P 2023 \ Jngenierfo de Infraestructura e Inversiones 

)r.?.: .. l9..::?..L .. :7e11l'!'!? .................... r 
,._,,, . Fi r rn T . -.( , ''"''I ·--················ ··· 1.'t>:' ·' . ..................... _.. ... . . ... __ Puno, 27 de setiembre del 2023. 

Carta Nº 24 - 2023 - PCASA - EAR - RL 

Señores: . rMTD./:\"(Tf-< r -
PROYECTO ESPECIAL BINACION4JWi1.M!!b11!El.G~mf&!~'.·!: ~i 'AOO 1 CACA 

1

, eº "l)ff{8r('J()r'I! r.'. I f.'('T 1 ·WA 

A TENC/ON. . :·. ;~,'¡ i) .- SEP 2023 ;:; 
lng. Juan Carlos Huanca O¡eda i 1· ú • . :,.·, 
Director Ejecutivo l&ir#~JÍ .... c.u. 1. iU" .. ~ .. . .9P~.t?J4 

~;~"~ ... Fir~= . .............. ...,_ 
Presente.· O~ ~~ 

ASUNTO : ALCANZO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS AL EXPEDIENTE TECN!CO 
DE LA PRESTACION DE ADICIONAL DE OBRA N°02. 

REFERENCIA : A) OBRA MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALUMA YO A 
NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI ·MELGAR-PUNO. 
B) CARTA Nº 171-2023-MIDAGRl-PEBLTIDE 

De mi especial consideración: 

Me dirijo a usted para saludarlo muy cordialmente, con ta finalidad de remitirles EL 
INFORME Nro -2023-PCASNEAR-SO. Donde comunica /as observaciones al expediente técnico de la prestación 
de adiciona/ de obra Nº2 de ta ejecución de la obra MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMA YO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALL/ - MELGAR - PUNO. Presentada por el 
Contratista Corporación INCA SAC con Carta Nº 110-2023-SRLLa la ENTIDAD, y derivada a la supervisión con 
Gaita Nº 171-2023-MIDAGRl-PEBLTIDE, recepclonada el dfa 2210612023. 

Sin otro particular 

Atentamente; 

CC.IArchlvo 
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INFORMENº 15 • 2023-PCASA!EAR-SO. 

PARA : PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO TITICACA 

ATENCION : ING. EDGAR AGRAMONTE RAMOS 

.' ' ( 

··~·:·· 1 . •• 

:·· ..... • 1 1 

•. : ··~· .... · . . 
' ~ . 

Representante Legal de la Empresa Proyecta & Construye Agramonte S.A. 

DE : ING. EDGAR AGRAMONTE RAMOS 
Supervisor de la Obra. 

ASUNTO 

FECHA 

: OBSERVACIONES AL EXPEDIENTE TECNICO DEL ADICIONAL DE OBRA N°2. 

: Llalli, 27 de septiembre del 2023 

Mediante el presente me dirijo a usted, con la finalidad de informarle sobre la revisión al 
expediente técnico de la prestación de adlclonal de obra N°02 de la obra 11MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI - MELGAR- PUNO", que ha 
presentado el contratista Corporación INCA SAC: 

1. DATOS GENERALES: 

Entidad Contratante PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO T/TICACA • PEBLT 
Expediente Técnico Aprobado RO Nº016-2021-MIDAGRl-PEBLT-DE 
Proceso de Selección AS N° 017-2021-MIOAGRl-PEBL T-1 
Contratista CORPORACION INCA SAC 
Contrato de Obra Nº013·2022-MIDAGRl-PEBLT-DE. 
Supervisión Proyecta & Construye Agramonte S.A. 
Contrato de Supervisión N°034-2023-MIDAGRl-PEBL T-DE. 
Residente de Obra lng. Dante Percy Quispe Su/lea 
SupeNisor de Obra lng. Edgar Agramonte Ramos 
Financiamiento Recursos Ordinarios 
Modalidad de Contratación Precios Unitarios 
Presupuesto Referencial, con IGV SI. 4,636,819. 10 
Monto del Contrato, con IGV SI 4, 173, 137.19 
Monto del Contrato, sin IGV SI. 3, 536, 556. 94 
Código único de Inversión. 2267881 
Monto Contractual de Obra, sin /GV SI 3,536,556.94 
Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, con IGV SI. 417,313. 72 -· Adelanto Directo, con /GV SI 417,313.72 
Adelanto Directo, sin IGV SI 353,655.69 
Adelanto Para Materiales, con IGV SI 834,627.43 

'Adelanto Para Materiales, sin IGV SI 707,311.38 
Fecha de Adelanto Directo 08 febrero 2022 
Fecha de Adelanto por Materiales 01 abril 2022 
Plazo de Ejecución de Obra 180 días calendarios 
Ampliación Excepcional de Plazo 77 dfas calendar/os 
Fecf1a de Firma de Contrato de Obra 26 de enero del 2022 
Fecha de Entrega de Terreno 01 de marzo del 2022 
Fecha de Inicio de Obra 25 de marzo del 2022 

IL 
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Fecha de primera suspensión de obra 10 de abril del 2022 
Fecha de Reinicio de Obra 02 de mayo del 2022 
Fecha de segunda suspensión de obra 06 de julio del 2022 
Fecha del segundo Reinicio de obra 27 de agosto del 2022 
Ampliación de plazo N°01 77 días calendaríos 
Fecha de tercera suspensión de obra 24 de diciembre del 2022 
Fecha del tercer Reinicio de obra 27 de mayo del 2023 
Fecha de término de Obra Reprogramada 22 de ju/lo del 2023 
Programado acumulado al 22 de julio 100.00% 
Ejecutado acumulado al 21 de julio 57.07% 
Observaciones La obra se encuentra SUSPENDIDA 

2. ANTECEDENTES: 

Con fecha 10 de diciembre del 2021 el Comité de Selección, adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACION 
SIMPLIFICADA Nº 017-2021-MIDAGRl-PEBL T-1, para la Contratación de la Ejecución de la Obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL 
DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO" a la CORPORACION INCA SAC. 

Con fecha 03 de marzo del 2022, se firma la ADDENDA N° 001 AL CONTRATO N° 01 3-2022-MIDAGRl
PEBL T-DE. PARA LA EJECUCION DE OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI- MELGAR - PUN0~1 entre la entidad y el 
contratista. 

Con fecha 25 de marzo del 2022 se dio el inicio a la ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE RIEGO MENOR LLALIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI, PROVINCIA DE 
MELGAR, REGIÓN- PUNO". 

Con fecha 24 de agosto del 2022, mediante RESOLUCIÓN DI RECTORAL N°197-2022·MIDAGRl-PEBL T-DE, 
se aprueba el expediente de prestación adicional de obra N°01 de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLl - MELGAR-PUNO". 

3. BASE LEGAL. 

Para la revisión y opinión al presente expediente técnico de adicional de obra N°02 se ha tomado en 
consideración las siguientes Normativas. 

ítem 32.6 del Artículo 32. el contrato 
Articulo 34. Modificaciones al contrato 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

Articulo 177. Revisión del expediente técnico de obra 
ftem 179.1 y 179.2 del Artículo 179. Residente de Obra 
ltem 187.1y187.2 del Artículo 187. Funciones del Inspector o Supervisor. 
ítem 192.1y192.2 del Artículo 192. Anotación de ocurrencias 
Artículo 193. Consultas sobre ocurrencias en la obra 
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Articulo 197. Causales de ampliación de plazo 
Artículo 200. Cálculo del Gasto General variable Diario 
Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) 
Anexo 1 definiciones 

Expediente Técnico de Obra. 
Estudio básico de ingeniería. 
Diseño de ingeníeria. 
Prestación adicional de obra. 

DIRECTIVA N° 018-2020-CG/NORM 

CÓDIGO CIVIL 

Artículo 1775º.· El contratista no puede introducir variaciones en las características convenidas de la obra sin 
la aprobación escrita del comitente. 

4. ANALISIS AL EXPEDIENTE TECNICO DEL ADICIONAL Nº02 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA OBRA PRINCIPAL 

En el informe Nº 08-2023-PCASNEAR-SO presentado con carta Nº 19-2023-PCASA-EAR-RL En el ítem 
Antecedentes se solicita incluir la siguiente Información: 

Con fecha 1 O de diciembre del 2021 el Comité de Selección, adjudico la Buena Pro de la ADJUDICACION 
SIMPLIFICADA Nº 017-2021-MIDAGRl-PEBLT-1, para la Contratación de la Ejecución de la Obra: 
''MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL 
DISTRITO DE LLALLI • MELGAR • PUNO" a la CORPORACION INCA SAC. 

Con fecha 26 de enero del 2022 se firma el Contrato Nº 013-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE con el objeto de 
la ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL 
DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI· MELGAR - PUNO", entre la ENTIDAD y el contratista 
Corporación INCA SAC. 

Con fecha 03 de marzo del 2022, se firma la ADDENDA w 001 AL CONTRA TO Nº 013-2022-MIDAGRl
PEBL T-DE. PARA LA EJECUCION DE OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI· MELGAR - PUN0"1 entre la entidad 
y el contratista. 

Con fecha 25 de marzo del 2022 se dio inicio a la ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE RIEGO MENOR LLALIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI, PROVINCIA DE 
MELGAR, REGIÓN· PUNO". 

Con fecha 24 de agosto del 2022, mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº197-2022-MIDAGRl
PEBLT-DE, se aprueba el expediente de prestación adicional de obra Nº01 de la obra: "MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI 
- MELGAR - PUNO'', 

Y otros de interés para la prestación del adicional de obra Nº2, puesto que en los antecedentes que describe 
en los folios 369 al 371 no son relacionados a la ejecución del contrato de obra. 

¡O 
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DESCRIPCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS 

Partidas que persisten con observación: 

Partida 1.2.1. Limpieza de Terreno y Eliminación de Obstrucciones. 
Partida 1.2.2 Trazo, Nivelación y Replanteo 
Partida 1.2.1 2 Eliminación de Material Excedente C/Maquinarla. 

Criterios de la supervisión: 

Prestación adicional de obra: Aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el contrato 
original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de 
la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional. 

Mayor metrado: Es el incremento del metrado de una partida prevista en el presupuesto de obra, 
indispensable para alcanzar la finalidad del proyecto1 resultante del replanteo y cuantificación real 
respecto de lo considerado en el expediente técnico de obra y que no proviene de una modificación del 
diseño de ingeniería. 

Según la descripción realizada estas partidas no se considera una prestación adicional tomando en 
cuenta la definición de prestación adicional de obra indicado en Anexo N°1 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, por lo que se sugiere tramitar esta partida como un mayor metrado. 

Y de acuerdo a la carta Nº 110-2023-SRLL follo 388 donde describe "La supervisión no indica cual es el 
requisito o criterio por el cual no se considera prestación adicional, al respecto, el trazo, nivelación y 
replanteo de mayores áreas por modificaciones al expedienté técnico, no fue considerada en el 
expediente técnico Inicial, ni en el contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria 
para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional". 
De ser por modificación al expediente la pregunta de supervisión es ¿Por qué las demás partidas que son 
consecuencia del trazo y replanteo no se tramitaron como tal?. 

Partida 1.2.6 Relleno Compactado Para Conformación de Plataforma 
Sustento técnico de parte del contratista "El relleno de plataforma es necesario para proteger la caja de canal, 
mediante rellenos de tierra debidamente compactados" 
El sustento técnico que ha solicitado la supervisión es de porque es necesario adicionar esta partida cuando 
en el presupuesto del contrato principal hay saldo por valorizar. De igual manera de las partidas 1.2.8 Refine 
Superficie Caja Canal, Partida 1.2.10 Juntas Elastoméricas 5/8" y Partida 1.2.15 Curado Canales de Riego 

1.2.16 Acopio (cantera Alto Corani). 

Segun el estudio de suelos adjunta el material a considerar, se evidencia que lo afirmado por el contratista en 
el folio 344 "Se ha optado por el material de la cantera Alto Coranl, previo zarandeo que es apto para 
conformación de plataforma de canal, La mencionada cantera cuenta con un rendimiento de 65% de material 
apto y 35% de material no apto ... ". No se ajusta a los resultados de la curva granulométrica adjunta en el 
folio 135 donde el 97.41 % pasa el tamiz de 1.5". lo que nos indica que solo el 2.59% se eliminarlas, por lo que 
el contratista debe ajustar sus cálculos con los resultados del estudio de suelos de la cantera certificado por 
especialistas. 
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DESCRIPCION DE DEDUCTIVO VINCULANTE 

Se solicita al contratista describir el sustento técnico de todas las partidas a deducirse del item 1.2 canal de 
concreto, indicando claramente si el motivo de la deducción es por menor metrado, o es producto de reducción 
de meta, o por modificación de lngenlerla de detalle aprobado por la entidad y las causas que generaron. 

DISEÑO DE INGENIERIA. 

De la revisión del cálculo hidráulíco de canales presentado por el contratista se obseNa: 

La rugosidad considera es de n=0.0015, en toda la bibliografía para concreto frotachado es de 0.014 o en todo 
caso utilizar 0.01 5. 

Valores del Coefic iente de Rugosidad de Manning (n) 
F~t' te 60 r>GJ. J. J ·orc r>jc U·baoo" l~iOS 1 g;g 

• Conductos Abiertos Reve~tidos y de Alineamiento Recto : 

Calidad Calidad 
Revestimiento Buena Regular 

Concreto vaciado en fonnaletas sin acabado 0,013 O,Ol7 
Concreto alisado ~boca de cepillo 0,013 0.015 
Concreto empare¡ado con llana 0,012 0,014 
Moneto l!nndo, ~ección bw.ona 0,016 0,019 

Piedras irre.¡:ularM, unidas con mortero cemento 0,017 0,020 
Mamposteria ó~ p1eór¡¡ bruta y mortEro de 

0,016 0,020 
cemento frisado 
NOi~ · cu~ndi> •a cal:..:lad de i~ construwón ~~mala uurro; rnayore s va'or'!5 de · n'. 

l .1hl,1 \ ' 11 1 \ .Jl 1 •1.:~ J.:l .:u.:fo.:1.:11:,· /1 p.11.1 la' .:\¡\f.:~111110 J,· f...11\k':. 1-.utr.:r - L;;111:::11 Jlkt 

~ \ t.111nin ~ lnrn.1110 1k ·\ ll"\ ,·d11 1\\'1l\f;1 l 1Jf<• 

lll·,rrinriún 1 
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Ingeniería de lnfraestnH:tura e Inversiones 

En la hoja de cálculo que adjunta en el folio 108, todos los tramos tienen un tipo de flujo subcrítico, pero 
verificando hay tramos que tienen tipo de flujo supercrítico, por lo que se indica al contratista ajustar todos los 
tramos a un tipo de flujo subcrítico el mismo que tendrá Implicancia en los metrados y por consiguiente en el 
presupuesto planteado. 

De la comprobación utilizando el software HCANALES se tiene: 

Dato~· 

Coudal(QJ: 

Ancho de solera (bJ· 

Talud (ZJ: 

Ru90$idtod (n~ 

Pendienle (S ~ 

flcs ultadns: 

r- ñ.fjj! rn3/s 
1-·---~ r- n ooo; rn 

1 .751 
1 0.015¡ 

L 0.007] m/m 

Tir~1\lc MitMI {y)· L __ o.1 a3;il m 

A1ea hidráulica ¡A): L~ ~·~ m'> 
¡-~~ 

Ei pejo d$bgua(Tt L...~~ m 

Número de Fraude (FJ l:.' T:o~ 
Tipo do 11~: C supe.!..críl§il 

Datns· 
Caudol{OL 

Ancho de solera (b): 

t;;!!,Jd (ZI 
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Pe1ldi&nto (Sl: 

íl f•ttillocfo :;: 
Ti1a111e r1oirMI (y~ 

Arca hid1~ulica (AJ, 

E$Jlejo de agua IT) 

Número de F1oude (F): 

Tipo d! fluio: 

Í---óJiS] m3/s 

L o:Jol m 

! 0.15: 
L ••• , -·-l e_- 0:0151 
[ o.éiOo) m/rn 

i==o.1_s~4j m 

1 
-· o".0107-J m2 

~49@ m 

[ 1.1 ~~ 
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L~-

R"dio hid1áufico (Ri l -o:-o~ rn 

Velocidad (vi: 1 ·1:27"36] rnh 
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Falta adjuntar diseño hidráulico de ta transición de canal a acueducto. 

Falta adjuntar diseño hidráulico de la transición de canal a alcantarilla. 

Falta adjuntar diseño hidráulico de la transición de canal a ca ida vertical 

Falta adjuntar el diseño hidráulico de las caídas verticales. 

• • • j ~ •·: 
' • f t 
>~. ·... . 

, '-

Diseño estructural de canoas folio 105, las consideraciones tomadas en cuenta en esta hoja de calculo no 
corresponden a lo indicado en los planos (en los planos no tienen losa techo). 
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Diseño estructural de acueducto folio 101, no se Indica la longitud del acueducto, falta calculo de las 
estructuras de apoyo. La cuantía utilizada para el diseM es de 0.0016, cuando el ACl-350 indica que la cuantía 
mínima para estructuras en contacto con el agua es de 0.0031 no adjunta la capacidad portante del suelo. 

Diseño estructural de la alcantarilla tipo marco, no adjunta capacidad portante del suelo, la cuantia utilizada 
para el diseño es de 0.0012, cuando el ACl-350 indica que la cuantía mínima para estructuras en contacto 
con el agua es de 0.0033. 

METRADOS. 

Al no estar validados los planos con diseños hldráulícos y estructurales esta supervisión no puede realizar las 
verificaciones de los metrados realizados por el contratista, una vez que valide, esta supervisión realizará la 
verificación de los metrados. 

Además, se solicita indicar en los planos de secciones transversales el área donde se colocará material sin 
zarandear considerado en la partida 1.2.16 acopio (cantera Alto Corani), 1.2.18 carguío de material (cantera 
Alto Coranl). 

PRESUPUESTO. 

Indicar al contratista que para la elaboración del presupuesto deberá tener en cuenta lo siguiente: 

Adjuntar el análisis de costo unitario de las partida 1.2.22 y 1.2.23, además sugiero que para una revisión 
rápida se debe adjuntar el análisis de costos unitarios de todas las partidas consideradas en el presente 
adicional de obra. 

En el análisis de costo unitario de la partida 1.2.22. Si Ingresa Insumos que no estaban considerados en el 
expediente técnico principal el contratista debe adjuntar cotizaciones y deflactar a la fecha de elaboración del 
expediente. 

En el análisis de costo unitario de las partidas 1.1.1. 7, 1.1.1.8 ingresa el insumo tubería metálica con costo de 
SI 1,657.11 por metro de tuberia, revisando la cotización y la deflactación de precios ese monto corresponde 
a una tubería de diámetro 24'' x 4.50 metros, realizando los cálculos correspondientes el costo por metro de 
tubería seria S/ 368.25. 

El análisis del costo unitario de la partida 1.1.1. 7 es demasiado onerosa puesto que para colocar 0.8 metros 
de tuberia que pesa aproximadamente 150 kg se plantea que se necesitará la utilización de 8 HM de cargador 
sobre llantas 160-195 HP 3.5 YD3, de igual modo la partida 1.1.1.8 que para colocar 2.7 metros de tuberia 
que pesa aproximadamente 500 kilos se plantea que se necesitará la utlllzación de 16 HM de cargador sobre 
llantas 160-195 HP 3.5 YD3, por lo que se solicita al contratista realizar un nuevo análisis con una maquinaria 
de menor capacidad. 

Para el análisis de los costos unitarios de las partidas 1.1.1. 9 y 1.1.1.1 O el contratista debe plantear el uso de 
una retroexcavadora de menor capacidad ya que el equipo planteados (capacidad de 1.3 yd3) no se adecua 
a las dimensiones de la zanga planteadas (ancho 0.60m.), en función a ello reajustar los rendimientos de 
ambas partidas. 

- D~_, J.. I 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

En cuanto a las especificaciones técnicas, si de contar con la autorización de la entidad para modificar las 
obras de arte planteada por el contratista, se solicita que elabore sus propias especificaciones técnicas de 
ellas, para evitar incongruencias posteriores. 

5. CONCLUSIONES 

Del análisis y la base legal se concluye que el contratista Corporación INCA SAC no tia levantado la totalidad 
de las observaciones por lo que se le indica que debe elaborar el expediente técnico de la prestación de 
adicional de obra N°02, en forma responsable y correctamente la totalidad de las prestaciones derivadas de 
la ejecución del contrato. Para ello, debe realizar todas las acciones que estén a su alcance, empleando la 
debida diligencia y apoyando el buen desarrollo contractual para conseguir los objetivos públicos previstos. 

6. RECOMENDACIONES 

El contratista Corporación INCA SAC, debe materializar o incorporar el levantamiento de observaciones 
Indicadas en su carta Nº110-2023-SRLL, en el expediente técnico de la prestación de adicional de obra Nº02. 

Es todo cuanto debo informar para tramites y/o fines correspondientes. 

Atentamente. 
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Puno, 1 4 SEP 2023 
-2023-MIDAGRl-PEBL T/DE 

Señor: 
EDGAR AGRAMONTE RAMOS 
Representante Legal 
PROYECTA Y CONSTRUYE AGRAMONTE S.A. 
Jr. Cahuide Nº21 O. 
Ayaviri - Melgar - Puno 
Celular: 969-999212 

Presente.-

,1 COPIA . 
il __ INFO!! MA TIVA J 

,~-------
MlllJISTERIO DE AGRICULTLJRA-~:C) 
PROYECTO ESPECIAL l31NACIO:iAL ~:,Go rmo.rA ¡ 
Se.:,·ctarla O/r11cclc\11 uu l11frs~stfl!c/1J10 Agr~rl<i y Uta¡;~ 1 . 

G
I Horoc..lf.~.:.:..~~c,~10.23. ____ ...... i 

:nr:~C'.' t:-frrn· · ! 
• . IO lool• T•O oOr • •• • , . º"'' · o t _ ...... _._.__......,. .......... ~ . .. .... ··- . -' 

Asunto : Remito Expediente Técnico De Subsanación De Observaciones De La 
Prestación Adicional De Obra Nº 02, Del Ejecutor De Obra 
(CORPORACIÓN INCA S.A.C.) - CONTRATO N° 013-2022-MIDAGRl
PEBLT. 

Referencia : a) Informe Nº441 -2023-MIDAGRl ~PEBL T/UIAR. 
b) Carta Nº110-2023-SRLL. 

~. De mi mayor consideración: 
> , C " 

MIO GRI <>-:-

l'E :_ t Mediante el presente me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia b), donde 
el representante legal de la Corporación Inca S.A.C., hace alcance de la subsanación De 
La Prestación Adicional De Obra Nº 02, Del Ejecutor De Obra (CORPORACIÓN INCA 
S.A.C.) - CONTRATO N° 013-2022-MIDAGRl-PEBLT. 

Por consiguiente, en merito del documento de referencia a}, se le solicita que; evalué y se 
pronuncie en cumplimiento al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado a la 
solicitud por parte del contratista Corporación Inca S.A.C., encargado de la ejecución de 
obra "Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de laterales del distrito 
de Llalli - Melgar - Puno'', con CUI 2267881, sobre el Expediente Técnico de la Prestación 
Adicional y Deductivo Vinculante Nº 02, conforme a sus obligaciones y responsabilidades. 

Es propicia la oportunidad, para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentame~ /0\ (\ 
l\llNISTERIJ oe.D~SARROLJoAilRIO y ~iEGO 

¡::.°.': ~:;;t~~{.;;:::~ 
\ CIP. 162'897 T VD 

Adju~to: (\t' )'t~lios + 013 A, hlv or (391)follos + 01 CD 
Archivo \ "---~· . _. 
e.e: 
UIAR 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
Teléfon o (051) 208440 
www.gob.pe /peblt 
www.gob.pe/midagri 
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INFORME N°441-2023-MIDAGRl-PEBL T/UIAR. 

PARA 

ASUNTO 

: ING. JUAN CARLOS HUANCA OJEDA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PEBL T 

: Remito Expediente Técnico De Subsanación De Observaciones De La 

Prestación Adicional De Obra N° 02, Del Ejecutor De Obra 
(CORPORACIÓN INCA S.A.C.) - CONTRATO N° 013-2022-MIDAGRl

PEBLT 

REFERENCIA: a) Carta N°110-2023-SRLL. 

FECHA 

b) Contrato de Obra N° 013- 2022-MIDAGRl-PEBLT-DE 
e) Carta Notarial Nº 032-2023- MIDAGRl-PEBLT-DE 

d) Contrato de ejecución de obra N° 231 -2021-MIDAGRl-PEBLT-DE. 
e) PI : "Mejoramiento del sistema de riego menor Llallimayo a nivel de 

laterales del distrito de Llalli - Melgar- Punop, con CUI 2267881. 

: Puno, 14 de septiembre del 2023. 

Mediante la presente me dirijo a Ud., en atención a lo indicado en el documento en 
referencia CARTA N° 110-2023- SRLL, mediante el cual el Contratista presenta la 
subsanación de observaciones de la Prestación Adicional Deductivo de Obra N° 02 del 

~ CONTRATO Nº013-2022-MIDAGRl-PEBLT, a lo cual, tengo a bien informar lo siguiente: 
~ ~"'~~ r M~~t~:1 

"-.=. BASE LEGAL 

@' Texto único ordenado de la ley N° 27444, Ley del procedimiento administrativo general, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. Aprobado 
mediante Decreto Supremo N"' 082-2019-EF. 

Reglamento de la Ley Nº 30225, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-

EF y sus modificatorias. 

11. ANTECEDENTES 

En fecha 21 de diciembre del año 2021, se adjudicó la buena pro de la ADJUDICACION 
SIMPLIFICADA Nº 017-2021-MIDAGRl-PEBLT-1, para la contratación de la Ejecución 

de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A 
NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO". 

En fecha 03 de marzo del año 2022, se firma la ADENDA Nº 001 AL CONTRATO Nº 
013-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE, para la ejecución de obra "MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, 

DISTRITO DE LLALLI - MELGAR- PUNO". 

Av. La Torre N° 399 • Puno 
Teléfono (051) 208440 
www.gob.pe/peblt 
www.gob.pe/mldagri 
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~~'''"~~ BICENTENARIO 
~\ ,~~ DEL PERIJ 
Q'//111'~~· 2021 • 2024 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Oecenío de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres· 
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

En fecha 25 de marzo del año 2022, se dio inicio a la ejecución de obra 
''MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE 
LATERALES DE L, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO". 
En fecha 24 de agosto del año 2022, mediante RESOLUCION DIRECTORAL Nº 197-
2022-MIDAGRl-PEBLT-DE, se aprueba el expediente técnico de prestación adicional 
de obra N° 01 de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL, DISTRITO DE LLALLI - MELGAR -
PUNO". 

111. DATOS GEN.ERALES 
3.1. DATOS DEL PROYECTO Y/U OBRA 

OBRA : Mejoramiento del Sistema de Riego Menor Llallimayo a Nivel de 
Laterales del Distrito De Llalli - Melgar - Puno 
CUI : 2267881 
UBICACIÓN 

o DEPARTAMENTO : Puno 
o PROVINCIA : Melgar 
o DISTRITO : Llalli 
o LUGAR : Kawasiri Alto, Kawasiri Bajo, Cortischupa y Totorani 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN : Por Contrata - aprecios unitarios. 
RES. DE APROB. DE EXP. TÉC. : RESOLUCIÓN OIRECTORAL Nª437-2021-
MIDAGRl-PEBLT-DE 
FECHA DE APROB. DE EXP. TÉC. 
PRESUPUESTO SEGÚN EL EXP. 

PRESUPUESTO ACTUALIZADO 

3.2. DATOS DEL CONTRATISTA 

PROCESO DE SELECCIÓN 
(S/4,636,819.09) 

: 12 de noviembre Del 2021 
: S/. 5'046,676.21 

: S/. 4,582,994.19 

AS-Sfvl-17-2021-MIDAGRl-PEBLT-í 

CONTRATO : CONTRATO N° 013-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE 
CONTRATISTA : Corporación Inca S.A.C. 
MONTO CONTRACTUAL : SI. 4, 173, 137 .19 
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO: S/417,313.72 
ADELANTOS 

o ADELANTO DIRECTO : S/417,313.72 (10% del monto contractual) 
o ADELANTO DE MATERIALES : S/834,627.43 (20% del monto contractual) 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN : Precios Unitarios 
PLAZO CONTRACTUAL : 180 días calendarios 
FECHA FIRMA DE CONTRATO : 26 de enero del 2022 

RESIDENTE : lng. Dante Percy Quispe Sullca (Reg. CIP. 43779) 
REPRESENTANTE LEGAL : Ornar Ramírez Mestas 

Av. La Torre N° 399 ·Puno 
Teléfono (051) 208440 
www.gob.pe/peblt 
www.gob.pe/midagri 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Modela Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

3.3. DATOS DEL SUPERVISOR 
PROCESO DE SELECCIÓN 
a 8 UIT. 

: Contratación sin proceso de selección menor 

CONTRATO : CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA DE 
OBRAS: SUPERVISIÓN DE OBRAS N°034-2023-MIDAGRl-PEBL T-DE 
CONTRATISTA : Proyecta & Construye Agramonte S.A. 
MONTO CONTRACTUAL : S/. 18,000.00 
FECHA FIRMA DE CONTRA TO : 26 de mayo del año 2023 
SISTEMA DE CONTRATACIÓN : Tarifa 
PLAZO DEL SERVICIO : 90 dias calendarios 
SUPERVISOR DE OBRA : lng. Edgar Agramonte Ramos (Reg. CIP. 155992) 
REPRESENTANTE LEGAL : Edgar Agramonte Ramos 

3.4. DATOS ~DE LA EJECUCIÓN DE OBRA 
FECHA ENTREGA DE TERRENO : 01 de marzo del 2022 
FECHA INICIO DE OBRA : 25 de marzo del 2022 (Diferido - Acta del 
02/03/2022) 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA : 180 días calendario 
TERMINO DE OBRA CONTRACTUAL : 21 de Setiembre del afio 2022 
TERMINO DE OBRA ACTUALIZADO : 24 de Julio del año 2023 
AMPLIACIONES DE PLAZO APROB. 

o AMPLIACIÓN DE PLAZO N1'01 : 77 días calendarios (R.O. N°226-2022-
MIDAGRl-PEBL T-DE) 

SUSPENSIONES DE PLAZO APROB. 
o SUSPENSIÓN DE PLAZO Nª01 : 22 días calendarios (10 de abril del 2022 al 

02 de mayo del 2022) 
o SUSPENSIÓN DE PLAZO Nª02 : 52 días calendarios (06 de julio del 2022 al 27 

de agosto del 2022) 
o SUSPENSIÓN DE PLAZO Nª03 : 155 dlas calendarios (23 de diciembre del 

2022 al - 26 de mayo del 2023) 
ADICIONALES DE OBRA APROB. 

o ADICIONAL DE OBRA Nª01 : 24 de agosto del 2022 (R.O. Nº226-2022-
MIDAGRl-PEBL T-DE): Monto Adicional de obra N° 01 : S/. 788,537.81: Monto 
Deductivo de obra Nº 01 : S/. 799,833.84 

IV.ANÁLISIS 

4.1. Visto el documento de la referencia a), donde el contratista realiza la presentación 
de la absolución de las observaciones del expediente técnico adicional y deductivo 
vinculante N° 02. 

Av. La Torre Nº 399 - Puno 
Teléfono (051) 208440 
www.gob.pe/peblt 
www.gob.pe/rnidagri 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"AAo de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

4.2. Siendo que para dar trámite al expediente técnico adícional y deductivo vinculante 
Nº 02. Es necesarío la revisión y pronunciamiento por parte de la supervisión. 

4.3. Se solicita a la supervisión la revisión y pronunciamiento del expediente técnico 
adicional y deductivo vinculante Nº 02. 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Por lo expuesto precedentemente, se solicita que se remite la información al supervisor 
de obra para su evaluación y pronunciamiento del expediente técnico adicional y deductivo 
vinculante N° 02. 

Es cuanto informo a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ajunto: (OC\} folios + 01 Archivador (391 ) folios + 01 CD 
Archivo 
e.e: 
UIAR 

Av. La Torre N° 399 - Puno 
Teléfono (051) 208440 
www.gob.pe/peblt 
www.gob.pe/midagri 

CUT:700- 2023 



• 1 \ . CORPORACIÓN INCA SAC 
-'7i$TERIO DE AGRICUL]~r~Rff;GC 
""IO'r,:c:ro ESPECIAL BIN/\CION]fb(GflifflOACA 000391 
s~~rut~frü littuccló11 :M l11/:1111bl1uclúrn l.\y1a1/;J y R1ago 

2 8 AGO 2023 f 
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t .. :;r,r . • . \ .,. ... . .• . , . ,, iT,l"'ll, : ..•. , i 
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_, ____ --· 
. · .. 

1 • • ~ r, :: ~··~~ 
1 _,· .1 

f- t.) l e.O Ahog. i'Jtlit•c:o llenrry Miranda 
Direc101• Ejecutivo 1 ·1 AGD iu~J 

\ r'~·-: } : ?-C: .. :¡_p y .?.l .. --Proyecto Espedal 1Ji11ado11al Lagu Tiric:ac" 
Puno. -

o) C.mt,.1" de obra Nº 0/3-Z021-MmAGRl-PEBLT-DE • -_;e~!~;· · ·c..; ·· ··~r;:·:·:. :· Rej: 
Ejec11ció11 de la Obra ''/vlejorcrmiento del .~iste111c1 de ric~o menor Ualli111c~1'0 a 11ivcl de 
laterales del distrito de Ua//;, Provincia de Melgar. Regirí11-P11110. 
h) Cl1rttt N~ 19- 2023- PCASA - EAR- Rl 
Alc:c111:0 /.as Ohsc:rva<:iones Reali:oclas A I l::tpediente técnico ele lo prc:staciún de 
Adicional De: Obra Nº02 
c.) C"rta Notarial Nº 032-2023-Mll>A<illl-PEBLT!DE 
Aperdhimicnto p(}r /11c11111pli111ie11to de Obligaciones ( 'onlmc:tuales, 11i11<:11/adas al 
l:.'xpedie11te técnico del Adicio11al de Obra Nº 02 con Deductivo Vi11c11/cmte 

Asunto: Alccr11=amos .rnbscol((ción de obser11acioncs del Expediente Técnico de la Prestación 
Adiciona/ y deductivo Vinctfkmte Nº 02 

lJe mi 11wyor l·o11.,·ideració11: 

Por medio del pl'e.\'enlc doc11111enf(}, me dir[jo a U\'(ed con la .finalidad de hacer alc:cmc:e del 
D<PFJ)l/~NTE n~CN/('() J)H />/u;,\'TAC/()N AJ)/('/UN11/. Df: ORNA Nº 02 }' Df:DUCTIVO 
VIN( '( 11 .• ANl'J:; Nº 02 con la s11hsc111al'ió11 de (}bsen1aoio11es presentadm en el inji.mne ª'ú'unto CI lo 
carta e111·~fere11cia, las que ·'·e c1horda11 detalladamente. 

L's importan re indic:ar que hacemos /(( e/1/rega directamente " la Entidad, en tanto que clific:11/ta la 
diligencia por la ote11ción en la oficina ele Supen •isión en la c:i1ulad de Aym•iri, CJde111ás que. c:s 
menester dirigimos directamente" la Enliclad por ltt C"rf(f Notarial de la nrjerencia e). 

1. META FÍSICA: E11 fo mcfct fiska del C.\:pedirmte técnico ele 11bm dc:l l 0t1ntrat11 principal tlé 
dchc11 c:o11siderur la mela cst11blecida en el e."Cpedie11te tt!c11ic:o de obra: 
• Se ha tomado en cuenta la oh.1·c:1wtcló11 y se ha mod(/il'odo !et mata del l:~tpedir:l/fr: Técnico 

de Obro como Jv!ErA FÍSIC4 de la Prestación Adicional. 

2. META DEL AlJ/CJONAL: En meta del adicional se debe describir la.\· obms fisims o 
p11rtidus que ~e prcientle lograr mn el presente l!.'>petlie11fc, 1111ís 110 lo t¡ue se tlescrihe 
• Se lla nwc/{/icado la METAS DEL AVJCIONA l. se i11c/11yero11 las metas .físicas c¡ue 

corres¡>o11dc11 al sector Cortisc/111pa, el /istc1do de e.1·tr11ct111·c1s proyec.·tadas y la.~ 

ac:fil'iclades adic:iunales necesarias. 

3. METAS IJEL J>EDUCTJVO: JJc igu"I numcm .\ -1! debe describir las mcta.'i que se pretende 
d~ducir del contrato priuc:ipal: 
• Se presentan las METAS DEL DEDU( 'TIVO dci ac:11erdo con la obsc1w1c:ió11. 

C D --~,, 
• I . 

• i;::.~... ·••• · •••••• • • · Ing. Omar Ramirez Mestas 
CI P. N• 454311 

GE?. ENTE GENERAi. 
CORPOnA~lÓN ll'!Ct, S.;\.C. 
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4. A11otm.:io11cs en c11mlemn tle """' sobre la 11ecesidael tic prcslacio11es 1ulic:io1111les en "l>m 
c:rtmpliemlo el A rtículo 32 y 34 ele la Ley de Cm1ttatacioncs del Estado. Qlfe i11dicll11 que el 

c:o11trutist11 as re.\j){)ll.mhle de rettli::.ar corruct11111e11te la tol11/itlcul tle laspresl11c:io11es 1/erfrmllls 

ele la ejecución del contrato, 11sí como solicitar ftt mmfijicucic>11 t!el co11tratn pam alc1111;.11r la 

fi11ulitlml tlel c:o11tmto de ma11eru uport111w y eficiente: 

• Se hu anexadv 1.:opia del Asiento Nº 192 d;,:/ rnadcrno de obra, C1simis1110. se ha transc:rito 

s11 cm1re11idn. asimismo se han anexado y cletal/adv 1odas lc1s cmotaciones 11 

doc:11111e11toció11, relaciumulas u lvs orígenes de la 111od{/i<:ació11. 

5. Trámites tic ¡n·e.'ilm:iones adiciona/es 11 fo 1.mlitlad tic parte 1/el contratista como imlica el 
artil-11/0 192 <lcl Reglame11to tle la Ley de Co11trulilci1mc.'i tic/ E.,·tado. 

• El (11'/Ículo 19 2 del Regk1111<:11to de la l.ey de Co111ratCJdo1u!.1' ele/ l:~\·tado, ,·or~rponde cr 

m1otacir'm de oc11rrc11cias, no está cspectficado que trámites 110 /la cumplido el contratista_ 

Si11 embargo, se: '"(j11ntw1 todas las cc11·1c1s c¡rte sc111 parte: ele: exto 111cicl(/i<:c11:ió1r, así c.:01110 

informes. resoluci<mes. etc_ 

6. 1111/imr los números <le Asiento tic c11urlcm <1 de ohru tlmulc el residente y el supervisor 
im/ic:m1 los hitos que l'ie1te11 sie11cl<1 ufectudos o 11<1 se l'ie1u! cumplic11do pCJr fu//(( ele l"s 
partidas ljlll! se pretende i11d11ir en /u prcst11d1í11 de lllficiomtl lfc ohm Nu 02, c:omo lo indic:u 
el 11rtíc11/o 192 del RLCE. 

• El artíc11/o 192. indica: "Los profesionales autorizados para cmoror en el ctwdcmo de 
obra ei:cilúan p er111a11e111e111e111e el dctsarrollo de la ad111i11is1rm:ió11 de riesgos, debiendo 

anowr los resultados, c:ucmdo 111e11os. con periodicidad sc111a11a(, /Jtt!cisa11do sus qfectos .!' 
los hitos ((/ectados o no cumplidos de ser el caso". La DJN.ECTIVA Nº 012-2017-
0SCfl(.'/J, GT:'ST/(JN OH IUF.S(iOS l:N l .A Pl.A.N!FlCACH JN /)/;"/_A I':.ll:Cl!CHJN I JH 

O!JRAS, indica: "D11rc111te la ejecución de /c1 obra, la E11riclc1d a tra1·és del i11spcctc>r o 
·'·11per1•/sor, según corrr.:spo11du. debl' reali=ar la clt:hida y oportlllw ac/111i11istraci<í11 dc: 
riesgos cf11ra111e lodo t:! pla=o efe la ohm. " 

• .-11 respecto. la [)JUf:CTIVA J~ O 12-2017-0SCEICD 11n lwc.:e referc11t.:ias al trámite rJ 

co11t¡¡111l.lo de aclicio11ales clc: la c>bra. 
• El cumplimiento ele: Ja DJREC11VA Nº 012-2017-0SCl:./ CJJ. será considemclv en Jc1 

qjcc1U:ió11 de la ohra_ 

7_ Partit/11 1.1. 1.4 Apertura tle Ctmtitws de Ac:c:eso: ,\'e imlirn tjllé e.\·tt1 partida 1w e.,. m!ce.mrio 

i11cltiir e11 el presente expet!ie111<i, ya que scRIÍ11 vt1lt>ri:.ución Nº l 2 se cuenta con 1111 saltlo pt>r 

ejecutar t!e 5,803. 75 metro,'i. 

• Se suprimirá del l;\pediel1fe ele/ Adiáo11al la parlhkr 1.1.4 Aperlura d<: ( ámi11os de 
Ac:ce.rn. sin cmhc11~W'· en caso efe req11eri1:~e la cjec11ció11ele11wyores metl'Clclos se: solicitará 
CVll ()(/'() fl'c~lllÍ/e. 

8. Partida J.1.1. 7 Pases prm•i ... ionales c11 ca1111/es l11temles: Se solicita describir el sustento 

tic11ico, la c:1111tidad, :ms <:t1ruc:terÍ.'ilil 't1S, 11wterialcs tt emplellr, la uhic:ttdti11 y1/11tos rde11a11tes 

petra 111w Cl'llluaciá11 corrc'.<:la de .rn necesidad. 

-r---·-·:;J 5 ~--2~ • • • • • , • • ! !! flltl •• · · ·· · · 

rog; vnw1· Ramirez Mestas 
' Cll'. t-l• 1,6434 

GrnEr!"f fi e; ~. Mi: :t·\.L 
CCRPOFt:\C!Oi'! ti"iC:"·. $ .1·\.C, 
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• J.::11 los piemos y espe,·[fic:acio11es técnicas se i11dic:o la c:antidttd, sus carncteristic.:cr.\', 
mcrlcrialcs a empicar y lo 11hicació11. 

Material: acero. 
Caracterl.1·11cm: foho para alta presión (.W 'H) .fabril·ado sin costura (.'>'EAlvfl.ESS) 
con acero al carbono de eo/idad estructural, 111i/i:w11do la técnica de extrusión en 
c:a/ie11te. 
Dlitmatro: 0.60 111. 

f!,pe.wr de tubería: J c:111. 
Lo11gíf11d: 4.65 /ti. 

Ubic:ac:ió11 según planos. 

9. Partida J. ]_J,8 Pases Provisicmules en Canal Pri11cipul: Se solicita describir el sustento 
t<Íl'11ic:o, la cuutid<1t/, !.'llS caracterí.1·tfr·as, matcri(f/<!.\' a empicar, la 11hic11dá11 y tla/(JS relc11mt1es 
para mllC el'altwció11 correcta tic s11 uecesidad. 

• E11 tos pla11ns y e.~pecfflr:ocio11es téc11icas se i11Jicc1 la co111idad, sus CCll'Octcrísticas, 

materiales a e111p/eC1r y '" ubicación. 
Material: acero. 
Carac:terístk·as: li1bo para alta presión (SCH) jabricado sin cost11rn (SEAJ'v!LJ:.:SS) 
con ac:ero al ,·arho110 de calidad e.1·trt1c:t11ral, ulili:ando la téc11/c:(1 de c.wrusi<in en 
caliente. 
Diámetro: O. 60 111. 

Espesor de l11hcrfa: I ··. 
longitud: 4 lli. 
Ubicación según piemos. 

JO. Partida 1. 1. I. 9 Apertura Je Ca11a/es Prorisitmale!; Paru Riego: /)escribir el .rnstenf<> téc:11Íl'<i, 

la ca11tidad y en los /11gdres t¡11e se requiere. 
• En los planos y espe.cijicaefo11cs técnicas se indica la ccmtidad, sus carac:ferísricas, 

mau:ricrles a emplear y la 11hic:m:ión. 

Tipo: canal de tierra. 
Ancho: U.60 
I'rojimdidad: 0.40 m. 

//. Partüf(c J.2.1. limpieza de Terreno y Eliminucití11 de Ohstrtwcio1tc!s: Según la dcscripc:Mrt 
reulfr,ada esta partida m) se c<msidern 111rn prcsuu:iti11 adicimutl tom1111dt> e11 c11c111n la 

dcjl11ic:i611 ile prestuci611 uúic:hm11/ tfe ubl'll i11dicmfo en Anc:s:o N'1 01 del Rcgfamc11lo ile /1; 

ley de Co111ratacin11cs del Estado. 

• La .1·11pe1-1Jisión 110 indica cual es criterio por el ,·ual 110 .\'e considero /)l'(:.1·1acírin adicional. 
Siendo que. el mayor ancho de Limpieza de Tcrre110 J' Elimint1ció11 Je Ohstrm:cim1es 110 
.fue w11.~iderada e11 e:/ expediente téc:11ic:o, 11 i e11 el co111raro origi11al, t.·uycr r<:Clli::acicin 

resulto i11dispe11sable y/o necesaric1 para dar cu111plimie1110 a la mew preFísla de k1 obr'i 
pri11c:ijwl y c¡ue ""lugar a un pres11p11e.1•to adidonal. 

12. Partida 1.2.2 Traw, Ni"'!l11c:ió11 y Replcmteo: Según la tlescripcicí11 reulizm/u es/a p11rtida 1w 

se com·idera u11a prestaciú11 adidmwl tnmandn en c11e11lll la definición de prestuciñn 

~~-
Ing. umu·r lfamire.~ Mestas 

Cli'. N• .'i 64$4 
GERfü·IT!:, Cr::NEML 

CORPOflAClvN INCA S.l\ .C. 
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ar/iciomtl de ohm indicado en A11e.'l:o /V''J del Reg/tl111e11to de la Ley de Co11tmtacio11es del 
E!ilatlo. 
13. !.a s11pervisió11110 indica rnal es ef req11isilo o crirerio por el c:ual 110 se co11sidera preswcián 

adicio11al. ci/ respecto. el fra::o, Nirelación y Replanteo de mayare.\' áreas poi' 
111ocliflvado11c:.\· ol fa11edic:nte Téwic:o. 110.fíte co11sicleraclo en el c:xpeclir.mte téenic:o inicial, 

ni e11 el collfraro oriRi11al, cuya realización re.mira i11dispc11soh/e y/o necesario pam do/' 

c,.11111plimiento a la li1<!/a prevista de Ja obra pri11l'ipal y c¡ue e/a lugar a 1111 pre.wpues/o 
aclicio11c1/. 

14. Partida /.2.6 Relleno Compactado Para Cmiformlldrí11 de Plataformll: /)e.vc:rihir el sustento 

tér.:nic,,, fa cantil/ad J' en los lzlgares que se requiere, puesto que en el contrato prindpul la 

pttrlitltt 1.2.6 solo se logní l 1fllorizar ttl 77.30% quedando un su/do de 5,263. 60 metros ''líbicos 
por 1•a/(}rfr,m~ 

• Sustento técnico: El relleno de platqforma es necesario para pmtegcr la caja del canal. 
medianre rellenos de fierra debida111e11re co111pocradu. 

• ( 'anticlacl: la canticlacl se determina en la plonilla de 111etrados. 
• Lugares en /0.1· que se requiere: Se recJlliere en los lugares indicados en los planoJ ele 

planta y pe1:fil, asimismo, seglÍn los planos de seccione.1· tffmsvet:\•alc.1". 

• Respecto al 11101110 wtfori;;cu:lo. se debe re.wlrot• q11e esto.1· 111 (~\'0l'es 111etrados son por 
111od{/icaciu11es al l\¡ndiente J'écnic.:o. 

15. Partida 1.2.8 Refine S11pcrjicie Ctlja Ca11a/: Des,Tihir el s11.o;/e11to técnico, lt1 cantidad y en 
los lug111·es 1111e se requiere, p11es10 IJlle e11 el co111m10 prim:ipal la parlitla 1.2.8 solo se lográ 
t'alori::.ur al 62. 79% tJl1<!clc111do 1111 !ialt/o de 7, 711.93 metrm; c11uúrados por l'ltlorizctr. 
• Sustento rér:n1'-ri : f:I rc:.fi/1ft de: cqja de <.wwl c:s lli:<.·r:scrrio para crsc:gurw el r:umplimic:nto 

111í11i1110 del espesor de caja de canal, asim;smo, redud r la cantidC1d d<~ concreto que 
pudiera sei· cobrado por el Co11tratista en caso de: solm: c:.\'cm·aciom:s. por lo c¡ 11c:. co11 la 
t;iccución de esta par tida nn re,·01m<.·crim .rnhre e.n:t.rvaciom:.~ al Co111r(1tisfc1. 

• Cantidad: La ccmtidctdse determina en la planilla de 11w1mdo.1·. 

• Lu~m·e.~ en los que se requiere: Se 1-cquiere e11 lo.~ lugares indicados e11 los planos de 
pfanw y pe1:/lf. 

16. Partida J. 2. l IJ .h111tus Elwstuméricus 518 ": })esl'l'ihir el s11ste11/o téc:nic:u, /et c:tmticlml y en /(Is 

lugares c¡11c .o;e requiere, puesto 'Jite e11 el c:o11trat11 pri11c:ipe1/ lu partida 1.2.10 solo se ÍOKrfÍ 

1•alorizar al /8.85% <Jlledando un set/da de 8, 611. 69 metros por wtlorizar. 

• Susl r.!1110 téc:11irn: El sdlmlo df.1 j 1111tas e~· 1u:c<!sm·io pctr(I el'ifttr pén/ido1· ck ligua por 

i1!fi/[raci<J11 e11 /asj1111ras de: conr.:re/o. 
• ( 'c111/idml: !.a <:cmtidad se determi11ct c:11 !et plc111illc1 de mr:trnclos. 

• 1.11gares en los que se rc.:quicrr:: Se requiere c:n lctsjunt"s de: ' ''{ict de <.·cmcrl. 

17. Purtitla 1.2. 15 Cttrttdo üuwles de Riego: J>escrihir el sustento técnico, la 1:m1tidc1d y en los 
lagare.<o que se requiere, puesto que cm el contmfo pri11cipa/ /a pttrlida /_ 2. / 5 .wilo se logró 
l'llluri:.w· al 62.85% 1Jtte!da11do 1111 saldo tle 7,692. IJ9 metros c1w<lmdo por 1w/orizur. 



... " CORPORACIÓN INCA SAC 
.Ir. !cu /.Jl - .111ii11c·11- t 11"1fi11111: f/51 J!/21)(¡ Ce/. IJ.'iJ· 1UISf,V.! 
l'1>r¡1flr11óo11i11c·t1.•11c"(11 y11 lwn. •'X 

• S11.\'fenlo técnico: [.\· necesario d c:11roclo p"m <:/ adec11aclo fraguado del concreto, c.:011 !C1 

finalidad de obtener la re.'iisteucia de diseiir>. 

• Ccmlidad: La ca111idml se dc1er111ina en la p/cmif/a de merraclos. 

• Lugares el/ /os que se requiere: Se requiere cm el concrelo de lc1 Cc{ja de cana/. 

18. P11rtit/11 1.2.12 ElimiJ1(1t:ió11 t!e M(Jterinl E.w:edeute C/M(J(¡11i11uria: SeglÍn la descripción 
realizada esta partidt1 1w se considera 111w prestac:iá11 t1dicio11al to11u11uln e11 cuema lt1 
tlefinic:ió11 de prestación culic:ional de o/Jr(( ÍJt(/icado e11 A11e.w1NºJtlel R egla111e11to del" L f!y 

de Cu11trutadoncs tfel Estado, por lo q11c se sugiere tramitar eslu partida co11w "'' m11yor 

metrc1elo. 

• Lo supe11'isió11 no índica cual es el requisito o criterio por el cual 110 se considero 
prestaóú11 adicionnl, al respecto, la eliminación de mayores 110/Jí111e1ws por 
mod{ficacionc:s al F.x¡>edienfe Técnico. no.fue con.~id<.1rnda en el expedicmte técnica inicial. 
ni en el contrato oríginctf, c11ya realizcu::ió11 resulta indfa:ue11sc1ble y/o 11ecescwia para dm· 
c:u111pli111ie11to a la mela pre11ista de la ohra principctl y que da lugar a 1111 presupuesto 
mficional. 

/9. Partitl11 1.2. 16 Acnpio (c<11ttera Alto Cnra11i): Segtí11 la t!escripció11 realizada se solicita 
ad}mtllll' el estudio de suelos 1/e la menci(Jnutlu cl/11fem. 

• Se ha adj11111ado el es111div de suelo:; correspu11dienle a la cantera. 

:w. En los ítems /.3, 1.5, 1.6, l. 7, J.12 y J./3 se sa/icitt1 al co11trutisla describir fu l'llntit!ad, /m; 

c11nu:teri.'iticas y /u ubicación de las mi.rnw.'1 en 1111 cm11fro cctdu 1111" de ellas com o .H! lw 

desarrollado e11 tus hase.s i11tegraáas del proceso de selecciá11 y comn se muestra como 
ejempla: 

• Al respecto. se ha retírndo del acliciu1wl las obras de arte: ck 1.3 puenre.,· pecito11alc:s, 1 .5 
mmas k1lcralc.1·. 

• Sobre 1.6 Al(' ANT AlULLAS, se q¡ec111arim en cc111tidc1cl de tres. en CSL 6.1 (0+002), 6.1 

(O 1 001) y 6.3 (O ! 002) según planos. Sus ccwactc:rísticas y dimensiones están en lo.~ 

piemos: 
C'o11cre10 armado f e = 175 kgkm= 
I'resiú11 admi:;ihfe c:n el terreno: /.no - 1.20 kxkm: 
Relleuo co111¡x1c/ado: J. 00 - J .20 kgkm~ 
Anc/Jo de )1111/a: 5/8" 
Varil/crs ele uccro corl'ltgado: ASTM- A GIS (fy - 4 200 kglc111:) 

• Sobre 1. 7 CA/DA VERTICAL. se c:.fc:c11tará11 en conlidad de 111te·1•c:, c11 CSL 6.0 (0+063), 

CSL 7.U (0+08, O+JJO y 0+140). CSl l:U (0+140), CSL &.2 (U+U50. 0+100yU1-150). 

segtí11 planos. Sm caroctc:ristil:as y dime11sio11es c:stá11 en los planos: 
Cvncri.:lo armado.fe = i 75 kglc111: 
Pre.~ián admisi/Jle <!n <!l le!'l'e110: 1.00 - 1.20 kglc111: 

Relleno mmpCfclado: 1.00 • 1.20 k¡;:km: 

Andw dc:junw: 518" 
Virril!C1.1· de: acero co1·r11Rado: ASTM • AGIS (fy-··4200 kgk111~) 
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• Sohre 1.12 CANOA. se ejernlarán en cc1111idad de 1111e1 1e, en ('Sf. 6.1 (O 1 300). ('SI. 6.2 
(O 1256). CSL 6.3 (0 ·1·217). según p/011os. Sus caracteríslicos y di111e11sio11e.1· están en los 

pk1110,o¡: 
('o ne reto ornllllfü./'c 21 O kgk1112: ('anal rec1011g11/ar y losa del tahlem 

Cemr:nto 1~vrtkmd 'l'IPO I 
Vcll'il/as de m.:c:m c:or1·11gcrdo AS1'1'v/ - A(1'/S (tj1 • • 4200 kg/c:m2) 
Co11cretof'c -· 175 kglcm2: Tmnsk:iom:s 
l'resicín c1d111isible en el terreno: 1.00 - 1.20 kgk1112 
Relle110 compactado: Al 95% del Proctor Stcmdar 

• Sobre 1.13 AC'U.liDUCTO. se ~¡ecularán en cc1111idad de 11110, en CSL 8.1 (0 1 047), según 
planos. Sus camc1erís1icas y dimensfrmes están cu los planos: 

Concrelo armado fe = 11 O kglcm]: Canal rectangular y losa del 1ah!ero 
Cí!me11to Portkmd Tlf>O 1 
Varillas de acero co1Tt1~ado ASTM- AGlS (fj: ·- 4200 k~;/c1112) 

Conr.:reto .f'': ,., 17 5 kg/r:m2 : ÍÍ'cmsidunr:s 
Pr<J.\'irín adl//i,,-íh/e CJT r:l lerre1m: I . 00 - J. 20 kgk m2 

• Sr: ha ac(junf("/o e:/ re.H1111e11 de nbms dr: cu·/<! r:n el.formato sugerido. el 111 i.,·111u se /Utí!de 

e11e:onfrar en la memoria desc.riplirn del 1::xpedie11fr: di:/ Adic:ional. 

Zl. Se solidw al c:onlmtisw </escribir el sustento técnico de tocftts las partidas '' deducirse, 
ímlic:and<, t.:lmwwmte si el nwtfra Je fa deám.:ción es por menor mt:fyac/o, o e:f prmlru:to de 
reducción tfe meta, o por motlific<1ció1t de ingeniería de detalle aprahlldo por /r1 enlidfld. 
• Se ha descrito en casCI caso e/suste11101éc11ico de lasp(Jr/ flkts adc:duc:irsr:, las dcd11ccio11es 

son por 111c11or mctrado, :mlrn rm el rnso dtt pm:ntf.!s w:hícnlar<!s qttr: <!.~por red11cdú11 de 
111eta. 

21. Eu c1w11to ttf disiuio del canul, esw Ita sitio 1111/ori:;ado c11 su 0¡1fJrf1111idutl, cst" :mpcrl'isi<í11 
solicitll al l 'o11tr111ista t1tlj1111lur el 1/iseiiu hidráufko <le los cllnales pues/<> que según planos 
111/j111110.-; se ''h.'>erm 1¡11e esf(IS lum :mfridt> m"dijk11dó11 en sus pc11áic111cs. 
• .\'e presel//a tos c:áku/os de disdio lliclráuliw, según lus dimensiones dr:I c:c111c1/ y uhms de: 

arle. co11sidera11do 1a111bié11 las pendientes modiflcada.1·_ 

13. Además, se solicita imlicar eu los planos de .\·e,•ci<mes tru11.wcr.wfc.,· el área donde ,,·e coloc:<trtÍ 
material sin zarcmtlectr c:o1rsiclerado en la parlid<t 1.2.16 <1copio (ccmtem Alto Comni), l.2.18 

c:arguío de nmterittl (cantem Alto Corn11i). 

• Se adj11111a la se cxión típica que dc:tal/a donde se rnlornrá el mafc:ríc1/ sin ;;c¡rc111dc:c1r. 

24. En /u hoja de metmclo de acero ele las obras de arte se solicita al conlralisla milízar la 

siguiente lwju para mctyor det11/Je de /11 formll, gc111dws )' lrasf11pc.\·, 

• Sr: ha modijicc1dCJ los h(4os de merme.lo dc: ac:ero, de acuerdo con fa sugerencia rea!i::ada 

y n prese11fa11 cor r<!s¡icmdle/Jf!! e/formato_ 

.~ .... 
mu. vmgr Ramirez Mestas 

CIP. l'l• ll l'l4~ 1l 
GEHENTE GENEH AL 

CORPOílAC!ÓN INCA 5.i\ .C. 
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25. /,ns i11s111110.<ii mre1•os dehe11 dejluctarse a la fe.cha de la elabomción del expediente téc11ico del 
co11tmto pri1tl'ip1d, p11ra lo que puede utilizar el sig11ie11teform11to: 

• El jomwto donde se presentan los i11s11111os nuems se lw mod[fil'aclo de ac:uerdo con lo 
ohservac:ió11. 

26. En el amílisis t!e costo zmitario de las partida.\· 1.1.l.7, 1.1.J.8 ingre!w el immm" tuherÍll 

metálica con c:osto de 1:oti:.11ció11 actual por lo que se solicita defl11ctar, de igual 111111um1 en la 

partida J.2.J.1 el i11sumo c:crdw de mmlera trapezoidal. 

• HI jhr111alo donde se pre.ventan los ill.l'llf/UJ.\' nl(eVos se her modificado de acuerdo c:on la 
oh.w:1w }ció11. 

27. El amtlisi:; del cr1,vto 1111Ít((rio de /a p11rtitla 1. 1.1. 7 es de111t1siado onerosa puesto t¡tre plll'll 
colocar 0.8 metros lle tubería sephmteu que se 11ece.'iift1rtÍ fu utili;.uc:ión de 8 HA1 tfe c11rl{t11lor 

sohre llantas 160-195 HP3.5 YlJ3, de igual modo la purti</<1 1.1.1.ll 1¡11e pum c:11/ocar 2. 7 

me/ros tle t1t"ber{11 pl11tt1e11 que se 11ece.-.iturá la 11tílh;ació11 de / 6Hft1 de Cflf"Klldt>r sabre /fu11tas 
160~195 HP 3.5 YD3, pur fu que se sulicitu uf t..'Oltlrutistu realizar 1111 mrn11c1 a mí lisis ele costo 

1111íturio e11 fu11ció11 al rendimiento real ele la maquin"ria. 

• !.os tiempos que duran reales 110 pueden ser c:11a11r{fic:advs. skndo que es re trahajo 110 ha 
sido reali:rado en el Sector "Cortisdmpa '', siendo impar/ante resaltar que este Ira/urjo 

i11l'luye 11na serie de m·ti11idades im:ierras en c:iertos c.·asos. !'ara el Análisis de Costo 
1111ilario, se /Ja previsto las slg11ie111es si111aciones: 

1.1.1-7 

Dis/ancia de 1ra11.\por1e de c.·ampame/1/o c1 /11gar ele/ pase de 4 km. 
Peso de la a/ca111arilla: 4.65111 x I 50 kg/111 ·· 697.5kx. 
Re111ili~ció11 de la atca11tarllla: vt:<:cs 5.~J 1-cces. 

Movili::.ación ele Caixador.frontal 
Afia úe t:•·ilar el 11.so de 11r1 camión pam ,!/ t1·(111spul'ff! cic (11/J.:rfo. se trasµortaró la 
111beria am el ,·a1-gadorfro11to/ que /u1ri1 ltr imtaladiín. 

PASES P.Rt.WJSJO,'IAJ.ES El\' üJ,,'ALES L·1TERALES 

Dista11cia de Jrart~porlc di! ('(nlljJlWrc·mo o lugor tlel pasi? 

l.<111gi111d de 111h,•rio 

Peso de lcr (1/collloril/a: 4, r.$111 .1· I J() kg/111 

11c111ilf:wdói1 de lo c1/ca11tarllla: 

Mo1·ifi:wci611 de Car~odorfromof: 

/Je.rnwl'ili;'!(lciá11 di!. C11rgndorfm11tal: 

Taren 

INS1i.U.ACIONJ>E 1'UJJERJA 

Cnrguio de t11berio y w1clq/m· de s,•guridad 

M1wiliznciá11 de <'n.n:acluc Ow/(11/ c·ou 111/l,'l'ía 

Jl cJl,,clclad c:a~m/11 

l:'omdas parn dm· pc1s'' o 1·!!11ic11fos 

D<"Séa~n de lf/hL'rio c i11s10/0C'ió11 

..IC'l1¡>io dc1 rellc•110 pc11'11 ro111pa 

Relle11n di!. 1·a111po 

3.00 

4.6J 

697.501)() 

5 .8}()() 

J.UOIJ() 

3.0000 

J 111i11 

5 kmlil 

1U 

1(/ 

LJ¡\'J) 

km 

111 

kg 

l'l'n·.1· 

lilll 

km 

1'it!mpo 

S.00 11/Ílllff(IS 

36.110 lllÍlllllOS 

S.00 illilliilO.~ 

111.00 111im11os 

6().011 lllÍllll/(J.\" 

]0,(/0 /11 (11//lliS 

\~ 
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{k,1111m·i/i; aci<ln dí! Cnrgad1w 01111101 .~¡11111/i<'J 'io 

lí.dw::iclwl c/11.,·,·01-go1lo 10 k111l /1 / 8,(/(J 111/1111/<1.\' 

DESINSTAI.ACW N DE TCJRERJ.I 

iW01·i/i;m:Jón de Corg<1dor ti'o11((7/ sin 111bl'ria 

Vl,!/(l(; ic/ad descmx ado 

l'nrada.1· pura dar ¡m.\'l' a rnlticulo.\· 

Corg11io d11111h111·ío y a11c/t1J<w c/11 :111f,!111·idad 

Reliro el.: rm11pa y li111µit-;;c1 

Eli111iiwdu11de11ul1erlal de rm11pt1 

JJesmo1·ifi:m•frl11 cft• CcJrg11d1.ir th111ml t '(IJI 111/.lt'J'ia 

l 'efocidmf Carg<1d11 

Dercnf'll,a de 111/u:ría t! i11.wa!lJciá11 

dla 

Ciclos por clia 

CCIJ>acit!ad 

E/lciL'11ci11 

R I! 111/i111 lt111 ftJ 

Ct111tidad 1/c: t11/>c:riti 

PASES PRO VISIONA.LES EN C·LNAL f'.R./NCJJ>..ll 

Dii>lmll:ia dt! tram¡111r1c de ct1111pa111c11111 a li1.;:at cli!I ¡ia.~e 

LOllf!illlrl rlt: lltb<!l'Í<I 

Pe.so dt! Ja (1/ca11/nrilla: 4.65111x J5() ~g/111 

Re111ili::C1ciri11 de la a/callforil/a: 

fJixtc111cia JICll' 3 <:i~·los efe l't!C1Jr1·icfo ida: 

/)/,,·fa11cia f)Clr 3 de/u.\' dt! nxorridv 1•11L'llct: 

Ta,.-eu 

INSTAl.A CION /)E TUBERf, I 

Cm:_f;!,11io c/t! 111li f.!rh1_,. 1111,·lt!il-'·'· tlt: .wg111·iclad 

Vt!locidad c11rgc1du 

l 'mmlm para dar pase a l'ehiculos 

{Jes~·nrga t i !: (11/ierín !: i11.1·1ak1ciá11 

Acopio 1li! rl!lle110 ¡u11·a ra111¡w 

R<!l/e110 de 1'c"1111pa 

l'l!/ocidc1d descargado 

l>ESINST.~lAC/0,1\' f)E Tlf/JER!.4 

Mi ll'l/izc11·lcl11 ele Car.,aclor k r1111a/ .1 in 111heric1 

l·'!!locicfod desc.:1.11-gado 

Parndcts pa1·a dar pase o \'('/íicnlvs 

Cm:!f11io de 111berio y a11clojes de s.:gwidod 

fü!fim de ro111po y li111pie;;a 

F.l/111/11adci11 dt! 111a/L'1·fal d11 l'atll//CI 

Vi•locidacl ( 'm:qado 

/() k111llt /l:J.()IJ 

5.00 

15 111 i11 /5Jln 

JIJ.00 

20.UO 

J ~wlh 36,0JJ 

]Q 20.0() 

480 lllÍl/11/0S 308.0f/ 

e idos 

JW.\·c 

8fJ.IJ(J% 

1111.~c:s/1/111 

tUllJ !11 

3.no klll 

IJ.95 111 

697.51)1)0 kg 

5.8/(J(I 1' (! ('('.Y 

9.IJOOO k111 

<;l,O(Jó(I km 

1'i11111po 

5 111/11 0.00 

j k111!/i J U8.UU 

l .'i.UIJ 

(¡(/_(}0 

(¡(l_()(I 

JO fHJ.(l(J 

/() km/lt 54.úO 

JO k111/ l1 54.00 

J./.00 

15 111i11 /5.f)(} 

3(UJO 

ºº·ºº 
5 k111//1 108./JU 

~:~ 
~~ 

• .. : . . .. ·~ ••• • • • •• • • ••• • , f t ~ t t. 

~-=rng . O-mm· füirnfrez Me:;lns 
Cit:>, r.~:i :l .11lS íl 

•l iil~.füí 'f ,~ Cfü-IEfü=d 
COHl;OHAClÓN lf"!Ci\ ~' - ~l ,C, 

111i11111os 

!lli///1/(1 .. \' 

11111111/us 

l lfillll{fJN 

111i1111F0.1· 

fllil/!1/0,\' 

f/IÍIJll/rJS 

111 /1111/os 

UNlJ 

111/111/lcJS 

111 /111/IVS 

llli/l/f/O.~ 

lllÍlll/f().\" 

111i1iltft).\" 

111i1i111os 

111i1111T0.1· 

111i1111 to.~ 

111i11111os 

JllÍll/llfl.'i 

111ii111f/I.\" 

!!lil!!!/o ,\' 

111i111tf1J.\" 
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n('.\'Ct11'gn efe fllfi<'l'Í(I l ' fll.l'frl/ClcfÚJI !O ](/,{)() 111/1111tc1s 

clic! <ISO 11ti1111111s 718.00 111i111110.1· 

Ciclos por dio 0.6 clclus 

mpt1ddad posa 

l!{idc•11l'fn so.nn% 
R11111/imit1111ri (1.5 1111.~c.1/l/111 

C:a11thlfld <fe 111bcrit1 1.40 111 

28. Pum el muí lisis de los <.'t>Stos ttnif(ltio!i áe las parlitlus 1.1.1. 9 y 1.1. l. lf) se requif!rc de las 

curaclerísticas de los ,·am1le.s proi•isionales, por lo qui: se solicita al co111rutista indicar sus 
mructerísticu,\' y sobre el tipo de suelo a impleme11tur. 

• En los planos y especiflc:aciones téc11ic:as se indica la ca111idc1,1, sus 
c:ara,·feríslicas. malerinJes a r.:mpleary la uhkach3m. 

lipa: canal de Jicrra_ 
Ancho: lJ.60 

I'mfimdidad: 0.40 m. 
Suelo: se ttsm·á en suelos tipo j{Tell"(I limosa (G.ltl). ~rava arcillosa (GO. arena 
limosa (SM). arena Cl1Tillo.m (S('), urt.:illa (CL. CH y MH) y limo (ML. Ml-1y 1\!IH). 
No se Llj·eclllaró en graras (GWy GP). arenas (SWy SP) o suelos m-r;imicos (OL y 
OH). 

29. E11 c:m111to et las especificac:io11cs técni<:cis, si de ccmtttr con /et tttlfariZ<tcicfo ele la e11tidacl pum 

mc>dijicm· /m; ah1-as de arte planteada pnr el ca11trt1tistt1, se solicita IJW! elabore su.o; pmpia,\' 

e.vpccific"ciones Jéenic"s de ella.<t, paru el'itar inco11¡:rue11cias posteriores. 

• Resper:to de las Espec:ijlcacio/ll!S 'l'éc.•nic:as, se flan elaborado l'specijicacione.\· propias 
y exclusivas del Expediente pc11·c1 /(Is p(ll'!idas 1111c\·as y se presenlon de esa fornm. 

• Sobre la a11tori=ació11 de Ja Entidad para motl¿f¡car las obr<1s. se debe considerar que 
/á Entidad puede modificar ei expedieme rl!cnic:o solo co11 Adicionales Je Obra y 
Deductivos de Ohra, pnr lo que, al emluar Ja apmhacióu del Adicional crurori:ará o 
denegará la 111r1dijicac:ián de las obras de arte. 

• Por otro lacio, lo Jj111idod no ha /lec:lw alcance de los planos ele obras de arfe de 
a/c:a11farillas, ¡wses pea1011a/es y l'<!hic:u/ures en jisic:o, y en el cxpeclie111e Jécni(.'(J 
publicado en el Seace, die/los µhmus 110 rneman 1:011 .firmas. por lo que. al no eslor de 
acuerdo a las j bmwlidades no tienen e_/éctojurídico, esto seglÍ11: 

Reg/11111cul1> ,/e /11l'ft'1/1,1Cm1lrr.111dmws1ld Esuu!o. 

D!Sl'OSICIONl:."S COMPIJ!1\llN1ilRl,tS FJN,/IJ:.'S 
OC'l'A l•il. El OSCE puede 1111/i:or pl111a/i>rn1ru i1!{tm11rí1icn.t pnrn In 11•a111itacici11 eh•c1rci11/ca 

de lo.1· prüa'rli111ic111os m /111i11i.1·1rnti1·0.1· d 11 s11 crm1pclfmcin. dehie11tlo pur11 1a/ t:Ji.'cfo "hJ·crva1• 

lo di.11111cs/IJ 1111 la l.t:y Nº 17169, Ley 1/e Finli11.~ ,I' Ccrtiftc111/IJ.,· /)i¡;ilt1fo.~. Tocios los ª''ffl.v 

cm1itido.f i:l<?ct1·611ica111e11h'. 1·11 te111lc> sean emitid1)!i t/1J m:ucrdo n /ci5.fim11n/idmics tlStabli:cldas 

e11 dicha LL~·. 1ic111!11 p/c1m l,?,/Cc'fV juridico pnm las pam:s di:/ proct•df111/1111/u, Ad111i11is1rnd1l11 

l' tihlica ,1· ft>rcerus . 

.4.gradec:ie11do la utc11ció11 a kt presente quedo de Usted 

A1c111a111e111e, 

\) 
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Puno, 02 de agoslo del 2023. 

Gaita Nº 19 · 2023 - PCA.SA - EAR • RL 

Setlor: 
ING. OMAR RAMIREZ MESTAS 
REPRESENTANTE LEGAL CORPORACION INCA SAC. 

Presente. -

ASUNTO 

REFERENCIA 

: ALCANZO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS AL EXPEDIENTE TECNICO 

DE LA PRESTAC/ON DE ADICIONAL DE OBRA W02. 

: OBRA MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMA YO A NIVEL 

DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI ·MELGAR - PUNO. 

De mi especia/ consideración: 

Me di1ljo a us!~d para saludarlo muy cordialmente, con la finalidad de remlti11e.s el 

INFORME Nro 08 - 2023-PCASAIEAR-SO. Del Supervisor de obra. Donde comunica las o/Jservaciones al 

expediente técnico de Ja prestsción de adicional de obra Nt,102 de la olxa MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 

RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI - MELGAR· PUNO. 

Presentada por el Contratista Corporaci.Jn INCA SAC. 

Sin otro pa1tlcular 

Atentamenie; 

CC./Ar-:hivo 
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INFORMENº 08 -2023-PCASAIEAR-SO. 

PARA : PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO TITICACA 

ATENCION : ING. EDGAR AGRAMONTE RAMOS 

DE 

Representante Legal Pmyecta & Construye Agramonte S.A. 

: ING. EDGAR AGRAMONTE RAMOS 
Supervisor de la Obra. 

ASUNTO : OBSERVACIONES AL EXPEDIENTE TECN!CO DEL ADICIONAL DE OBRA Nº2. 

FECHA : Llalli, 01 de agosto del 2023 

Mediante el prnsente me dirijo a ustt3d, con la finalidad de informarle sobre la revisión al 
expediente técnico de la prestación de adicional de obra Nº02 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI - MELGAR· PUNO", que ha 
presenlado el contraiista Corporación INCA SAC: 

1. ANTf:CEDENTtS: 

Con fecha 1 O de diciembre del 2021 el Comité de Sel~c·:ión, adjudico la Buena Pro de la AOJUDICACION 
SIMPLIFICADA N° 017-2021-MIDAGRl-PEBLT-1 , para la Contratación de la Ejei:ución de la Obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL 
DISTRITO DE LLALLI - MELGAR - PUNO" a la CORPORAC\ON INCA SAC. 

Con fBcha 03 cie marzo del 2022, se firma la ADDENDA Nº 001 AL CONTRA TO N° 013-2022-MIDAGRl
PEBL T-DE. PARA LA EJECUCION DE OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR 
LLALLIMA YO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI- MELGAR - PUNO", enlre la entidad y el 
contratista. 

Con fecha 25 de marzo del 2022 se dio Inicio a la ejecución de la obrn "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
RIEGO MENOR LLALIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI , PROVINCIA DE 
MELGAR, REGIÓN- PUNO'¡. 

Con fecha 24 de agosto del 2022, mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°197-2022-MIDAGRl-PEBLT-OE, 
se aprtieba el expediente de pr~slaclón adíclonal de obra N°01 de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI ·MELGAR-PUNO". 

~ . ~ 5~ 
"'- , : Ji < 2. BASE LEGAL 

~ li'J_ ~~ Para la revisión y opinión al pil~sente expediente técnico de adicional de obra N "02 se tomará en consideración 
'-~~' & ~- las siguient&s Norrnativas. 
\ 'j~~ 

'\-~;~ J' LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO i~; ~ 
!!:.: -J 
J~ ' 
~ ítem 32.6 del Articulo 32. el contr::ito t;:,:,;\ Articulo 34. Modificaciones al contrato 

\L 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

Articulo 177. Revisión del exp~diente técnico de obra 
item 179. i y 179.2 del Artículo 179. Residente de Obra 
ítem 187. 1 y 187.2 del Artículo 187. Funciones dellnspeclor o Supervisor. 
Ítem 192.1y192_2 del Articulo 192. Anotación de ocurrencias 
Artículo 193. Consulte1s sobre ocurrencias en la obra 
Articulo 197. Causales de ampliación de plazo 
Articulo 200. Cálculo del Gasto General variable Diario 
Artículo 205. Pre.staciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) 
Anexo 1 deíiniciones 

Expediente Técnico de Obra. 
Estudio básico de ingenieria. 
Diseño de ingeniería. 
Prestación adicional de obra_ 

DIRECTIVA N° 018-2020-CG/NORM 

CÓDIGO CIVIL 

Articulo 1775º.- El conlratista no puede introducir variaciones en las características convenidas de la obra sin 
la aprobación escrita del comitente. 

3. ANALISIS AL EXPEDIENTE TECNICO DEL ADICIONAL N°02 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA OBRA PRINCIPAL 

En el ltem Antecedentes se soliciia incluir la siguiente información: 

Con fecha 10 de diciembre del 2021 el Comité de Selección, adjudico la Buena Pro de la ADJUDICACION 
SIMPLIFICADA W 017-2021-MIDAGRl-PEBLT-1, para la Contratación de la Ejecución de la Obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SISTEivlA DE RIEGO MENOR LLALUMAYO A NIVEL DE LATCRALCS DCL 
DISTRITO DE LLALLI - MELGAR . PUNO'' a la CORPORACION INCA SAC. 

Con fecha 26 de enero del 2022 se firma el Contrato Nº 013-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE con el objeto de 
la ej~.;uoión de la obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEiviA DE RIEGO illiEMOR LLALLIMAYO A NIVEL 
DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALU- MELGAR - PUNO", entre la ENTIDAD y el contratista 
Corporación INCA SAC. 

Con feGha 03 de marzo del 2022, se firma la ADDENDA N° 00·1 AL CONTRATO Nº 013-2022-MIOAGRl
PEBL T-OE. PARA LA EJECUCION DE OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RJEGO MENOR 
LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI- MELGAR. PUNO", entre la entidad 
y el contratista. 

Con fecha 25 ele marzo del 2022 se dio inicio a la ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE RIEGO MENOR LLALIMAYO A N!VEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI, PROV!t~Clf>, DE 
MELGAR, REGIÓN- PUNO". 
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Con fecha 24 de agosto del 2022, mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL W197-2022-fv11DAGRI· 
PESL T-DE, se aprueba el expediente de prestación adicional de obra N°01 de la obra: ªMEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI 
- MELGAR • PUNO". 

Y otms de interés para la prestación de adicional de obra N°2, 

METAS FISICAS 

En la Meta fislca del expediente b~cnico de obra del contrato principal de deben considerar la meta establecida en el 
expediente técnico de obra. 

METAS DEL ADICIONAL. 

En meta del acilcional se deba desciibir las obras fislcas o paí'Jdas que se pie\ende logra1 con el pr¿.sant.a e;..:padiante, 
més no lo que se des.;ribe. 

METAS DEL DEDUCTIVO. 

De igual manera se debe describir las mi;;tas que se prel.;nde deducir del conu·ato principal. 

JUSTIFICACION TECNICA DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL ADICIONAL DE OBRA N°02. 

Se solicita incorporar toda la justificación técnica con la que cuenta el contratista cumpliendo lo siguiente: 

1. Anotaciones en cuaderno de obra sobre la necesidad de pri;staciones adicionales en obra cumpliendo el Artlcu!o 
32 y 34 de la Ley de Contrataciones del Estado. Que indk:an que el cono·austa es respo!!sable de realizar 
corre1%meole la totalidad de las prestaciones derivadas de la ejecución del contral•), así como solicitar la 
modiílcación del contrato para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. 

2. Tramites de prestaciones adicionales a la entidad de parte del cono·atista como Indica el articulo 192 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 

3. Indicar los números de Asiento de cuad&rno de obra donde el residente y el supervisor indican los hilos que vienen 
siendo afe.::tados o no se viene cumpliendo por falta de las partidas que se pret~nde incluir en la prestación de 
adicional de obra Nº02, como lo indica el articulo 192 del RLCE. 

DESCRIPCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS 

Partida 1.1.1.4 Apertura de Caminos de Acceso 

Se indica que esta partida no es necesario incluir en el presente expediente, ya que según valorización Nº12 
se cuenia con un saldo por ejecutar de 5,803.75 metros. 

Partida 1.1.1. 7 Pases provisionales en canales laterales 

Se solicita describir el sustento técnico, la cantidad, sus caracteristicas, materiales a emplear. la ubicación y 
dalos retevantes para una evallléiClón correcta de su necesidad. 

ti! 
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Partida 1. 1. 1.8 Pases Provisionales en Canal Principal. 

Se soiicHa describir el sust•3nto técnico, la cantidad, sus características, materiales a emplear, la ubicación y 
óatos relevantes para una evaluación correcta de su necesidad, 

Partida 1. 1. 1.9 Apertura de Canales Provisionales Para Riego. 

Describir el sustento técnico, la cantidad y en los lugares que se requiere. 

Partida 1.2.1. Limpieza de Terreno y Eliminación de Obstrucciones 

Según la descripción realizada esta partida no se considera una prestación adicional tomando en cuenta la 
deiinición de pr~stacíón adicional de obra indicado en Anexo N°1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

Partida 1.2.2 Trazo, Nivelación y Replanteo 

Según la descripción realizada esta partida no se considera una prEstación adicional tomando en cuenta la 
definición de pr.;:3tación adícional de obra indicado en Anexo Nº1 del Reg1amenlo de la Ley de Contrataciones 
del Est_ado. 

Partida 1.2.6 Relleno Compactado Para Conformación de Plataforma 

Describir el sustento técnico, la cantidad y en los lugares que se requiere, puesto que en el contrato principal 
la partida 1.2.6 solo se logró valorizar al 77.30% quedando un saldo de 5,263.60 metros cúbicos por valorizar. 

1.2.8 Refine Superficie Caja Canal 

Describir el sustento técnico, la cantidad y en los lugares ql1e se reqL1iere, puesto qL1e en el contrato principal 
la partida 1.2.8 solo se logró valorizar al 62. 79% quedando un salcJo de 7, 711.93 metros cuadrado por 
valorizar. 

1.2.1 O Juntas Elaslomérlcas 5/8" 

Describir el sustento técnico, la cantidad y en los lugares que se requiere. puesto que en el contrato princ¡pal 
la partida 1.2. 10 solo se logró valorizar al 18.85% quedando un saldo de 8,612.69 melros por valorizar. 

1.2.15 Curado Cana!es de Riego 

l·~ ~ "' Di:scribir el st1sten10 técnico, la caniidad y en los lugares que se requiere, puesto que en el conlrato principal 
~~ ~ ~ la partida 1.2. 15 solo se logró valoíizar al 62.85% que(lando un saldo de 7,692.09 metros cuadraclo por 

·,. 4~i-~'. valorizaí. 
',,_ ~ . ~ ¡ ~~, 

<~f 1. 2.12 Eliminación de Material Exci:dente C/Maquinaria. 
\l ~ : 

@ ~ 
\ 

\ 

Según la desGripción realizada esta partida no se cons!dera una prastación adicional tomando en cuenta la 
definición de prestación ad!c!onal de obra indicado en Anexo N"1 del Reglamemo de la Ley de Contrataciones 
del EstarJ01 por lo que se sugiere tramitar esta partida como un mayor m8trado. 
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1.2.16 Acoplo (cantera Alto Corani). 

Según la descripción realizada se solicita adjuntar el estudio de suelos de la mencionada cantera. 

1.3 Pase Peatonal. 
1.5 Tomas Laterales. 
1.6 Alcantarillas. 
1.7 Calda Vertical. 
1.12 Canoa. 
1.13 Acueducto. 

En los items 1.3, 1.5, 1.6, 1.7, 1.12 y 1.13 se solicita al contratista describir la cantidad, las caracterísUcas y 
la ubicación de las mismas en un cuadro cada una de ellas como se ha desarrollado en las bases integradas 
del pro·~eso de selección y como se muestra como ejemplo: 

CAl~AL S l ·S.1 

OESCRIPCION DE DEDUCTIVO VINCULANTE 

Se solicita al contratista describir el sustento técnico de todas las partidas a deducirse, indicando claramer.te 
si el motivo de la deducción es por menor metrado, o es producto de reducción de meia, o por modificación 
de ingeniería de detalle aprobéldo por la entidad. 

DISEÑO DE INGENIERIA. 

De la revisión a los planos de obras de arte tanto del expediente técnico del contrato principal y del expediente 
téGnico de prastaclón adicional de obra N°02 se observa que hay modificación sustancial por lo que se solicita 
al contratista adjuntar diseño hidráL1lico y estructural de las obras de arte y sus respeclívas autorizaciones de 
modificación de planos de detalle de parte de la entldad, ya que segun los artículos 179 y 187 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, ni el residente de obra y ni el Supervisor de la obra están f acuitados 
o no tienen autoridad a pactar modiílcaciones al contrato ya que los planos son parte integrante del contraio. 

En cuanto al diseño del canal, esta ha sido autoriZé1do en su oportunidad, esta Sllpervisión solicita al contratista 
adjuntar el dlseí'lo hidráulico de los canales puesto que según planos adjuntos se observa que estas han 
sufrido modincación en sus pendientes. 

METRADOS. 

Al no estar validados los planos con diseños hidraulicos y estructurales esta supervisión no puede recilizar las 
verificaciones de los metrados realizaclos por el contratista, una vez que valide, esta supervisión realizará la 
verificación de los metrados. 

Además, se solicíta indicar en los planos de secciones transversales el área donde se colocara material sin 
zarandear considerado en la partida 1.2.16 acoplo (cantera Alto Corani), 1.2.18 carguio de material (cantera 
/\llo Corani). 

l" 
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En la hoía de metrado de ací'.3ro de las obras de arte se solicita al contratista utilizar la siguiente hoja para 
mayor detalle de la fom1a, gancllos y traslapes. 

OET~l.LE DÉL ACeliO Oé REFUERZO 
DIA.'-llfiliO LONGITIJD VECES LOllG. POR o Ell rJL. 

114" 318" 112" 

::d' 

1. 
11 ;:, 

(} ¡,) 1 ..._. ___ _ 

pago POR o/ l.IL. C· ~~ -~ ~~ 1 (~ 1 = ~· 
1:1.:<'.1 ~'111 f1.'1'•¡' ·) ·.·., . . 

1 
('"."! ¡ ... ... . ·:··:·:·¡ t' ·: ·: 

LONG. TOTAL POit o 
RESUIAEU G2.NER~l. 

PS"S O TOTAL POR o 

PESO TOTAJ. 1U1Kg 

PRESUPUESTO. 

Como no está sustiSntado la modincación de los planos de obras de arte, se puede indicar al contralista que 
para la elaboración del presupuesto deberá tener en cuenta: 

Los insumos nuevos deben deíléic\arse a la fecl1a de la elaboración del expediente técnico del conirato 
principal, para lo que puede utilizar el siguienie fomia!o: 

... .. . . -

En el análisis de cost•J unitario de las partidas 1. 1.1. 7, 1.1.1.8 ingre~a el insumo tubería m~tálica con co;io de 
cotización actual por lo que se solícita deflactar. de igual manera en la partida 1. 2.13 el insumo cHcha de 
madera trapezoidal. 

El análisis del costo uniiario de la partida 1.1.1. 7 es demasiado onerosa puesto que para colocaí 0.8 me iros 
de tubeiía se plantea que se nec'3~itara la uliiizacíón de 8 HM de cargador sobre llantas 160-195 HP 3.5 YD3, 
de igual modo la partida 1.1.1.8 que para colocar 2. 7 melíOS de tubería planiea que se necesitará la u!iiizaclón 
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de 16 HM de cargador sobre llantas 160-195 HP 3.5 YD3, por lo que se solicita al contratista realizar un nuevo 
análisls de costo unitario en funclóri al rendimiento real de la maquinaria. 

Para el análisis de los costos unitarios de las partidas 1. 1.1.9 y 1.1.1.1 O se requiere de las características de 
los canah3s provisionales, por lo que se solicita al contratista indicar sus características y sobre el tipo de suelo 
a implementar. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

En cuanto a las especificaciones técnicas. si de contar con la autorizaci6n de la entidad para modificar las 
obras de arte planteada por el contratista, se soliciLa que elabore sus propias especlílcaclones técnic3s de 
ellas, para evitar incongruencias posteriores. 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Del análisls y la base legal se concluye que el contratista Corporación INCA SAC ha omitido las bases legales 
en la elaboración del expediente técnico de la prestación de adicional de obra N°02, por lo que se alcanza las 
obseNaciones y recomendaciones que debe tomar en cuenta para ser subsanadas, siempre cumpliendo las 
bases legales indicadas. 

Es todo cuanto debo informar para tramites y/o fines corr~spondientes. 

Aientamente. 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Arlo de la Unidad, ta Paz y el Desarrollo" 
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Puno, O 9 AGO 20'23 
CARTA NOTARIAL Nº ú32l -2023-MIDAGRl-PEBL T/DE 

Señor: 
OMAR RAMIREZ MESTAS 
Representante Legal 
CORPORACIÓN INCA SAC 
Jr. lca N°141, ciudad de Juliaca 
Jullaca - San Román - Puno 
Celular: 951-905182 

Presente .-

INFORMATIVA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO 
~:c~JiE~TO .ESPECIAL BINACIONAL LAGO TITICACA 

srt~ Duecc/611 do lnf1oest1uctu1s Agrarh y Rlogo 

O 9 AGO 2023 

Hora: ..• ..l.J:.!: .. ~~ ...... Cut. 
Fnlin~· n \ F ......... . =~ .. 

..... .... : ...... .... ft"m~ : ~7 . ·············· . 

Asunto : Apercibimiento Por Incumplimiento De Obligaciones Contractuales, 
Vinculadas Al Expediente Técnico De Adicional De Obra Nº02 Con Deductivo 
Vinculante - CONTRATO Nº 013-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE. 

Referencia: Informe Nº 357-2023-MIDAGRl-PEBL T/UIAR. 

De mi mayor consideración: 
'~ .,. 
: -? M~~;º ~ ediante el presente me dirijo a usted, con la finalidad de comunicarle respecto al 

·~ t' ocumento de la referencia emitido por la Unidad de Infraestructura Agricultura y Riego, la 
ual ha identificado un incumplimiento en sus obligaciones contractuales, así como 

transgresión al TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y 
modificaciones aplicables, al no haber presentado oportunamente y no haber sido diligente 
en la elaboración del Expediente Técnico de Adicional de obra Nº02 con deductivo 
vinculante, lo cual, queda evidenciado mediante .CARTA Nº013-2023-PCASA-EAR-RL; 
CARTA N°019-2023-PCASA-EAR-RL, CARTA N°013-2023-PCASA-EAR-RL, emitidas por 
el supervisor de obra, por cuanto, se procede a notificar mediante la presente carta notarial, 
que su representada DEBE CUMPLIR CON LA ABSOLUCIÓN DE LAS 
OBSERVACIONES AL EXPEDIENTE TÉCNICO ADICIONAL Nº02, EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE (5) CINCO DÍAS CALENDARIOS, BAJO f'.PE;RCIBIMIENTO de que en caso 
de hacer omiso al presente, se considerará como incún:iplímiento de oblig.aciones· 
contractuales, y se procederá conforme a lo establecido· en er artículo.165º del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado y los que le sean aplícables .. · · 

Es propicia la oportunidad, para expresarle los sentimi~rito's. d~ mi ~specié!l '.~onsideración . 

Atentamente, 

Adjunto: ( l¡ '1) folios 
Archivo 
e.e: 
UIAR 

Av. La Torre N6 399 - Puno 
Teléfono (051) 208440 
www.gob.pe /peblt 
www.gob.pe/rnidagri 

.. 
MINAGRI PEBLT 

O!AECCÓ4 DE INFAAí:STRUCTURA AGRARIA Y RIEGO 

BICENTENARIO 
OEL PERÚ 
2021 - 2021; 
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INFORME Nº357-2023-MIDAGRl-PEBL T/UIAR. 
PARA : ABG. MIRCO HENRRY MIRANDA SOTIL 

Director Ejecutivo de PEBL T 

O 9 AGO 2023 ?:} 
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Hora. ....... !? ............ C.U.T. Nº ............. -.: .;.~-.. 

ASUNTO : Apercíbíf!liento Por Incumplimiento De Obligaciones CC5ñtracfü e . 
Vinculadas Al Expediente Técnico De Adicional De Obra N°02 Con 
Deductivo Vinculante - CONTRATO N° 013-2022-MIDAGRl-PEBLT-DE 

REFERENCIA: a) CARTA Nº013-2023-PCASA-EAR-RL 
b) CARTA Nº020-2023-PCASA-EAR-RL 
e) CARTA Nº019-2023-PCASA-EAR-RL 

FECHA : Puno, 08 de agosto del 2023. 

Mediante la presente me dirijo a Ud., en atención a lo indicado en el documento en 
referencia CARTA N°013-2023-PCASA-EAR-RL, mediante el cual el EL CONTRATISTA / 
SUPERVISOR remite "INFORME DEL SUPERVISOR DE OBRA REFERENTE AL 
ADICIONAL Nº02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE Nº02", a lo cual, tengo a bien informar 
lo siguiente: 

l. BASE LEGAL 
Texto único ordenado de la ley W 27444., Ley del procedimiento administr~tivo general, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. Aprobado 
mediante Decreto Supremo N* 082-2019-EF. 
Reglamento de la Ley Nº 30225, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-
EF y sus modificatorias 

11. ANTECEDENTES 
En fecha 26 de Enero del año 2022, se suscribe el CONTRATO N° 013-2022-MIDAGRl
PEBLT-DE entre el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca (LA ENTIDAD) y la 
empresa Corporación Inca S.A.C. (El CONTRATISTA / EJECUTOR DE OBRA), cuyo 
objeto es la Ejecución de Obra del proyecto "Mejoramiento del sistema de riego menos 
Llallimayo a nivel de latera les del distrito de Llalli-Melgar-Puno". 
En fecha 26 de mayo del año 2023, se suscribe el CONTRA TO N°034-2023~MIDAGRl
PEBL T entre el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca (LA ENTIDAD) y la empresa 
Proyecta & Construye Agramonte S.A. (EL CONTRATISTA I SUPERVISOR), cuyo 
objeto es la prestación de Servicio de Consultarla de Obra: Supervisión de Obra, para 
la SUpervisión de la obra del proyecto "Mejoramiento del sistema de riego menos 
Llallimayo a nivel de laterales del distrito de Llalli-Melgar-Puno". 
En fecha 11 de Julio del año 2023, mediante CARTA N"013-2023-PCASA-EAR-RL, el 
CONTRATISTA I SUPERVISOR remite "INFORME DEL SUPERVISOR DE OBRA 
REFERENTE AL ADICIONAL N°02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE Nº02''. 

Av. La Torre N° 399 - Puno 
Teléfono (051) 208440 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Unidad, la Paz: y el Desarrollo" 

111 . DATOS GENERALES 
3.1. DATOS DEL PROYECTO YIU OBRA 

OBRA : Mejoramiento del Sistema de Riego Menor Llallimayo a Nivel de 
Laterales del Distrito De Llalli - Melgar - Puno 
CUI : 2267881 
UBICACIÓN 

o DEPARTAMENTO : Puno 
o PROVINCIA : Melgar 
o DISTRITO : Llalli 
o LUGAR : Kawasiri Alto. Kawasiri Bajo, Cortischupa y Totorani 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN : Por Contrata - a precios unitarios. 
RES. DE APROB. DE EXP. TÉC. : RESOLUCIÓN DIRECTORAL N11437-2021-

MIDAGRl-PEBLT-DE 
FECHA DE APROB. DE EXP. TÉC. 
PRESUPUESTO SEGÚN EL EXP. 
PRESUPUESiO ACTUALIZADO 

3.2. DATOS DEL CONTRATISTA 

: 12 de Noviembre Del 2021 
: SI. 5'046;676.21 
: SI. 4,582,994. 19 

PROCESO DE SELECCIÓN AS-SM-17-2021 -MIDAGRl-PEBLT-1 
(S/4,636,819.09) 
CONTRATO : CONTRATO Nº 013-2022-MIDAGRl-PEBL T-DE 
CONTRATISTA : Corporación Inca S.A.C. 

MONTO CONTRACTUAL : S/. 4,173,1 37.19 
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO: 81417,31 3.72 

ADELANTOS 
o ADELANTO DIRECTO : Sl417,313.72 (10% del monto contractual) 
o ADELANTO DE MATERIALES : 81834,627.43 (20% del monto contractual) 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN : Precios Unitarios 
PLAZO CONTRACTUAL : 180 días calendarios 
FECHA FIRMA DE CONTRATO : 26 de enero del 2022 
RESIDENTE : Ornar Ramírez Mestas (Reg. CIP. 46484 - lng. Civil) 

REPRES ENTANTE LEGAL : Ornar Ramírez Mestas 

: Contratación sin proceso 
3.3. DATOS DEL SUPERVISOR 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONTRATO 
CONTRATISTA 

: CONTRATO N°034-2023- MIDAGRl-PEBLT-DE 
: Proyecta & Construye Agramonte S.A. 

MONTO CONTRACTUAL : SI. 18,000.00 
FECHA FIRMA DE CONTRATO : 26 de mayo del año 2023 
SISTEMA DE CONTRATACIÓN : Tarifa 
PLAZO DEL SERVICIO : 90 días calendarios 

Av. La Torre N" 399 - Puno 
Teléfono (051) 208440 
www.gob.pe/peblt 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

SUPERVISOR DE OBRA 
REPRESENTANTE LEGAL 

; Edgar Agramonte Ramos (Reg. CIP. 155992) 
: Edgar Agramonte Ramos 

3.4. DATOS DE LA EJECUCIÓN DE OBRA 
FECHA ENTREGA DE TERRENO 
FECHA INICIO DE OBRA 
02/03/2022) 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 
TERMINO DE OBRA PREVISTO 
AMPLIACIONES DE PLAZO APROB. 

o AMPLIACIÓN DE PLAZO N1101 
MIDAGRl-PEBL T-DE) 

SUSPENSIONES DE PLAZO APROB. 

; 01 de marzo del 2022 
: 25 de marzo del 2022 (Diferido - Acta del 

: 180 días calendario 

77 dlas calendarios (R.D. N°226-2022~ 

o SUSPENSIÓN DE PLAZO Nª01 : 22 días calendarios (10 de abril del 2022 al 
02 de mayo del 2022) 

o SUSPENSIÓN DE PLAZO N1102 : 52 días calendarios (06 de julio del 2022 al 27 
de agosto del 2022) 

o SUSPENSIÓN DE PLAZO N:io3 : 23 días calendarios (23 de diciembre dei 
2022 al - pendiente de reinicio -) 

ADICIONALES DE OBRA APROB. 
o ADICIONAL DE OBRA N:io1 : 24 de agosto del 2022 (R.O. N°226-2022-

MIDAGRl-PEBL T-DE); Monto Adicional de obra N° 01: SI. 788,537.81 ; Monto 
Deductivo de obra N° 01: SI. 799,833.84 

IV.ANÁLISIS. 
A lo indicado en el documento CARTA N°013-2023-PCASA-EAR-RL, debo indicar lo 
siguiente: 

a. Respecto al protocolo o procedimiento y los requisitos establecidos en la 
Norma.- Para tal efecto, se debe indicarse que, por circunstancias excepcionales, 
una Entidad puede modificar un contrato de obra aprobando la ejecución de 
prestaciones adicionales1, siempre que estas resulten necesarias para alcanzar la 
finalidad del contrato, de conformidad con el artículo 34 de la Ley. 
En efecto, el primer párrafo del numeral 34.4 del articulo 34 de la Ley otorga a la 
Entidad la potestad de aprobar al contratista la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra hasta por el quince por ciento (15%) del monto del contrato 
original, restándole los presupuestos deductivos vinculados, siempre que respondan 
a la finalidad del contrato original. 
Asimismo, el numeral siguiente establece que en caso resulte indispensable la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra por deficiencias del expediente 

1 Confonnc ni Anexo Nº ! del Reglamento, "Anexo de Definiciones", In "Pr(,-Slneión ndicionnl de obra" se dclinc como "Afrnrtln no 
con sldcrndn rn el cxpcdic111c lccnico lle nhrn. nj en si cnlllrn!o or lg(nnl. cuya realización resulto indispensable y/o ncccsarin ram dar 
cumplimiento a In mela prevista de la obra principal y que do lugar n un prc~upucsto ndicionnl.'' (El ;)11fasis es agregado). 
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Teléfono (051) 208440 
www.gob.pe/peblt 
www.gob.pe/midagri 

~'~''' 11,,_.. ..... ~'\1tlf0, .. BICENTENAR IO 
-~ ~. D EL PE RÚ 

~/ti~~; 2021 • 201~ 
•1¡¡~\' 



Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Ai\o de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

técnico, situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato o 
por causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que no son 
responsabilidad del contratista, mayores a las establecidas en el numeral anterior el 
Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas (sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda corresponder al proyectista), siempre que se cuente con los recursos 
necesarios y que su monto no supere el cincuenta por ciento {50%) del monto del 
contrato original, debiendo contar previamente con la autorización de la Contraloría 
General de la República para su ejecución y pago. 
Ahora bien, los requisitos contemplados en el numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley, 
son desarrollados con mayor grado de precisión en el artículo 205 del Reglamento. 
Así, en relación al procedimiento para la aprobación de prestaciones adicionales 
menores al quince por ciento (15%), resulta pertinente mencionar lo dispuesto en 
los numerales 205.2 y 205.4 del Reglamento: 

"205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es 
anotada en el cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su 
residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo 
máximo de 5 dlas contados a partir del día siguiente de realizada la 
anotación, el inspector o supervisor según corresponda ratifica a la Entidad 
la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su 
posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 
Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente 
técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la 
prestación adicional. ( .. . ) 

Como se advierte, cualquiera de las partes del contrato, mediante sus 
"representantes técnicos" (inspector o supervisor por parte de la Entidad o residente 
de obra en caso del contratista) puede impulsar el procedimiento para la aprobación 
y ejecución de prestaciones adicionales. Para estos efectos, quien hubiese 
advertido la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra, deberá anotar 
dicha circunstancia en el cuaderno de obra. 
Hecho esto, el contratista dispondrá de quince {15) días para presentar el 
expediente técnico del adicional de obra, siempre que el supervisor o inspector haya 
ratificado la necesidad del adicional. Cabe precisar que, desde el momento en que 
se realiza la anotación, el supervisor dispone de cinco (05) días para elevar a la 
Entidad un informe técnico en el que manifieste su posición respecto de la necesidad 
de ejecutar una prestación adicional de obra. 
Asimismo, el articulo en mención dispone que dentro de los diez {1 O) días siguientes 
de presentado el expediente técnico del adicional de obra, el inspector o supervisor 
remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra, en caso ello 
corresponda. 

Av. La Torre Nº 399. Puno 
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Respecto de este último punto, es importante mencionar que el supervisor o 
inspector -según corresponda-, conforme al ejercicio de sus funciones2, debe revisar 
el expediente técnico del adicional de obra formulado por el contratista; por tanto, 
producto de dicha revisión podría advertir deficiencias o incongruencias en los 
documentos que conforman dicho expediente. 
De esta manera, el supervisor o inspector -según corresponda- sólo podrá emitir la 
conformidad del expediente técnico del adicional de obra cuando luego de efectuada 
la revisión correspondiente no advierta deficiencias o incongruencias en los 
documentos que lo conforman, debiendo estos proporcionar información suficiente, 
coherente y técnicamente correcta respecto de la prestación adicional a ejecutar. 
En el mismo sentido, según la OPINION N°107-2021/DTN, emitido por el órgano 
rector de las contrataciones en nuestro país, indica que: "Si bien el Reglamento no 
ha contemplado expresamente la posibilidad de realizar observaciones al 
expediente técnico del adicional de obra, el supervisor o inspector -según 
corresponda- como responsable de velar por la 
correcta ejecución técnica de la obra, en el ejercicio de sus funciones -en aplicación 
del Principio de Eficacia y Eficiencia3 y sin menoscabo de la obligación del 
contratista de elaborar diligentemente el expediente del adicional- puede formular 
observaciones4 a dicho ex·pediente cuando advierta deficiencias o incongruencias 
en los documentos que lo conforman, debiendo detallar el sentido de cada una de 
estas a efectos de que el contratista pueda efectuar las correcciones pertinentes y 

presentar nuevamente el expediente técnico del adicional corregido; tales 
observaciones deben formularse dentro del plazo de diez (10) días que el supervisor 
o inspector tiene para dar conformidad sobre el expediente técnico de obra y en 
tanto dichas observaciones no sean corregidas, no podrá emitirse la conformidad5. 

En ese sentido, sólo cuando el inspector o supervisor ~según corresponda determine 
que el expediente técnico del adicional de obra formulado por el contratista no 
presenta deficiencias o incongruencias en los documentos que lo conforman y, 
además, que cumple con proporcionar información suficiente, coherente y 
técnicamente correcta. deberá emitir su conformidad en el plazo de diez (10) días 
de presentado dicho expediente. 
Continuando con dicho procedimiento, el numeral 205.6 del Reglamento dispone 
que: "En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el 

2 De acuerdo con el m1mcrnl l 87. l del articulo 187 del Reglamento; "La Entidad control:i los trabajos cfecmndos por el contrntista a ln1vés 
del inspccior o supervisor, según eorresp<;rndn, ~ 11icn es el responsable de velur direcln v pcrmnnantemente por la com:cla e jecución tsicrJíca 
económica v ndmjnjstrnlivíl de la obm y d•:l ¡;¡1n1¡¡¡i111i¡wto d<yl ,OOJCJHO íld~Qlils de h1 dcbjdo y Q¡¡oqunn admjnislrnci<in de riesgos durante 
{Q~o el pl~i:o de In obra. debiendo absolver las consultas que lbrmulc el contrn1istn ~esún lo prcvisio en lo~ ªrticulQs siguientes. ( .. . )." (El 
énfasis es agregado). 
3 De acuerdo con el literal 1) del artículo 2 de la Ley, por el Principio de Elícncia y Eficiencia ·'El proceso de co1llrol!!cióo y l3S decisiones 
que se adopten en el mismo deben orienwse al cum¡>limicnto de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorí7.llndo estos sobre la 
realización de formalidades no esc11cioles, SMilnlízandó In efectivil y oporlunu sn1i~fuccicin del interés pi1blico, bajo condiciones de calidad 
y con el mejor usn de los recursos públicos." 
4 Cabe precisar que las observaciones for111úladas por el supervisor o inspector -se~ún corresponda- PI c;;;pcdicntc tccnico del pdicional de 
obra deben ser comunicadas tambicn a la En1idad. 
5 Sobre los posibles cfccios en el plazo de cjc:c11ción de In obrn pueden rcvisursc-lns opiniones 038·202 1/DTN y 05 l ·2021/DTN 
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expediente técnico presentado por el contratista. la Entidad en un plazo de doce 
(12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se 
pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. 
La demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causa l de 
ampliación de plazo. 
De esta manera, luego de evaluar los aspectos técnicos y verificar que cuenta con 
la correspondiente disponibilidad presupuesta!ª. la Entidad debe pronunciarse sobre 
la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra, pudiendo dicho 
pronunciamiento resultar favorable o desfavorable respecto de la procedencia de 
dicho adicional. 
Así, en caso la Entidad se pronuncie de manera desfavorable, al no encontrarse 
conforme respecto de la solución técnica propuesta por el contratista o considerar 
que dicho expediente técnico contiene deficiencias o incongruencias en los 
documentos que lo conforman, este último podrá reformularlo según las 
observaciones planteadas por la Entidad y volver a presentarlo conforme al 
procedimiento establecido en el numeral 205.4 del artículo 205 del Reglamento. 
siempre que se mantenga la necesidad de ejecutar dicha prestación adicional. 

b. Respecto al cumplimiento del protocolo o procedimiento y los requisitos 
establecidos en la Norma.- Considerando lo indicado en los anteriores párrafos, 
se tiene respecto a lo indicado en la CARTA Nº013-2023-PCASA-EAR-RL, 
mediante el cual el EL CONTRATISTA I SUPERVISOR remite "INFORME DEL 
SUPERVISOR DE OBRA REFERENTE AL ADICIONAL N°02 CON DEDUCTIVO 
VINCULANTE N°02; y la CARTA N°020-2023-PCASA-EAR-Rl, el EL 
CONTRATISTA / SUPERVISOR remite "INFORME DE PRONUNCIAMIENTO 
SOBRE NECESIDAD DE EJECUTAR LA PRESTACIÓN ADICIONAL N°02'', a la 
cual se tiene lo siguiente: 
b.1. Causal que habria motivado el adicional Nº02.~ 

En fecha 31 de octubre del año 2022. mediante CARTA N°057-2022-SRLL -
emitido por el Ejecutor de Obra Corporación Inca SAC -. hace referencia al 
asiento de cuaderno de obra Nº147, para realizar consulta sobre riesgo del 
sistema en tiempos de avenida en los Sectores Cortischupa y Kawasiri Bajo, 
indicando: 

" ... Es evidente que el sistema de riego del proyecto constituye un 
servicio de riego artesanal existente. Sin embargo, dado las 
reiteradas intervenciones de los beneficiarios, también constituye de 
evacuación de aguas pluviales en épocas de avenida. Indicamos tas 
contingencias que se deberla tomar ante un suceso y tambien 

6 1\1 respecto, el nonrnrnl 205.7 1.h:I artículo 205 del Reglr1111c11lo dispone que "fl efectos de aprobar la ejecución del adicional ele obrn la 
Entidud cucntn con el informe de viubilidod prcsupucstnl y I~ opinión füvornblc sobre la solución tócnicn pto¡rncsta en el expediente t~cnico 
presentado por el conlrntísla. Par~ emitir \ll!U opinión 1ccnica ~obre la ~olucion técnica propuesta, lo Entidud so licit<1 él pronunciu111icnto del 
proyectistá, dl: m.> contnrsc con dicho pronuncinmicnto o siendo 1tcgmi,•o este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los 
estudios c111ito la opinióM corrcspo11dicntc." 
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probable avenida que pondría en riesgq de colapso nuestro nuevo 
proyecto, se consulta: ¿Qué tipos de secciones se debería incluir 
ante una avenida en el sector Cortischupa y Kawasiri Bajo" 

En el mencionado documento, también se hace mención de que: " ... en 
merito al artículo 193º del Reglamento de fa Ley de Contratacíones del 
Estado, elevamos a fa entidad fas consultas efectuadas por el contratista , 
mediante asiento Nº135~ del cuaderno de obra , de fecha 13 de octubre del 
2022, a fin de ser absueltas por fa Entidad. El cual, indicaría: 

" ... Ref. a los canales en el Sector Cortischupa y Corani Bajo, además 
de otros canales,· los canales CSL 6.1, 6.2, 6.3 y 8.1. entre otros, son 
plenamente vulnerables al desarrollo de la quebrada a fa avenida 
pluvial. poniendo en riesgo la inversión del proyecto. Se consulta: 
Cuál será el procedimiento a seguir toda vez que no están 
contempladas estructuras de pase pluvial. Además, del cauce de 
estas avenidas que son notorias al inicio y se van perdiendo en la 
zona baja de nuestro proyecto ... " 

Entendiéndose asi, que estos asientos son las circunstancias que motivaron 
la necesidad del adicional de obra Nº02, puesto que; cumple con la condición 
de ser SITUACIONES IMPREVISIBLES POSTERIORES AL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO O POR CAUSAS NO \ 
PREVISIBLES EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA Y QUE NO SON 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 
En fecha 16 de Noviembre del año 2022, mediante CARTA N°468-2022-
MIDAGRl-PEBLT/DE, la Entidad - Proyecto Especial Bínacional Lago 
Titicaca (PEBL T) - remite al Supervisor "Respuesta a Consultas", asimismo. 
le indica que debe proceder conforme lo indicado en el INFORME N°795-
2022-MIDAGRl-PEBL T/DIAR. indicando que " ... se deberá considerar 
estructuras de pase (canoas) que no interfieran con el flujo natural que 
pueda discurrír en la zona de intervención", así mismo concluye: 

"4.1. Por las consideraciones esbozadas en el análisis del presente 
informe se concluye que es necesario prever estructuras de pase 
para los canales 6.1, 6.2, 6.3 y 8.1 considerando que estas no deben 
quedar a merced del flujo que pudiera discurrir durante una máxima 
avenida desde la quebrada que la genera. 
4.2. Por tanto, al no estar previsto en el expediente Tecnico 
(Contrato) la construcción de estas estructuras, deberá 
activarse el artículo Nº205 del RLCE, a fin de contar con la 
modificación correspondiente aprobada por la entidad. " 

b.2. Ratificación de la necesidad del adicional Nº02.- En fecha 23 de Noviembre 
del año 2022, mediante CARTA N°084-2022-CSVC/RL-DLEV, et Supervisor remite 
Informe que RATIFICA LA NECESIDAD DEL ADICIONAL DE OBRA N°02 -
informe que ratifica la necesidad del expediente de modificación al expediente 
técnico Nº02 - adicional con deductivo con deductivos vinculantes-. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Aiio de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

De su análisis se desprende que, este hace mención a deficiencias en el 
expediente técnico aprobado (contractual), asi mismo de consultas y 
absoluciones de consultas que fueron circunstancias que motivaron la 
necesidad del Adicional de obra N°01 - Expediente de modificación de obra 
N°01 - adicionales y Deductivos vinculantes -. el cual fue aprobado por la 
Supervisión de ese entonces. y ratificada por la entidad mediante 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº197-2022-MIDARGl-PEBLT-DE. 
En el mismo sentido, se hace mención del INFORME Nº008-
2022/SO/CLJPH, el cual, concluiría que el Expediente de Modificación de 
Obra N°01 - Adicionales y Deductivos Vinculantes. se realizaría en los 
sectores Kawaslri alto y Kawasiri bajo, por cuanto aun existía pendientes en 
el sector Cortischupa, por lo cual, esto significara un adicional de obra N° 02. 
A lo cual, debemos indicar que la norma establece que el contratista 
dispondrá de quince (15) días para presentar el expediente técnico del 
adicional de obra, siempre que el supervisor o inspector haya ratificado la 
necesidad del adicional, del cual se entiende que EL CONTRATISTA DEBE 
PRESENTAR DE FORMA INTEGRAL LA SOLUCIÓN TÉCNICA QUE 
MOTIVO EL ADICIONAL DE OBRA, por cuanto, LAS CIRCUNSTANCIAS 
QUE SUPUESTAMENTE MOTIVAN EL ADICIONAL DE OBRA Nº02, SE 
ENCUENTRAN SUMIDAS Y VINCULADAS Al- ADICIONAL DE OBRA 
Nº01, TENIENDO AS/ QUE, LOS PLAZOS PARA LAS PRESENTACIÓN 
DEL ADICIONAL DE OBRA Nº01 y Nº02 SERÍAN LOS MISMOS, Siendo 
en su supuesto mencionado, las siguientes circunstancias: 

* Adicionales por mayores metrados. 
* Adicionales por flete de distancia medía modificado por cambio de 

cantera. 
* Adicionales que conlleven a la solución de corrección de altimetrías 

en el sistema de riego. 
* Deductivos vinculantes por reducción en longitudes de canales y 

otros. 
Por otra parte, tal como se mencionó anteriormente, mediante CARTA 
N°468-2022-MIDAGRl-PEBL T/DE de fecha 16 de noviembre del año 2022, 
la Entidad, comunica al Supervisor que es necesario prever estructuras de 
pase para los canales 6.1. 6.2, 6.3 y 8.1 ... al no estar previsto en el 
Expediente Tecnico (Contrato) la construcción de estas estructuras, 
debiendo activarse el artf culo N°205 del RLCE. Constituyendo estas últimas 
las circunstancias que motivan la necesidad de una prestación adicional, 
cuyo cómputo de plazo para su presentación se tiene considerada a partir 
del dia siguiente del asiento en cuaderno de obra de la circunstancia 
motivadora que dio lugar a la ratificación de la necesidad de la prestación 
adicional (asientos de obra 135 y 147, de fechas 13 y 20 de octubre del año 
2022 respectívamente). 
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Por tanto, se entiende que el documento que ratifica la necesidad de las 
prestación Adicional, hace referencia a dos grupos de circunstancias 
cronológicamente distantes en el tiempo, por cuanto, dando como resultado 
que estos deben ser tratados en documentos independientes a fin de ser 
planteados técnica y legalmente de forma adecuada. 

b.3. Aprobación y Conformidad del Expediente Técnico adicional Nº02.- Según 
establecido en la norma, para la emisión de la aprobación del Expediente Técnico 
-;ional, se requiere de la emisión de la Conformidad por parte del Supervisor. 

rnbargo, a la fecha la entidad no tiene conocimiento alguno de la emisión de la 
.• vrmidad del mismo. mas por el contrario el mismo se encontrarla OBSERVADO. 

CONCLUSIONES.-

De conformidad con lo indicado en lineas precedentes, se concluye que: 
Primero.- Del documento denominado CARTA N°084-2022-CSVC/Rl-DLEV que 
contiene la Ratificación de la necesidad del adicional N°02 emitido en fecha 23 de 
Noviembre del año 2022, se identifico que esta hace referencia a dos grupos de 
circunstancias cronológicamente distantes en el tiempo, que serían en su supuesto 
fundamento para el Expediente Técnico Adicional N°02 con deductivo vinculante. 
Sin embargo, en lo referente a las circunstancias: (a) Adicionales por mayores 
metrados. (b)Adicionales por flete de distancia media modificado por cambio de 
cantera. (c) Adicionales que conlleven a ta solución de corrección de altimetrías en 
el sistema de riego. (d) Deductívos vinculantes por reducción en longitudes de 
canales y otros. Estos son los mismos que se utilizaron como circunstancias o 
causales que dieron lugar a la necesidad del Expediente Técnico Adicional Nº01 
con deductivo vinculante, el cual fue dado como conforme por el Supervisor de ese 
entonces y aprobado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº197-2022-
MIDARGl-PEBLT-DE. La cual, solo contenía la solución técnica parcial a las 
circunstancias, empero ello no lo eximía de la obligación de presentar la solución 
técnica integral o su contraparte con la cual se daría por garantizada la culminación 
de la obra, cuyo computo de plazo para su cumplimiento se encuentra desfasado al 
estar vinculado a las mismas circunstancias del Expediente Técnico Adicional Nº01 . 
Por otra parte, las circunstancias contenidas en los asientos de cuaderno de obra 
Nº135 y N° 147, corresponden a que (e) no están contempladas'estructuras de pa;;e 
pluvial, en los canales CSL 6.1, 6.2, 6.3 y 8.1, lo cual , también es mencionado en la 
CARTA N°084-2022-CSVC/RL-DLEV, la cual conlleva~a la necesidad de prestación 
adicional, distinta e independiente a las circunstancias antericfres .y. con plazos 
también distintos. 
Segundo.- El Contratista ha actuado de forma irresponsable y poco diligente en la 
elaboración de los expedientes técnicos adicionales de obra, por cuanto , se ha 
afectado la ruta crítica ante el retraso en su presentación oportuna y más aún de 
forma incompleta y deficiente, habiendo transgredido el principio de Eficiencia y 
Eficacia, además de no haber cumplido con ser diligente en el cumplimiento de sus 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'' 
"Al\o de la Unidad. la Paz y el Desarrollo" 

obligaciones contractuales. Lo cual queda evidenciado en los documentos CARTA 
Nº096-2023-SRLL, CARTA N°013-2023-PCASA-EAR-RL y CARTA N°020-2023" 
PCASA-EAR-RL, y los documentos técnicos que contienen, habiendo superado 
deliberadamente todos los plazos previstos en la normativa vigente. Por cuanto, 
cualquier retraso en la ejecución de obra que este vinculado a la persistencia de la 
necesidad de prestaciones adicionales fundadas en las circunstancias mencionadas 
serán imputables al Contratista. 

En tal sentido y en resguardo de los interés públicos del Estado peruano, además del 
cumplimiento de los deberes funcionales que se me tienen por asignado, tengo a bien 
solicitarle que mediante su despacho, se proceda NOTIFICAR MEDIANTE CARTA 
NOTARIAL al Supervisor y asu vez al Contratista, que este último debe cumplir con 
absolución de las observaciones al expediente técnico adicional Nº02, en un plazo.no mayor 
de (5) cinco días calendarios, bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento, se 
considerará como incumplimiento de obligaciones contractuales. y se procederá conforme 
a lo establecido en el articulo 165º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
y los que le sean aplicables. 

RECOMENDACIONES .~ 

se deja constancia que en el marco del Principio de Presunción de Veracidad. este implíca 
el deber que se impone a la Administración de suponer que los documentos presentados 
por las personas naturales y/o jurídicas responden a la verdad de los hechos que afirman, 
sin que ello sea eximente de un control posterior, el mismo que se recomienda sea 
efectuado por el Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC). 
Por otra parte, se recomienda al Supervisor actuar en el marco de los procedimientos 
establecido en el TUO de la Ley de Contrataciones de Estado, su reg lamento y sus 
modificatorias vigentes y aplicables. 

Es cuanto informo a usted para su conocimiento, para los fines correspondientes de ley, 
salvo diferente criterio o consideración. 

Adjunto: ( ) folios 
Archivo 
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l .. . J ~'.\{,~ , H~'fé.I ....... ... .. . . . CARTA Nll 020-2023-PCASA-EAR-RL. 

Puno, 26 de julio del 2023 

Señores: L. J ~t ){ ~' 

PROYECTO ESPIECIAL BINACIONAL J..AGO-+/.T.JCACA- ·-·---
!__. lVllDAOH.l 1 1 : .. : ... 

A , . 1 PROVECTQ ESPEtl1\l B~~l tA(;O TITICACA ! . , . , . 
tenc1on: 1 DlRECCION F. WrrlT!VA 7. ": . .... ·-· L. é.J 

Dr. MI reo Henrry Miranda Sotil. 1 . _ '2... <-
Director ejecutivo I ,"· 2 6 JUL 2023 ·'' .l.? .:).\. -" · '1·5?.~ . ' .. -.. .. _;> 

;:.)- i:; ?, . (1'" :· 1 

Presente. - l Hor~./?.:.if{.?. ...... C:U.T. Nº .. ¡..QQ.~.~... · ·:.:.. · · · · · 

ASUNTO : Alco11zo b!(Om~~ ·11~·~'7;rm;~~1~;~;·;;~-Z:,·¡;¡;e"iiit:esidad ele ejecutar la pres ació11 
adicional de obm 11° 02 

REFERENCIA : A) Coutrato de ser.,icio de co11s11ltorla de "bms: supervisióti de "bms "º 034-2023-
/11/DAGRJ-PEBLTDE de la Obra "Mejoramiento del sistema de riego menor 
Llcillimayo a nivel de laterales del distrito de L/alli, Pro1•i11cia de Melgar. Región-P11110. 

De mi especial consideración 

Me dirijo a ustedes para saludarlos y hacerles el alcance del informe técnico (INFORMENº 010-

202a-PcASA/EAR-soi. del supervísor de obra, mediante el cual se comunica a la entidad la 
necesidad de ejecutor la prestación adicional de obra nº 02, las mismas que fueron 
anotadas por el residente de obro en el cuaderno de obro. Este procedimiento se realiza en 
cumplimienlo del artículo 205 del reglamento de la ley de contrataciones c on el estado . 
Adjunto. 

• INFORME Nº 010·2023·PCASA/EAR-SO 
• Copias del cvademo de obra. 

sin otro en particular quedo de ustedes. 

Atentamente; 

c~1. 969999212 JR. CAH UIDE 210 t\YAVIRl·MELGAR-PUNO RUC: 20602'14-2711 
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PROYECTA & CONSTRUYE AGRAMONTE S.A. 
Ingeniería de Infraestructura e Inversiones 

INFORME TÉCNICO 
!INFORMENº 010-2023·PCASA/EA8·SO) 

ASUNTO PRONUNCIAMIENTO SOBRE NECESIDAD DE EJECUTAR LA PRESTACION 
ADICIONAL DE OBRA N° 02 

OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO MENOR LLALLIMAYO A NIVEL DE 
LATERALES DEL DISTRITO DE LLALLI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN - PUNO" 

REF.: Carta Nº 102 • 2023 - SRLL. 

FECHA: Llalli, 25 julio 2023. 

l . At.ITECEDENTES: 

1.1 Del contrato de ejecución de ob~a; 

Mediante contrato Nº013-2022-MIDAGRl ·PEBL T-DE., el Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca 
• PEBL T suscribe contrato para la ejecución de la obra del asunto con el siguiente detalle: 

.,., Contratista: 

./ Monto del contrato: 

./ Monto Adelanto Directo: 

./ Monto Adelanto Materiales: 

./ Sístema de Contratación: 

./ Forma de Pago: 

./ Plazo de ejecución: 

../ Fecha suscripción del contrato: 

CORPORACION INCA SAC 
SI 4,173,137.19 Incluido IGV 
SI 417,313.72 incluido IGV 
S/ 834,627.43 incluido IGV 
A Precios Unitarios 

,En periodos de valorización mensual, 
180 dfas calendarios 

26 de enero del 2022 . 
:.... ./ Fecha Entrega del Terreno: 

i 1;! .,1 Fecha de Inicio del plazo contractual: 
01 de marzo del 2022. 
25 de marzo del 2022. 
20 de seliembre del 2022. 
lng. Dante Percy Quispe Sullca 

,A~~¡ ~ ~ ~' .,., Fecha de vencimiento del plazo contractual: 
-'\ ~ o . ./ Residente de Obra: 

1 ·- ,·i ~ ./ Garantla de fiel Cumpllmlento: 

\

"-..) ir- g'"' Carta fianza Nº 222300027-R4 lnSur. 

~¡·¡·.'~.:_ . . ~ ~ " Monto de garantía: S/ 417,313.72 
~}~ Vigencia: Del 04/06/2023 al 02/09/2023. Estado actual: vigente. 

", .. 

De 1<1 Supervisión de l a obra: 
./ Supervisión: . 

./ Contrato de Supervisión: 

./ Monto contrato de supervisión: 

./ Fecha firma del Contrato: 

./ Plazo SeNfcío de Supervisión: 

./ Fecha Inicio de Plazo: 

./ Supervisor de Obra: 
Hasta 23/12/2022: 
Desde 27/05/2023: 

Consorcio supervisor virgen de Copacabana. 
(Hasta 23/12/2022) 
Proyecta & Construye Agramonte S.A. 
(Desde 27/05/2023) 
Nº034·2023-MIDAGRl-PEBL T-DE . 
S/. 18,000.00 
26 de mayo del 2023 
90 días calendarios 
27 de mayo del 2023 . 

lng. Cristhian Lenln Johanatan Pari Huaynapata 
lng. Edgar Agra monte Ramos 

1.3 Ampli,<1clonos del Plazo do Ejecución de Obra: 
.,, Ampliación de plazo de Obra N° 01: 

N" días otorgados: 77 días calendario 
Causal: Atrasos por causas no atribuibles al contratista 

(demora en la absolución de consultas) 

IJ \ 




